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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
___________

INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio so
bre la Adquisición de Barcos entre España y Paraguay.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE,

J e f e  d el  E st a d o  E s p a ñ o l ,
G e n e r a l ís im o  de  l o s  E j é r c it o s  NACIONALES

POR CUANTO ei día 11 de agosto de 1958 el Plenipotencia
rio de España firmó en Asunción, juntam ente con el Plenipoten
ciario de la República del Paraguay, nombrado en buena y de
bida forma al efecto, un Convenio sobre ih adquisición de bar
cos entre España y Paraguay, cuyo texto certificado se inserta  
seguidam ente:

Los Gobiernos del Estado Español y de la República del 
Paraguay, j,

Animados por el deseo de increm entar aún m ás los estrechos 
y am istosos vínculos que tradicionalm ente han existido entre los 
dos países. y

Movidos por el anhelo de llevar a realizaciones concretas 
proyectos de increm ento de sus vinculaciones com ercia'es y eco
nóm icas que redundarán en positivos beneficios para ambas na
ciones: y <

Reafirmando los nobles propósitos de ampliar las bases de 
am istosa cooperación entre ambos Estados en el campo del co
m ercio y de la industria, como *un paso más hacia un mayor 
acercam iento y com prensión entre España y el Paraguay,

Resolvieron concluir el presente Convenio de adquisición por 
parte del Paraguay de barcos y gabarras de ríos construidos 
en España, con autorización y garantía de am oos Gobiernos, y 
a ese objeto han nombrado sus Plenipotenciarios, a saber:

Ei Excelentísim o señor Jefe del Estado Español. General don 
Francisco Franco Bahamonde. a Su Excelencia el señor don 
Ernesto Gim énez Caballero, Embajador extraordinario y Pleni
potenciario de España en el Paraguay, y

El Excelentísim o señor Presidente de la República del Pa
raguay General del Ejército don Alfredo Stroessner. a Su Ex
celencia el señor Doctor don Raúl Sapena Pastor. M inistro de 
Relaciones Exteriores del Paraguay:

QUIENES, después de haber cambiado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, convinieron lo siguiente:

Artículo 1

Los Gobiernos de España y del Paraguay declaran que con 
el propósito de hacer efectiva la cooperación internacional en
tre ambos Estados, han elegido, y autorizado a sus entes esta
tales. el Banco Exterior de España, éste representado por su 
filial «Compañía de Fom ento del Comercio Exterior, S A.», y la 
Flota M ercante del Estado, del Paraguay para realizar una 
transacción relativa a ia construcción y financiación $ venta de 
barcos, quienes han suscritú m contrato en esta ..iiisrua fecha  
y en la ciudad de Asunción, contrato que se considera parte del 
presente Convenio como un anexo del mismo.

Artículo 2

Los Gobiernos de España y del Paraguay se constituyen en  
garantes de las obligaciones de ios entes estatales el Banco 
Exterior de España, representado por su filial «Con pañ.a <ie Fo
m ento del Comercio Exterior. S  A» y la Flota Mercante del. 
Estado, del Paraguay, y en tal concepto prestarán las facili
dades necesarias e interpondrán su autoridad y sus recursos le
g a o s  para que dichos entes cumrúan satisfactoriam ente el con
trato de esta fecha, anexo al presente Convenio.

Artículo 3

El Gobierno del Paraguay dará la garantía de su agente  
financiero el Banco Central del Paraguay, para la apertura de 
créditos, afianzam ientos y. dem ás operaciones previstas en el 
contrato de adquisición de barcos.

Artículo 4

Cualquier diferencia qué surja en la interpretación de este  
Convenio o del contrato a que hace referencia el articulo 1 o  
en la ejecución de los mismos será resuelta por árbitros. Cada 
parte contratante designará uno. y amoos as vi dignados r~ m - 
brarán un tercero. En caso de no existir acuerdo de partes para 
este nom bram iento, la designación será pedida al Presidente de 
la Corte Internacional de Justicia.

Artículo 5

El presente Convenio será aprobado y ratificado conform e a 
1 las prácticas constitucionales o legales de am bas partes contra

tantes y quedará en vigor desde el dia en que se canjearen las 
ratificaciones.

¡ Artículo  6

El canje de las ratificaciones del presente Convenio será he
cho en la óiudad de Asunción, en el más breve plazo pos.ble.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos firma- 
1 ron el presente Convenio y lo sellaron con sus sellos, en dos 

ejem plares igualm ente auténticos, en Idioma español, en la ciu
dad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 
once días del mes de agosto del afto mil novecientos cincuenta  
y ocho.

¡ POR TANTO, habiendo visto y exam inado los seis artículos
y contrato anejo que integran dicho Convenio; oída la Comi
sión de Tratados de las Cortes Españolas; en cum plim iento de 

I lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en  
¡ aprobar y ratificar cuanto er. ello se dispone como en virtud 
| de1 presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo ob- 
¡ servarlo y hacer que ;e cumpla y observe puntualm ente en to- 

da& sus partes, a cuyo fin, para su mayo? validación y firmeza, 
MANDQ expedir este Instrum ento de Ratificación firmado por, 
Mí debidam ente sellado y refrendado por el infrascrito Minia- 

1 tro de Asuntos Exteriores.
1 Dado en Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cia-

cuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el 20 de junio  
de 1959.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

RATIFICACION del Gobierno de Francia del Convenio 
Aduanero relativo a la importación temporal de vehícu
los comerciales de carretera, firmado en Ginebra EL 18 
de mayo de 1956.

El Asessor jurídico de las Naciones Unidas, por C ircu lar, 
C N. 90.1959 T rat^ os-5 . de fecha 3 dé junio de 1959. com unica  
a este M inisterio lo siguiente: '

«De orden del Secretario general, tengo a bien inform arle  
qur con fecha 20 de mayo de 1959 el Gobierno de Francia ha  
depositado en manos del Secretario general de las Naciones Uni
das el Instrum ento de Ratificación del Convenio Aduanero rela
tivo a la importación temporaj de vehículos com erciales de ca
rretera, firmado en Ginebra el 18 de mayo de 1956

De acuerdo con el artículo 34. el Convenio entrara en vigor, 
por lo que respecta a Francia, el 18 de agosto de 1959, o sea 
noventa días después del' depósito del Instrum ento de Ratifi
cación.»

Lo que se hace público para conocim iento general y como 
continuación a lo  publicado en el BOLETIN OFICIAL DELrES- 
TADO dje 11 de junio de 1959. ^

Madrid, 30 de junio de 1959.—-El Subsecretario, Pedro Cor
tina, '
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO 1127/1959, de 9 de ju lio  por el que se unifica 
el procedimiento en los Jurados fiscales competentes 
en tributos a carqo de la Dirección General de Impues
tos sobre la Renta.

Los Jurados fiscales, como órganos idóneos para  suplir la 
fa lta , de colaboración, deliberada o involuntaria, de los contri
buyentes, han  venido disfrutando, qpizá por ese motivo, de una 
gran  libertad Sus actuaciones sólo están reguladas hoy de modo 
disperso e insuficiente, en am algam a <’on disposiciones de ca
rác ter orgánico y sustantivo. Y como a los expedientes tram i
tados en ellos se les viene concediente sustantividad procesal 
propia, las infracciones en sus escasas norm as de procedimiento 
quedan, en muchos casos, prácticam ente sin sanción.

Superfluo es insistir ac.eica de la g m an tía  que a toda ac tua
ción otorga la existencia de un procedimiento y la posibi'idad 
de reclam ación eficaz en los casos de inobservancia C .erta- 
m ente que en los Jurados fiscales, auto-izados, en general, a  fa 
lla* en conciencia, aparece más debilitada que en otros órganos 
la idea de conexión entre sus acuerdos y las diligencias que 
aparecen en los expedientes; pero una tosa es que la convicción 
de sus miembros pueda form arse de e>e modo y o tra  bien dis
tin ta  que carezcan de la oportunidad >> tom arlos en conside
ración.

Por o tra  parte, la diversidad de fuentes procesales par* los 
varios Jurados, en cuanto no esté justificada por estricta nece
sidad derivada de la d is tin ta  naturaleza de las m aterias some
ticas a su conocimiento, aparece en p j^ n a  con la idea directriz 
que ha presidido la promulgación de la Ley de Procedía lento 
Adm inistrativo de diecisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y ocho a la que, por imposición del apartado  tercero de su 
disposición final prim era y articule segendo del Decreto de diez 
de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, han de adap
tarse los procedimientos especiales, sin perjuicio de m antener 
su peculiaridad en cuanto se considera indispensable

El presente Decreto se dirige a da* cum plim iento al citado 
im perativo legal, promoviendo la unificación formal, en todo 
caso, y m aterial en cuanto la legalidad vigente lo perm ite, de 
la* norm as de procedimiento aplicables en todos los Jurados 
com petentes en tributos a cargo de la Dirección G eneral de Im 
puestos sobre la Renta.

El Decreto regula sólo el procedim ierto  excluyendo la parte 
orgánica, cuya reform a, en su caso, requeriría que el Gobierno 
luciere uso de la autorización concedida en el apartado  O del 
artículo núm ero ciento diecinueve de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, y tam poco con
sidera. claro es, la propia com petencia de los Jurados.

Pero no se lim ita al procedim iento que h a  de observarse en 
su seno, ya que. pretendiendo constituí»* un verdadero Cuerpo 
legal en la m ateria, recoge tam bién las norm as procesales apli
cables a las actuaciones previas (dec)aiación de competencia) 
y posteriores, regulando los requisitos para  la validez de los 
acuerdos.

Las modificaciones que se introducen lo son al am paro de 
la Ley de Procedim iento Administrativo y artículo segundo del 
Decreto de diez de octubre de mil novecientos cincuenta v ocho, 
ya citados, y establecen un régimen completo de norma* que 
garan tizan  la defensa ta tito  del expedientado como de los in te
reses del Tesoro.

De la posibilidad de recurso conteneriso-adm inlstrativo. apar
te  de los casos a que se refieren el artículo cuarto y párrafo  te r
cero del articuló noveno, en los que, entendiéndose deciaiada 

, autom áticam ente la competencia, claro es que no existe resolu
ción im pugnable, sólo quedan excluidos los acuerdos que se dic- 

'ten  en los supuestos previstos en el articulo séptim o y disposi
ción final quinta de la Ley de veintinueve de marzo de md no
vecientos cuaren ta  y uno, por ser así im perativo según el a r 
tículo trece de la Ley de Reform as T ribu tarias de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

Se recoge lo dispuesto en el artícuio noventa y uno de )a vi
gente Ley de Procedim iento A dm inistrativo sobre audiencia d?l 
interesado, concediéndosele, sin excepción, en todos los supues
tos en que la intervención de los Jurados deba ser precedida 
d t un acuerdo de declaración de competencia, a  pesar de que 
el Decreto de trece de junio de mil. novecientos tre in ta  y cinco, 
que modificó el Real Decreto de dos de* agosto de mil novecien
tos vein titrés y las reglas c incuen ta  y tres y cincuenta y una 
de las Instrucciones de nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y .ocho y trece de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, respectivam ente, niegan dicha audiencia, y, por tanto , el 
derecho a  form ular alegaciones. Asim 'smo se oye al interesado

en cualquier trám ite  e inm ediatam ente an tes de que los Jurados 
hayan  de resolver se le ponen nueva nente de manifiesto las 
actuaciones, conforme previene el citado articulo noventa y une. 
Y. en fin, se reconoce acción para im pugnar las liquidaciones 
g iradas sobre bases impositivas señaladas por los Jurados por 
vicio de procedim iento posterior a la firmeza de la declaración 
de su competencia.

Por el contrario, se exige que conste en el expediente infor
me de la Inspección del Tributo, a la que. además, deberá oírse 
con posterioridad a  la presentación de alegaciones y pruebas 
por parte  del contribuyente, en la prim era ae las audiencias. 
Se hacen extensivas a todos los impuestos las liquidaciones cau
ciónales establecidas en los artículos tre in ta  y uno de la Ley 
de dieieséis de diciembre de mil uovecientos cincuenta y cuatro 
y ciento veinte f) de la Ley de veintiséis de diciembre de mil' 
novecientos cincuenta y siete, v en los supuestos d* im pugnación 
de acuerdos de declaración de incom petencia de los Juzgados 
no se paralizará la actuación adm inistrativa en exacción del 
impuesto, según autoriza el articu lo  ciento uno de la Ley de 
Procedim iento A dministrativo. También se hace extemvvo a 
todos los Jurados provinciales el principio establecido e r  el 
a v tí culo tre in ta  y uno  de la Ley de dieciséis de diciembre de
m :i novecientos cincuenta y cuatro, de que para  que sus fallos
sean ejecutivos se requiere la votación unánim e de los repre
sentantes de la Administración.

En su virtud, a propuesta del M inistro de H acienda y p re
via deliberación del Conseja de M inistros en su reunión deí 
día veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y m?eve,

D I S P O N G O

Articulo prim ero.—-El procedimiento en los Jurados compe
tentes en m ateria  de tributos cuya ge.iiión tiene encomendada 
la Dirección G eneral de Im puestos soó~e la R enta se aj l i t a r á  
a los preceptos de este Decreto, cuyas norm as serán tam b.én de 
aplicación a las actuaciones previas v posteriores a la intei ven
ción de los citados organismos. ’ #

Artículo segundo.—Uno) La actuación de los Jurados tribu
tarios. centrales o provinciales podrá promoverse por la Admi
nistración (Dirección G eneral de Im puestos sobre la Renta. O fi
cinas Liquidadoras com petentes o Inspección del T ributo) o por 
los contribuyentes.

Dos) Si la propuesta p ara  que intervenga el Jurado  fuera 
form ulada por la A dm inistración anc.-s de d ictar acuerdo de 
declaración de com petencia o incom petencia se oirá siempre al 
interesado, concediéndosele quince días de plazo a  ta l e'ecto.

Tres) Cuando la intervención del Jurado  tributario  se ins
tare  por el contribuyente sin que, con posterioridad a su soli
citud. se hubieran  aportado al expediente m ás alegaciones y 
piuebas que las presentadas por el interesado, se prescindirá del 
trám ite  de audiencia, conforme autoriza el artículo noventa 
y uno-tres) de la  vigente Ley de Procedim iento Administrativo.

Artículo tercero.—Los acuerdos de declaración de competen
cia o incom petencia de los Jurados i* 'bu tanos serán siempre 
motivados con sucinta relación de hechos y exposición de fun
dam entos de derecho, debiendo dictarse dentro de los tres m e
ses siguientes a la fecha en que se inste o se proponga la in ter
vención del Jurado.

Artículo cuarto.—La com petencia de los Jurados tribu tarios7, 
centrales o provinciales, se .entenderá autom áticam ente declara
da, y, por tan to , 110 ex istirá resolución im pugnable: a) Cuando 
per los comisionados o funcionarios miembros de las Ju n ta s  de 
evaluación global a que se refieren los artículos cuaren ta  y siete 
y c incuenta y siete de la  Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete se ejerciten los pertinentes recur
sos contra los acuerdos de aquéllas, y b) Cuando les corres
ponda señalar la evaluación global de bases impositivas por l o  
recaer acuerdo sobre ella en el seno de las respectivas Jun tas.

Artículo quinto.—Uno) Los acuerdos de declarador} de com
petencia de los Jurados tribu tarios provinciales serán dictados 
por el respectivo Delegado o Subdelegado de Hacienda, exceoto 
en el supuesto de que el contribuyente form ule oposición a  ¿a 
propuesta de la A dm inistración

Dos) Cuando el contribuyente se oponga a la  propuesta for
m ulada por la Administración, o cuando el Delegado o Subde
legado de H acienda considere im procedente declarar la compe
tencia de un Jurado tribu tario  provincial, se abstendrá de < ic- 
ta r  acuerdo y elevara el expediente, con su informe, a la Direc
ción G eneral de Im puestos sobre la  R enta, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha del últim o trám ite  que en el mis/no 
conste. v

T res) Sin embargo, corresponde a los Delegados y Subde- 
legados de Hacienda, exista o no oposición del contribuyente,v 
d ictar el acuerdo de declaración de com petencia en los supues-
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to s  previstos en el a rticu lo  séptim o y en la disposición final 
qi in ta  de la Ley de vein tinueve de m arzo de mil novecientos 
c u a re n ta  y uno.C u a tro ) En ilos casos que m enciona el p á rra fo  segundo del 
p resen te  a rtícu lo  será a trib u c ió n  exclusiva del D irector general 
de Im puestos sobre la R en ta  d ec la ra r la  com petencia r. incom 
petencia  del respectivo Ju rad o ,

A rticulo sexto.—Los acuerdos de de taración  de com petencia 
d ictados por los D elegados o Subdelegados de H acienda en el 
supuesto  que au to riza  el p á rra fo  u n o  del artícu lo  inm ediato  
an te rio r, serán  notificados a los in te rn a d o s  sin que co n tra  su 
resolución pueda in te rp o n erse  recurso  alguno  ad m in is tra tiv o  o 
contencioso-adm in istrativo .

A rtículo séptim o.—Uno) C o n tra  ios acuerdos de declara^ 
cidn de com petencia o incom petencia de los Ju rad o s  tr ib u ta rio s  
provinciales d ictados por el D irector general de Im puestos soo’ e 
la  R enta, al am paro  de lo previsto  en el p á rra fo  cu a tro ) d< i 
a rticu lo  qu in to  de esta  disposición, podrá in te rponerse , d en tro  
del plazo de quince días, recurso  de alzada, que h ab rá  de p re 
sen ta rse  an te  el c itado  D irector o a n te  el M in istro  de H acienda, 
según prevé el articu lo  c ien to  v e in titré s  de ia v igente Ley de 
P rocedim ien to  A dm inistrativo .

Dos) La resolución del recurso de a lzad a  corresponderá al 
M in istro  de H acienda y deberá ser d ic tad a  en el plazo de tres 
meses, a  . co n ta r  desde la in terposición de] recurso, en ten d ién 
dose desestim ado al tra n sc u rr ir  dicho plazo sin que se notifique 
su resolución.

T res) C o n tra  la resolución del recurso  de alzada a 'q u e  se 
refiere ei p árra fo  segundo de este a rácu lo  no procederá, con
form e al articu lo  c incu en ta  y tres  de la Ley de vein tisiete de 
diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y seis, el recurso de 
reposición, pero si podrá el co n trib u y en te  in te rp o n er el conten- 

v cioso-adm m istra tivo . d en tro  del plazo de dos meses previsto  en 
e 1 a rticu lo  c incuen ta  y ocho de la c itada Ley.

C u a tro ) La_ in terposic ión del rec rsc de a lzad a a  que se 
refiere el p árra fo  uno) del p resen te  a rriru lo  co n tra  acuerdos ae 
d eclaración  de com petencia de los Jm a d o s  tr ib u ta rio s  p ro v n -  
ciaies. dará lugar a que de oficio se n a c tiq u e n . segu idam ente 
y en pieza separada, las liquidaciones cauciónales estab lecidas 
en los a rtícu los tre in ta  y uno de la Ley de dieciséis de diciem 
bre de mil novecientos c incuen ta  y cu a tro  y c ien to  vein te-f) »:e 
Id Ley de veintiséis de d iciem bre de mi: novecientos c incu en ta  
y siete En los supuestos de im pugnación  de acuerdos de decla
ración  de incom petencia de dichos Ju iad o s . no se para lizará  la 
acc:ón ad m in is tra tiv a  para  lá exacción del co rrespond ien te  im 
puesto. según au to riza  el articu lo  ciento  uno ce  la Ley de Pro
ced im ien to  A dm inistrativo  de d iecisiete de ju lio  de m il nove
cientos c in cu en ta  y ocho.

A rticulo octavo.—U no) Los acuerdos de declarac ión  ae  com
petencia  o incom petencia de los Jurados tr ib u ta rio s  prov incia
les que d icten  los D elegados o Subdelegados de H a c ie n d a 'e n  ’ <s 
supuestos previstos en el a rtícu lo  séotim o y en la disposición 
fina) q u in ta  de la Ley de vein tinueve de m arzo  de mil novecien
tos cu a re n ta  y uno. se rán  recu rrib les en alzada a n te  el M inis
tre  de H acienda

Dos) La in terposic ión del recurso  h ab rá  r e  hacerse den n o 
d e 1 plazo de quince d ias a n te  ei D e lg a d o  o Subdelegado de 
H acienda, quien lo elevará, con el r e s p e tiv o  expedien te deb ida
m en te  in form ado, a la D irección G eneral de Im puestos sobre 
la  R e n ta  en el té rm in o  de diez días.

T re s í C o n tra  la resolución que recaiga en la alzada no se 
d a rá  n ingún  recurso ad m in is tra tiv o  ni c n ten c io so -ad m in istra ti-  
vc según dispone el a rtícu lo  c ien to  tr e in ta  y dos de la Ley de 
vein tiséis de d iciem bre de mú novecientos c in cu en ta  y siete.

A rtículo noveno.—U no) Los acuerdos de declaración  de com
p e te n c ia  o incom petencia ae ios Ju rad o s  cen tra les  se d ic ta rán  

por el M inistro  de H acienda a  p ro p u esta  de la  D irección G e
n eral de Im puestos sobre la R en ta .

Dos) El M in istro  de H acienda podrá delegar en el D irector 
general de im puestos sobre la R en ta  la com petencia que le 
a trib u y e el p á rra fo  an te rio r, cum pliendo  lo p revenido en t i  
artícu lo  tr e in ta  y dos de la Ley de Régim en Ju ríd ico  de la 
A am im stración  del E stado, tex to  re fund ido  de vein tiséis de 
ju lio  de mil novecientos c in cu en ta  y ri£ te  y con el alcance ire- 
v itto  en los -artículos noven ta  y tre s -caa tro )  y ciento  dieciocho 
de la Ley de P rocedim ien to  A dm in istra tivo  de d iecisiete de 
ju lio  de mil novecientos c incu en ta  y ocho.

T res) No p rocederá  especial declaración  de com petencia de 
. los Ju rad o s  cen tra les  cuando  conozcan de expedien tes en que 

h ay a n  Intervenido los Ju rad o s  tr ib u ta r io s  provinciales.
A rtículo diez.—U no) C o n tra  el acuerdo  de declarac ión  de 

com petencia o incom petencia de los Ju rad o s  cen tra les  dictado 
según se d e te rm in a  en el artícu lo  in m ediato  an te rio r, procede 
ei recurso  de reposición previo a l con tencioso-adm in istra tivo  que

regu la  el articu lo  c incu en ta  y dos de la Ley ae  d icha ju risd ic 
ción y al que se refiere el articu lo  ci-^uc veintiséis-uno) de la  
Ley de P rocedim ien to  A dm inistrativo  en vigot debiendo mcc'*- 
penerse en el plazo de un  mes.Dos) El recurso de reposición previo al contencioso-adm i- 
n is tra tiv o  será resuelto  por el M in lstio  de H acienda den tro  del 
plazo m áxim o de un  mes, a co n ta r  de<de la  fecha de su in te r
posición.

T res) C o n tra  la resolución del recurso de reposición p*evio 
al con tencioso-adm inistrativo  podra in te rp o n erse  por el e c o tr i
buyem e dicho recurso  jurisd iccional, d en tro  de] plazo Je dos 
m eses previstos en el articu lo  cíncueu.'a y ocho de la Ley de 
v ein tisie te  de diciem bre de mil novecientos c incu en ta  y seis.

C u a tro ) La interposición del recurso de reposición previo al 
con tencioso-adm in istrativo  a  que se refiere el ap a rtad o  une - de 
de este articu lo , co n tra  acuerdos de declaración  de cam pe'-m eia 
d t ios Ju rad as  trib u ta rio s  cen tra les, d a ra  lugar a que. cU- <oficio 
y en pieza sep a rad a  se p ractiquen  segu idam ente las liquida
ciones cauciónales establecidas en ios ai tiru los tre in ta  \ uno 
de la Ley de dieciséis de d iciem bre de mil novecientos c in 
cu e n ta  y cu a tro  y cien to  vein te-f) de la Ley de veint-:sej> de 
d iciem bre de mil novecientos cincuen ta  y sie te Si el recurso 

's e  in te rp u s ie ra  co n tra  acuerdo de declamación de incom petencia 
de dichos Ju rad o s  no se paralizará  la u ic ión  ad m in istra tiv o  en 
exacción del co rrespondien te impues'.o, según au to riza  e. a r 
ticulo  ciento  uno de la Ley de P roced ..m entó  A dm m iH rativo  de _ 
diecisiete de ju lio  de mil novecientos «:.»ncuenta y ocho.

A rtícuno once.—U no) C uando los ¿.cuerdos de declarac ión  
de com petencia de los Ju rad o s tr ib ú ta n o s -h a y a n  adquirido  fir
m eza se d a rá  por éstos aud iencia al con! ribuyente p ara  que en 

i el plazo de quince d ías alegue cu an to  e>timp convenien te a su 
ir.reres, ap o rtan d o  d en tro  del ind icaoc té rm ino  o en el ae la  
p ió rro g a  que au to riza  el articu lo  ciiu en ta  v siete de la Ley 
de Procedim ien to  A dm inistrativo  los docum entos, d ic tám enes 
o estudios económ icos que sirvan  de an teceden te  u crien*ación 
para  que dichos órganos dicten  su reso ución.

Dos) Los Ju rad o s tr ib u ta rio s  en coalquiei trá m ite  de los 
expedientes som etidos a su conocim ie"iG  aebe»án oír a los in te 
resados con el a lcance previsto en el m ticu lo  ochen ta  y t r o  ae> 
la v igen te Ley de P rocedim iento  A dn-in-strativo Asimismc po
d rán  pi-acticar por si y acordar la p ráctica  de las In fo rm a  iones 
y com probaciones que estim en p ertin en tes r a ra  el esclareci
m ien to  y determ iiiaeión  de los hechos y dem ás c ircu n sian c la s  
con trascen d en cia  fiscal, sin perjuicio de los tram ites  esta biél
delos expresam en te  por los precepto-' ;egu lado ies de os im- 
pi estos de que se tra te , teniendo  n ta l íii. ¡as m ism as fací»’:ad es  
que las Leye.^vigentes reconocen a la A dm inistración en gene- 
raí y espec:a lm en le  a la Inspección de ‘os T ributos, v pun iendo  
disponer para la p ráctica de sus as t im jc ’ones \ com p’obr.. iones 
v p ara  la realización de sus estudios económ icos y estadísticos, 
de personal de los Cuerpos técnicos y facu ltativos al servicio de la H acienda Pública.

T res) No recaerá acuerdo de los Ju  ados sin que conste en 
el oportuno  expediente inform e de la inspección de! T rm uto, 
y sin que h aya sido oída con posterioridad a a p re sen to c ó i. de 
las alegaciones y pruebas que aporte  el co n trib u y en te  en el 
trám ite  a que se refiere el p árra fo  tin o ' de este articu lo

C u a tro ) Los Ju rad o s  tr ib u ta rio s  deberán, cuando sea posi
ble, so lic itar sim u ltán eam en te  cuan tos inform es juzguen nece
sarios o convenientes p ara  la resolució* j ei expediente dem ondo 
sei evacuados en el plazo m áxim o de tiuince días. r

C inco) A ntes de d ic ta r su resolu ’;oq los Ju rad o s tr ib u ta 
rios deberán  poner de m anifiesto  los oportunos expedientes a los 
in teresados, conform e previene ei a r r ia d o  noven ta  y uno de 
la Ley de Procedim iento  A dm inistrativo  de d iecisiete de Julio de mi) novecientos c incu en ta  y ocho 4

A rticulo doce.—Uno) A los Presiden tes de ios Ju rad o s tr i
bu tarios corresponderá lá facu ltad  de convocatoria de éstos, 
que deberá ser aco rdada con una a n u la c ió n  m ín im a de cua
ren ta  y ocho horas y con rem isión del orden oel día, asi como 
d irig ir las deliberaciones y aseg u ra r el cu m p lim ie rít. de las Leyes.

Dos) No o b stan te  lo d ispuesto  en ei p á rra fo  an te rio r  los 
D elegados de H acienda conservarán  la facu ltad  que les con
cede el artícu lo  catorce de la Ley de dieciséis de d iciem bre 
de mil novecientos c incu en ta  y cu a tro

T res) El orden del d ía  se fijará  ro í el P residen te  de los 
Ju rad o s  a p ropuesta  de los respectivos S ecretarios, debiendo te 
nerse en cu en ta  las fechas de incoación d e  los expedientes pen
d ien tes de resolver y las seguridades que ofrezcan respecto a la  
solvencia del co n tribuyen te  fren te  al Tesoro.

A rtículo trece .—P a ra  que los Jurado* tr ib u ta rio s  queden váli
d am en te  constitu idos y pu ed an  deliberai y d ic ta r  sus acuerdos,



B. O. del E.—Núm. 164 10 julio 1959 9625
x se requiere ia asistencia de la mayoría absoluta de sus componentes.Artículo catorce.—Uno) Los acuerdo^ de ios Jurados tributados serán adoptados por mayoría absciuta de asistentes v, en caso de empate, el voto del Presidente tendrá carácter dirimente.Dos) En los Jurados provinciales su Presidente carecerá de la facultad decisoria reconocida en ei párrafo inmediato anterior. en el caso de no votar unánimes los miembros ai servido üc la Hacienda o cuando las disposición e* especiales reguiadgras de1 tributo de que se trate prevean que. de producirse empate, el asunto ha de ser elevado a resolución de Organo superiorTres) No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día. salvo que estéi. presentes t.cdos los miembros del Jurado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.Articulo quince.— Uno) Los Jurados tributarios adoptarán sus acuerdos en conciencia inspirándose en principios de equidad tributaria, teniendo presente en sus estimaciones que la negligenciq o mala fe de los contribuyentes no deben lesionar los intereses del Tesoro.Dos) Sin embargo, cuando las disposiciones vigentes señalen una base impositiva mínima, o cuando el contribuyente haya reconocido o confesado 'en cualquier trámite def expediente una base impositiva, la acordada por los Jurados no podrá ser. en ningún caso, inferior a aquéllas.Tres) Los fundamentos de los ahuérelos de los Jurados tribútanos se mantendrán reservados. Por excepción, los fundar 

mentes de los acuerdos de los Jurado.- provinciales serán conocidos con el mismo carácter de reservados por los centrales, cuando entiendan de los recursos de aizada v fallos no ejecuta  os.Artículo dieciséis.—Uno) De cada sesión que celebre;, los Jurados tributarios se formalizará un seta, que con tend í las ir.diencienes de los miembros de aquell".c que hayan asistirlo así como las circunstancias de lugar y tiempo, con reseña de los e> pedí entes sobre los que se hayan pronunciado, y de todos los acuerdos adoptados, recogiendo en e>.tracto los antecedentes que se tuvieron en cuenta.Dos) Los miembros de los Jurados no podrán en ningún caso, abstenerse de votar, pero sí hacer constar en acta su voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos en que basen ^u oposiciónTres) Las actas se aprobarán en la misma sesión o en la siguiente pero quedará constancia en cada 'expedienta del acuerdo recaído en la misma sesión en que se haya adoptado
Cuatro) De las actas formalizada* se deducirá testimonio de los acuerdos por el Secretario del Jurado, con el vistq bueno de su Presidente, que será unido a .os oportunos exped entes, reservando siempre las deliberaciones ios votos particulares y los fundamentos y votaciones de las ’eoluciones adoptadasArticulo diecisiete.--Uno) Los acuerdos de los Jurados provinciales sólo serán ejecutivos cuando unánimemente voten en el mismo sentido todos los miembros .il servicio de la Hacienda Pública.Dos) Cuando no sean ejecutivos los acuerdos de los Jurar do4 provinciales se elevarán los exped entes a los respectivos Jugados centrales dentro de los diez días siguientes a su adopción. acompañando testimonio de los fundamentos reservados de la resolución.Tres) Recibidas esas actuaciones, el Jurado central concederá al contribuyente un plazo de quince días para que formule las alegaciones y presente las prueba* escritas que considere convenientes para su defensa.Cuatro) Los acuerdos que dicten los Jurados centrales en sustitución de los respeqtivos p ro v in c ia l, tendrán la misma consideración Jurídica que los demás adoptados por aichos órganos centrales.
Artículo dieciocho.—Uno) Los -acné? dos ejecutivos «ie los Jurados tributarios provinciales podrán ser recurridos en alzada por el contribuyente ante el respectivo Jurado central, excepto en los siguientes supuestos: a) los previstos en el'artículo cuatro de esta disposición, y b) los de agravio comparativo en el régimen de evaluaciones g lo b a l  de ámbito provincial o local.
D9S) El recurso se interpondrá, necesariamente, ante el Jurado provincial en el plazo de quince días, y éste deberá remitirlo al tcentral, junto con el expediente y con su informe, en el plazo de diez días.
Tres) La interposición del recurso de alzada a que se refiere este artículo implieárá la liquidación e Ingreso a cuenta de la cuota del Tesoro sobre la base fijada por el- jurado provincial, sin calificación alguna del expediente, a cuyo fin el Secreta? io. con el visto bueno de su Presidente, deducirá testimonio del correspondiente acuerdo.

Cuatro) El Jurado central resolverá e.‘ recurso pronunciándose sobre las cuestiones de hecho que ia Ley somete a su conocimiento y sobre las de procedimiento en su caso, pudiendo acordar la reposición del expedienteCinco) Transcurridos tres meses desde la interposición del ¡ recurso de alzada sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado con los efectos prevenidos en el artículo vein
te de esta disposición.Artículo diecinueve.—Las resoluciones qué dicten ios Jurados tributarios sobre cuestiones de hecho que la Ley les asigne como de su competencia, no podrán ser ubieto de ningún recurso administrativo distinto del expresado en el articulo anterior ni ccntencioso-administrativo, según determina las Leyes de vein- ticós de septiembre de mil novecientos veintidós (articulo veinticinco), quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco (artículo tercero), de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro (artículo treinta y uno) y de veintiséis de diciembre de mi] novecientos cincuenta y siete (artículos cincuenta y tres, cincuenta y ocho, cim nenta y nueve y ciento siete) y Real Decreto-ley de veintinueve de abril de mil novecientos treinta y uno y la Ley de veintiséis de diciembre de mi novecientos cincuenta y siete (artículo cuarenta y cuatro).Artículo veinte.—Uno) Cuando las i evoluciones de los Jurados sean ejecutivas y firmes, se *emitrán los oportunos expe-? dientes con los testimonios prevenidos en el párrafo uatr^* del artículo dieciséis de esta disposición, ,as competentes oficinas gestoras para la práctica y exacción inmediatas de las reglamentarias liquidaciones.Dos) Las liquidaciones practicadas sobre bases impositivas estimadas por los Jurados, sólo serán reclamables en la vía económico-administrativa / por tanto, en ia jurisdiccional: a) por cuestiones totalmente ajenas a !a cuantia de las bases impositivas señaladas por los Jurados y demás pronunciamiento^ de estos órganos, y b) por quebrantamiento en los tramites esenciales posteriores a la firmeza de la declaración de competencia del correspondiente Jurado tributario y determinados en esta disposición.

DISPOSICION TRANSITORIA
La tramitación de los expedientes en los que la propuesta de competencia de los Jurados haya tenido lugar con anterioi idad' a la entrada en vigor deb presente Decreto se ajustará a 'as disposiciones que regían a la fecha de su iniciación Sin embargo los preceptos relativos a la validez y ejecutoriedad dt los acuerdos de los Jurados, establecidos en este Decreto, se apli-~ caián, desde luego, a todos los expedlertes pendientes de resolución. i

DISPOSICION FINAL
i • .

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO quedando derogadas, en cuanto al procedimiento. todas las disposiciones que se opongan a lo prevenido en el mismo.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve. •
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, NMARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1128/1959, de 25 de junio, por el que se suprimen 
las Juntas Consultivas de Seguros y de Entidades 

particulares de Ahorro y Capitalización, y por el que secrea el Consejo Consultivo de Seguros y Capitalización.

Las directrices informativas de la nueva concepción orgánica del Estado, inspiradoras de las recientes disposiciones dictadas, obedecen a un criterio unificador tendente a la concentración de Organismos con funciones conexas o complementarias, 'con el doble fin de intensificar la eficacia de los cometidos asignados, y de simplificar progresivamente el proceaimiento operativo.A las expresadas directrices responden las reformas estructurales introducidas en la organización del Ministerio de Hacienda. a virtud de lás cuales aparecen vinculadas en una misma Dirección General las funciones rectoras de la Banca, de1 Ahorra y del Seguro.Ante la pluralidad de Organismos consultivos relacionados con las mencionadas actividades, es aconsejable iniciar un p ro - ' ceso de progresiva concentración de los* mismos, comenzando gol* aquellos en los que existe una mayor vinculación y seme-
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|anza ele finalidades, ’a principal do las cuales es la tutela per
manente de los intereses de los asegurados y suscriptores.

Por las razones expuestas, y en uso de las facultades con
cedidas al Gobierno en la disposición filial primcia del Decreto 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, apro
bando el texto refundido do Régimen Juridico de la Adminis
tración del Estado: a propuesta del Ministro de Hacienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

D I S P O N G O .

Articulo primero.—Se suprimen los siguientes Organismos 
consultivos:

a) La Junta Consultiva de Seguros.
b) La Junta Consultiva de Entidades Particulares de Capi

talización y Ahorro.
Artículo segundo.—Se crea el Consejo Consultivo de Seguros 

y Capitalización, que tendrá la misión de asesorar al Ministro 
de Hacienda y al Director general de Banca, Bolsa e Inver
siones en todos los asuntos de* interés general relativos a esas
materias que por las mencionadas autoridades les sean some
tidos a consulta. *

Articulo tercero.—El Consejo Consultivo de Seguros y Capi
talización funcionará bajo m Presidencia del Director general 
de Banca. Bolsa o Inversiones, y estará constituido en la si
guiente form a:

A) Vocales natos :

Los 'Subdirectores generalas de la Dirección General de Ban
ca, Bolsa e Inversiones, actuando como Vicepresidente el Sub
director general de Seguros:-

El Subdirector/general de Previsión del Ministerio de Tra
bajo:

El Decano de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comercialés de la Universidad Central;

El Jefe del Servicio Nacional de Seguros del Campo;
El Jefe del Sindicato Nacional del Seguro.
Formarán párta, además, del Consejo Consultivo: Un Abo

gado déi Estado, un representante del- Instituto de Actuarios 
Españoles, un Catedrático Universitario de Derecho Mercantil 
o de Derecho dé Seguros y dos Inspectores del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro, uno de los cuales actuará 
de Secretario.

B) Vocales representativos:

a) Por los asegurados y titulares de Capiialización:
Un representante de las Cámaras Oficiales de Comercio, In

dustria y Navegación:
Un representante de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 

Urbana; • ,
Un representante, de la Organización Sindical Agraria. 
b> Por las Entidades:
Tres Presidentes de Consejo o Gerentes{ de Mas Sociedades 

de Seguros: uno por los seguros sobre las personas, otro por 
los Ramos de Seguros Patrimoniales y otro por el Ramo de 
Transportes: ' '

Un Presidente de' Consejo o Gerente de las Sociedades de y 
Capitalización; ,

Un representante de las Mutualidades de Seguros inscritas 
en-'el Registro Especial creado por la Ley de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

c) Un representante de los Agentes Libres de Seguros.
Con la sola excepción de los representantes de Entidades

Aseguradoras o de Capitalización, el cargo del Vocal del Con
sejo Consultivo es incompatible con cualquier cargo remunerado 
u honorífico en alguna de las mencionadas Entidades.

Artículo cuarto.—Las facultades relativas a la admisión de 
valores para la cobertura de reservas técnicas de leus Entidades ' 
de Seguros y Capitalización, que le estaban encomendadas al as  
respectivas Juntas Consultivas, quedan adscritas a la Junta de 
inversiones creada por Decreto de veintiséis de Julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministro de Hacienda oara 
que establezca el procedimiento aplicable para la designación 
y renovación de los Vocales del Consejo Consultivo de. Seguros y 
Capitalización, así como para que atribuya, en la cuantía nece
saria. las cifras de gast03 que figuran asignadas en los actuales

presupuesto a las Juntas Consultivas que se suprimen por la
presente disposición.

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las normas nece
sarias para la aplicación del presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco4 de "junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

rci Ministro de Hacienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO

• * •

DECRETO 1129/1959, de 9 de julio, por el que se modifi
can los artículos 1.º al 14, ambos inclusive, del de 22 
de abril de 1949, que dictaba normas para la emisión 
de títulos de renta fija

La resolución de las consultaos a que se refiere el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

 ̂atribuida por éste al Gobernador del Banco de España, es fun- 
' ción encomendada actualmente al Comité de Crédito a medie 
\ largo plazo, creado por el articulo diez de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Las normas de procedimiento establecidas en el citado De
creto. adecuadas para regular la actuación de un órgano uni
personal, no lo son si se trata de reglamentar el ejercicio de 
facultades'de una entidad de tipo colegial

La experiencia obtenida durante los años de vigencia del 
Decreto de veintidós de aludí de mil novecientos cuarenta y 
nueve, aconseja efectuar en él ciertos retoques que tiendan a 
precisar su sentido, a garantizar el cumplimiento de los acuer
dos de1 ComUe de Crédito a medio y largo plazo y hn'vr más 
eficaz y * útil el requisito de la previa consulta.

Por último, las constantes alusiones del Decreto al Banco de 
España dében sustituirse por las correspondientes al Comité 
que ha venido a sucederle en el desempeño de la misión que 
rea1 izaba. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se modifican los Artículos uno al catorce, 
ambos inclusive, del Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve, quedando redactados como sigue:

«Artículo primero.—Las Sociedades Anónimas y las demás 
Empresas de carácter económico que no sean instituciones de 
derechc público, antes de proceder al anuncio y puesta en circu
lación de obligaciones, bonos y demás títulos mobiliarios de 
interés preestablecido, pagadero en pesetas, y que no sean re
presentativos en partes proporcionales de su capital social, ha
brán de cumplimentar el trámite de previa consulta al Comité 
de Crédito á medio y largo plazo, en la forma y a los efectos 
prevenidos en este Decreto.

No será necesaria la >consulta cuando el nominal de los 
títulos que hayan de emitirse o ponerse en circulación no 
exceda de cinco millones dé pesetas, a no ser qup en el plazo, 
de los diez meses anteriores a la suscripción proyectada hu
biere efectuado alguna otra puesta en circulación* de títulos 
de renta fija que haga exceder de cinco millones su importe 
totaL

Tampoco están comprendidas en las prescripciones de este 
, Decreto las emisiones a plazos medio y largo efectuadas por los 
Bancos oficiales, por el Instituto ele Crédito para la Reconstruc
ción Nacional y por las demás entidades que señale el Mi
nistro de Hacienda.

Artículo segundo.—Las consultas podrán ser formuladas por 
las' entidades interesadas antes o después de haberse tomado 
formalmente el acuerdo de emisión (o, de puesta en circulación 
por las Juntas generales o los Consejos de Administración 
respectivos; habrán de ir firmadas por el Presidente'ó Director 
Gerente de las mismas, y en ellas se concretarán leus condi
ciones de la emisión en proyecto y sus principales caracte
rísticas, a saber:

Cantidad en pesetas nominales que ha de ponerse en circu
lación y 'núm ero de títulos t- importe de cada uno de ellos 
Cuando existan distintas, serles.

Interés anual por cada cien pesetas nominales.
Plazo para la amortización y por qqé importe habrá de 

verificarse ésta, si fuera superior al nominal ..o se abonaran 
premios o lotes.

Tipo de emisión al público.
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Comisiones concertadas con las entidades aseguradoras de la suscripción o que hayan de colaborar a su buen fin.Indicación acerca de si el impuesto anual que grava la negociación de ios valores mobiliarios que se ponen p i. circu

lación habrá de ser sufragado por la entidad emisora o repercutirá sobre los tenedores de las títulosDía concreto en que se proyecta efectuar la suscripción.Al escrito de consulta se acompañará el último balance de situación aprobado por la Junta general de accionistas u organismo superior administrativo a quien corresponda; el extracto de la cuenta de Resultados de la explotación de los últimos cinco años, asi como detalle de las cantidades que en dicho período se hayan aplicado cada año a dividendos activos y a reservas legales, estatutarias o libres, e importe nominal del capital acciones y de las obligaciones, bonos u otros títulos de renta fija emitidos v en circulación én cada uno de dichos ejercicios, certificación de la cotización media oficial bursátil de Ie s  acciones en cada año del último quinquenio, y  el cuadro de amortización previsto para el empréstito objeto de la • on- sulta.El escrito se presentará en la Secretaría del Comité de Crédito a medio y largo plazo, con una copia que será devuelta con e! sello y ‘echa de entrada *
En dicho escrito se indicará necesariamente el nombre de una Dersona. con residencia en Madrid para entender en las incidencias relacionadas con la resolución de la consulta y hacerse cargo de las notificaciones, las cuales surtirán plenos efectos haciéndose a la persona nombrada o a cualquiera otra en el domicilio que se indique en aquel escritoArtículo tercero.—El Comité de Crédito a medio y largo plazo evacuará la consulta en el niazo máximo <>e un mes
a) De conformidad con lo propuesto Se entenderá que se está en este caso cuando en el referido plazo no se hubiese contestado por escrito a la consulta de la entidad emisora
b) Formulando observaciones, las cuales sólo han de referirse a la rentabi’idad de los títulos, ai tipo de emisión, al público y a la fecha de la suscripción Con relación a esta última el Comité poorá señalar otra posterior a la solicitada, o limitarse a denegar p emisió en el día elegido por la • mpr-sa. 

pu di en do ésta cursar nueva consulta cuando lo estime pertinente.El plazo señalado en este artículo comenzará a contarse desde el día siguiente al en que se presente la consulta, con todos los datos y documentos indicados en el artículo anterior. o. en su c e s o , desdé que se subsanen las omisiones, a requerimiento del señor Secretario Administrador del Comité
El Comité, p.1 autorizar una emisión señalará la fecha en que podrá Iniciarse la propaganda de ella. qu°dando absolutamente prohibida antes de esa fe^ha la inserción de anuncios y artículos de publicidad, directa o indirecta, en revistas, periódicos, circulares, boletines, etc., asi como en carteles murales o por cualauier otro medio El texto de los anuncios de todas clases deberá presentarse en la Secretaria del Comité con cinco días de anticipación al fijado para el comienzo de la publicidad, y el Secretario Administrador podrá, en el acto o en los tres días siguientes a la presentación formular observaciones que deberán ser atendidas, en relación cor ia ex

posición de las condiciones de la emisión, cuando no se ajusten a la autorización concedida expresa o tácitamente, o el cálculo de la rentabilidad real de ios títulos se anuncie con notorio errorEn los supuestos en que la consulta se entienda fevorable- ^  mente resuelta, a tenor de lo dispuesto en el apartado a) del articulo tercero, la propaganda podrá efectuarse en los ocho ‘ días anteriores al solicitado para efectuar la emisión, debiendo presentarse el texto de los anuncios en la Secretaría d?* Comité, a efectos de lo prevenido en el párrafo precedente
^ Artículo cuarto.—Las observaciones relativas a la rentabilidad de los títulos y al tipo de emisión al público se inspirarán en el interés económico de la • Empresa emisora, y, por tanto, las modificaciones que se aconsejen o impongan por el Comité, en vista de su conocimiento de la situación del pier- cado, sólo podrán hacerse en ei sentido de mejorar el producto néto de la emisión o., en favoi de la Empresa íps condiciones de recogida de los titulas, o de rebajar la carga financiera del empréstitoLas observaciones o indicaciones referentes a la fecha de la suscripción y a la procedencia de su retraso se harán en atención a la importancia de otras pasibles apelaciones públicas o privadas al mercado de capitales que hayan de verificarse en la misma época, a la conveniencia de escalonar prudentemente las suscripciones de cierta importancia.. según el ¡ ' ritmo conocido o probable de formáción del ahorro monetario, o con miras a evitar perturbaciones en el referido mercado. |

Articulo quinto— Las observaciones u objeciones que formule el Comité serán de obligado cumplimiento o tendrán el carácter de mera recomendación, según se exprese en cada caso.Cuándo las modificaciones formuladas tengan el carácter de obligada observancia, se estará á  lo siguiente:a) Si versan sobre la rentabilidad de los títulos o sobre el tipo de emisión, las entidades interesadas podrán desistir del lanzamiento dei empréstito si entendieren de difícil cumplimiento las cláusulas modificativas introducidas por el Comité.b) Cuando la emisión se deniegue o retrase por indicación del Comité de Crédito a medio y largo plazo podrá éste autorizar la concesión a la Empresa afectada de un crédito-puente para ser cancelado precisamente en la fecha en que se ponga en circulación el empréstitoArtículo sexto—Las entidades emisoras que a la vista de las observaciones formuladas por el Comité desistan de efectuar la emisión proyectada ceberán comunicárselo as' en el plazo de un mes. a contar de la notificación que por el Secretario Administrador de dicho Organismo se efectúe de la resolución reedída sobre la consulta de que ,se trateArtículo séptim o—Por la tramitación de tas consultas a  que este Decreto se refiere no percibirá el Comité de Crédito a medio y largo plazo cantidad alguna y los dato<- apocados por las Sociedades emisoras, los informes sobre el desarrollo de las emisiones, .as observaciones que en su caso formule el Comité y la existencia misma de la consulta serán absolutamente reservadosArtículo octavo—Dentro de los veinte dias siguientes a la fecha autorizada para la emisión, deberá comunicar la entidad emisora a la Secretaria del Comité de Crédito a medio y largo plazo el número de títulos suscritos, día por día, desde que se inició la publicidad; número total de suscripciones; si son personas físicas o jurídicas; indicación de la naturaleza de éstas; títulos colocados en cada una de las prt^ vincias españolas, y el porcentaje de prorrateo, en su caso
Artículo noveno.—La aprobación o modificación por ei Comité de las condiciones de emisión de un empréstico no significa recomendación de la suscripción ni pronunciamiento favorable o adverso sobre la solvencia de la entidad emisora o sobre la suficiente rentabilidad económica de la inversión proyectada por la EmpresaEl hecho de que lá Secretaría del Comité se abstenga de formular observaciones sobre el texto de los anuncios de las emisiones no implica tampoco conformidad con ellos ni garantía de su veracidad o exactitud.
Artículo décimo —Las Sociedades o Empresas afectadas por este L>ecreto que pusieran en circulación obligaciones bonos u 

otros títulos de renta fija sin formular la previa consulta o sin esperar a su resolución o incumpliendo lo acordado por el Comité de Crédito a medio y largo plazo, asi como las que iniciaran la propaganda o publicidad de la emisión, directa o indirectamente, antes de la fecha señalada por dicho Comité, serán sancionadas, según las circunstancias de la falta, con multa no superior al uno por ciento del valor nominal de la emisión ni inferior al uno por mil de ellaCon la misma multa podrán ser sancionadas las Empresas emisoras que no cumplieran oportuna y exactamente las obligaciones establecidas en los artículos sexto y, octavo de este Decreto.Para la imposición de estas canciones'será precisa la instrucción de expediente, qué tramitará, a requerimiento del Comité de Crédito a meaio y largo plazo y con aodieno:a de la entidad interesada, la Dirección General de Banca. Bolsa e Inversiones El acuerdo de sanción corresponderá en todo caso al Ministro de Hacienda, y contra su resolución cabrá recurso contencioso-administrativo.
La multa se hará afectiva en papel de pagos ai Estaao.
Artículo once.—Las comisiones que hayan de percibir las entidades de crédito x previsión y cuantas aseguren la suscripción de los títulos comprendidos en el artículo primero o colaboren en ella, no podrán ser superiores a las siguientes:a) Cuando se asegure la totalidad del empréstito, el dos por ciento del valor nominal de la emisión.b) Cuando el seguro sea sólo parcial, el uno y medio por ciento del valor nominal de la emisión.c) Cuando no se concierte seguro de la emisión, el uno por ciento del valor nominal de la misma
Artículo doce.—Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor en el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y se aplicarán también a las consultas y emisiones en trámite, en cuanto el estado de ellas lo ; permita, encendiéndose ampliado hasta un me's el plazo para j la resolución de las consultas pendientes ante el Comité de I Crédito a  medio y largo plaza



9628 10 julio 1959 B. O. del E .-N ú m . 164
Artículo trece.—Las Empresas que en el transcurso del año 

mil novecientos cincuenta y nueve hubieran efectuado emi
siones de Jas sometidas a las prescripciones del presente De
creto deberán, dentro de los veinte días siguientes a su pu
blicación, dar cumplimiento a lo prevenido en el articulo oc
tavo, tal como ha quedado redactado, bajo la sanción pre
vista en el artículo décimo.

Artículo catorce.—Queda facultado el Ministro de Hacien
da para dictar las disposiciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de este Decreto, y asimismo, dando conocimien
to previo al Consejo de Ministros Dara dejar en suspenso 

* todos o parte de sus preceptos y, en su caso, para' ponerlos 
nuevamente en vigor.»

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1130/1959, de 9 de julio, por el que se establecen 
exenciones de los impuestos de Derechos reales y 

sobre transmisiones de bienes a los contratos de  
préstamo hipotecario que se destinen exclusivamente a la 
construcción de viviendas de renta limitada.

El artículo tercero, número cincuenta y nueve, del texto re
fundido de la Ley de los Impuestos de Derechos reales v sobre 
transmisiones de bienes, aprobado por Decreto de veintiún.' de 
marzo de mil novecientos cincuenta y <*cho, declaró exentos del 
pago de aquéllos, entre otros actos y contratos referentes a vi
viendas de renta limitada, cuyes proyectos hayan sido aprobados 
poi el Ministerio de la Vivienda conforme a las Leyes de quince 
de jyllo de mil .novecientos cincuenta y cuatro doce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete y Decreto-ley de tres 
de abril de mil novecientas cincuenta y seis, los de préstamo 
hipotecario que se destinen exclusivamente a la const: arción 
de tales Viviendas, siempre que el interés concertado no ei.ceda 

' del cuatro y medio por ciento y su plazo de amortización no sea 
inferior a diez años, así como la amp) ación, modificación, pos
posición prórroga expresa y cancelación de dichos préstamos

Es evidente que en esta exención, encaminada a favorecer 
con préstamos a interés reducido la construcción Je ta-.e- vi
viendas. es este destino lo que le sirve de base y fundamento, 
integrando los demás requisitos, en dicha norma mencionados, 
la obligada regulación del privilegio que mediante aquéllo se 
otorga, en función de las exigencias del momento en que s* es
tablecía.

Como éstas puedep experimentar vacaciones, que es preciso 
ponderar en cada caso para la Ordenada aplicación de las nor
mas de excepción, la propia Ley regu;odora de estos Impuestos 
reserva a la Ley la facultad dé concesión de las exenciones y la 
prórroga de las ya concedidas pero atribuye al Ministro de Ha
cienda la función de fijar la extensión y ‘condiciones de las que 
se otorguen.

La modificación de las circunstancias que se tuvieron en cuen
ta al establecer la exención que se ha mencionado antes, tiene 
realidad por lo que respecta al tipo de interés de los préstamos 
que se otorguen con la finalidad que también se señaló, puesto 
que las condiciones del mercado de capitales y la coyurtura 
económica en consideración a las que fal tipo se fijó, refirién
dolo al cuatro y medio po** ciento, han experimentado una al
teración que aconseja que el Ministre, de Hacienda, hac endó 
uso de la facultad que el artículo quinto del texto refundido 
citado le confiere para desarrollar la extensión y circunstancias 
que las exenciones que se otorguen, putda. sin modificar *n lo 
que es fundamental, la establecida en el número cincuer ta y 
nueve, apartado c) del artículo tercero de dicha Ley. variar sus 
condiciones para que. siendo viable su efectividad, llene la nece-' 
sicad que determinó su establecimiento

En su virtud ,§t propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministro* en su reunión del día 
veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los contratos de préstamo hipotecaria que 
se destinen exclusivamente a la constricción de viviendas de 
renta limitada a que se refieren las Leves de quince de Julin de 
mi' novecientos cincuenta y cuatro, doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete y Decreto-ley de tres de atril de 
uui novecientos cincuenta y seis, así como su ampliación, mo

dificación, posposición, prórroga expresa y cancelación gomarán 
de la exención establecida en el númeru cincuenta y nueve apar
tado c) del articulo tercero del texto «etundido de los Impjestos 
de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, aprobado 
por Decreto de veintiuno de marzo de nJl novecientos cincuenta 
y ocho, siempre que el interés concertado no exceda dei tipo 
que para esta clase de operaciones señale el Ministerio de Ha
cienda y su plazo de amortización no sea inferior a diez años.

Artículo segundo. -Se autoriza al \i r istro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que sean necesarias, para la ejecución 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De'ieto, dado en Madild a 
nueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se determinan 
las asignaturas características para el ingreso en las  
Escuelas Técnicas de grado medio.

Ilustrísimo señor:
La vigente Ley de Enseñanzas Técnicas determina que, para 

el ingreso en las Escuelas Técnicas de grado medio, será requi
sito indispensable da aprobación de una materia propia de las 
enseñanzas de cada Centro, además de las que integrar el curso 
selectivo correspondiente

En su virtud, a propuesta de la Junt|a de Enseñanza Técni
ca, y de acuerdo con el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto que la referida materia sea. en 
cada Centro, la que a continuación se indica:

Aparejadores: «Sistema de Representación».
Peritos Aeronáuticos: «Tecnología mecánica e Iniciación en 

el conocimiento de los materiales».
Peritos Agrícolas: «B io lo g ía »
Peritos Industriales: «Tecnología de los conocimientos bási

cos de taller industrial, con sus prácticas».
Peritos de Minas: «Ciencias Geológicas».
Peritos de Montes: «Ciencias Naturales».
Peritos Navales- «Tecnología mecánica e introducción en «I 

conocimiento de materiales».
Peritos de Obras Públicas: «Materiales de construcción».
Peritos Topógrafos: «Introducción en los métodos de medida 

y representación del terreno».
Peritos de Telecomunicación: ««Electricidad y Electrónica 

elemental».
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 23 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general dé Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 25 de junio de 1959 sobre reordenación de los 
grupos VI I  y V II I  de enseñanzas en las Escuelas  
Técnicas de Peritos industriales.

Ilustrísimo señor:

A propuesta de la Junta de Enseñanza Técnica, y de confor
midad con el dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El grupo V II. del actual plan de la carrera de Perito In

dustrial, comprensivo de las asignaturas de «Mecánica Indus
trial» y «Mecánica aplicada», así como el V III. integrado por 
las de «Mecánica industrial», «Conocimiento de materiales in
dustriales» y «Mecanismos y máquinas-herramientas», quedan 
modificados en su denonrnación, estructura y contenido en los 
tres grupos que se indican:



B. O. del E .— Núm.  164 10 julio 1959 9629

Grupo V I I —Mecánica general, Resistencia de materiales y Es
tructuras:

Mecánica general.—Teoría de vectores, Cinemática Estática 
y Dinámica, con la extensión suficiente para abordar los estu
dios de la carrera de Perito Industria) Meéánico.

Resistencia de materiales.—Estudio teórico y práctico de la 
resistencia de materiales.; Cálculo de estructuras. Estudio teóri- 
co-práctico de, las estructuras metálicas.

Grupo V I I I  A ).— Mecánica técnica y Mecanismos:

Mecánica técnica (común para electricistas, químicos y tex
tiles).— Principios fundamentales de la Mecánica general, Resis
tencia de materiales y Mecanismos.

Mecanismos.—Estudio cinemático, dinámico y de resistencia 
de órganos de máquinas. Estudio de los aparatos de elevación 
y transporte y máquinas-herramientas.

Grupo V III  B L—Tecnología mecánica y Metrología. Conocimien
to, ensayo y tratam iento de m ateriales (común a mecánicos 
y electricistas):
(

Tecnología mecánica y Metrología.—Fundición forja y sol
dadura. Transformaciones de materiales por laminación, embu
tición. etc. Metrología dimensional y Verificación.

Conocimiento, ensayo y tratamiento de materiales.—Estudio 
de aceros, fundiciones y metales no férreos. Metalografía. En
sayo en general de materiales. Tratamiento térmico de los me
tales. Estúdio de materiales no metálicas.

2* Los Catedráticos del grupo V I I I  elegirán entre uno u 
otro de los que se establecen, en el plazo de quince días, con
tados o partir de la publicación en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO de la presente Orden, entendiéndose que i refieren el 
grupo VTTl A ) si no lo realizan Conservarán, sin embargo, el 
derecho a concursar como de oposición directa a cualquiera de 
ellos.

Los Profesores auxiliares numerarios o adjuntos selecciona
dos por concurso-oposición podrán ejercitar, asimismo, el citado 
derecho de opcion en el plazo que se establece.

3 ° El grupo que quede vacante como consecuencia de dicha 
opción se proveerá en propiedad en la forma reglamentaria, y 
desde el comienzo del próximo curso académico, en su caso, por 
encargado de ráiedm auxiliado por el correspondiente adjunto 
en las condiciones establecidas en la Ley de Ordenación de En
señanzas Técnicas de 20 de julio de 1957.

4.° Por esa Dirección General se -dictarán las instrucciones 
complementarias para la aplicación de esta .Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

O RD EN  de 25 de junio de 1959 por la que se establecen 
las especialidades en las enseñanzas de la Escuela Téc
nica de Peritos de Montes y el Plan de estudios del se
gundo año de la carrera.

Uuetrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero dé la 

Ley de 20 de jul.o de 1957 (BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO 
dei 22), de acuerdo con la propuesta de la Junta de Enseñanza
Técnica y el dictamen del Consejo Nacional de Educación. 

.Este Ministerio ha resuelto:
I »  Establecer las especialidades de «Silvo-pascicultura» y 

«Explotaciones e industrias forestales» en las enseñanzas de la 
Escuela Técnica de Peritos de Montes

2.° El segundo año de la citada carrera, que se iniciará en 
el próximo curso académico, quedará integrado por las siguien
tes asignaturas en cada una de las especialidades indicadas:

A) Comunes:
Selvicultura.
Construcción y vías de sáca. •
Relaciones Laborales y Contabilidad.
B) Especialidad de «Silvo-pascicultura»:
Zoología forestal.
Maquinaria forestal y agrícola.
Legislación forestal y Catastro de la riqueza rústica.
C) Especialidad de «Explotaciones e Industrias forestales»:
Tecnología general, industrial y motores.
Química preparatoria a la industria forestal.
Dibujo técnico.
3.° Por esa Dirección General se dictarán las instrucciones 

complementarias para la aplicación de esta Orden.
Lp digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

R ES O LU C IO N  de  la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 

 de Geografía y Catastro, en la vacante producida por
fallecim iento de don Teodoro C lim ent Catalá.

Ascensos:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 
do segunda clase con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
José Arias Carvajal y Morán.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas,*más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Francisco Feliú Roig,

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Emi
lio .Alvarez Miñano.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 23 de junio del año en curso.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás • efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero «Jefe de la Sección 7.a (Personal).

O R D E N  de 27 de junio de 1959 por la que cesa en el 
cargo de Fiscal provincial de Tasas de Tenerife don 
Juan Pascual Salvá. 

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Su
perior de Tasas,

Esta Presidencia na tenido a bien disponer que don Juan 
Pascual Salvá, Magistrado de entrada, nombraao por Orden 
Circular de fecha 24 de enero del presente año (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO número 26) Fiscal provincial de Ta-
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sas de.Tenerife cese en aicho cargo y pase a uesempeñai el de Fiscal pmvincial de Tasa* en Las Palmas de Gran Canaria 

Lo que digo a VV EE para su conocimiento v demás efectos
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 27 de jumo ae 1959

CARRERO
Excmos. Sres. ...

• • •

ORDFN de 27 de junio de 1959 por la que cesa en el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Gran Canaria don Julio Elias Sesellt
Excmos. Sres.- A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Su penoi de Tasas
Esta Presidencia la tenido a bien disponer que aun Ju ‘io Elias Sesellt- Coronel de Infantería retirado, ocm bitao por Orden Circular de 12 de feoiero de 1951 BOLETIN c-F1CIALv DEL ESTADO número 46 > Fiscal provincial de Tasas de Gian Canana, cese en dicho cargo > pase a desempeñar ei de Fiscal de tercera en las tficinas centrales de la FLcalla superior de Tasas, a las inmeoiatas órdenes del ilustrísimo señor Fiscal Superior de Tasas
Lo que digo a VV EE. par* su "conocimiento v demás efectos
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid. 27 de Junio ae 1959.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que se nombra Fiscal provincial de Tasas de Logroño a don José Gu ijarro López.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Su perioi de Tasas.
Esta Presidencia tenido a bien disponer que don José Guijarro López Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpc ae Telégrafos. Jubilado pase a prestar -os semicq* a la Fiscalía Superior H Tasas con el cargo de Fiscal provtn- car de Tasas de Logroño
Lo que digo a  VV. EE para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid, 27 de Junio de 1959

'  CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que se nombra Fiscal provincial de Tasas de Santa Cruz de Tenerife a don Gonzalo Ruiz-Benitez de Lugo y Ruiz
\Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Superior de Tasas.

'Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don Gonzalo Ruiz-Benítez de Lugo y Ruiz‘ Capitán de Artillera, reti- raao. pase' a prestar sus servicios a la FiBcalia Superior ae Tasas, con el cargo ae Piscai provincial de Tasas de Santa Cruz de Tenerife
Lo que digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid 27 de junio de 1959.

CARRERO
•Excmos. Sres. ... x

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se promueve a la plaza de Abogado Fiscal de término a don Miguel Ibánez v Garda de Velasco, Abogado Fiscal de ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en el articulo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 22 del Reglamento oara su aplicación.Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de Abogado Fiscal de término. do:ada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante por promoción de don José Mana Con- treras Diaz. a don Miguel Ibáñez y García de Velasco Abogado Fiscal de ascenso en situación de supernumerario, en la* que continuará, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 12 de Junio del corriente año, fecha en que se produjo la vacante.Lo que digo, a V I para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I muchos años.Madrid. 7 de julio de 1959.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la que se promueva a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la Justicia Municipal a don Francisco Serrano :Ruiz de Elvira.
Con esta fecha se promueve a ía segunda' categoría del Cuerpo de Agentes de la Justicia Municipal v antigüedad de 26 de mayo del corriente año a don Francisco Serrano Ruiz de Elvira, con destino en el Juzgado Comarcal de Almagro (Ciu

dad Real).
Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guaide a V S muchcs años.
Madrid. 30 de Junio de 1959.—El Director general. Vicenta González.

Sr Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la que se promueve a Médico Forense de primera categoría a don Joaquín Falero Lariz
De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de ia Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Foren.-es d 17 dejulio de 1947 y 28 del Reglamento de 8 de junio de 1956. parasu aplicación.Esta Dirección General ha tenido a bien promoved a la plaza de Médico Forense de categoría primera dotada con el hadfer anual de 25 200 peseta* más las gratificaciones uue legaimente le correspondan, vacante por Jubilación de don José Caiviño Salazar. a don Joaquín Falero Lariz que es Médico forense de categoría segunda y presta sus servicios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Linares, entendiéndose esta oromoclón a todos sus efectos desde el día 3 de juuu ue i_9ü9. 

fecha en que se produjo ia vacante, continuando en el mismo destino.
Lo digo a V S para su conocim ento y efectos consiguientes.Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 6 de Julio de 1959 —El Director general, VicenteGonzález.

Sr Jefe de la Sección Segunda.

RESOLUCION Ce la Dirección General de Justicia por la  que se jubila a don José Calviño Salazar
De acuerdo con lo determinado en los artículos ¿3 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1947 y 62 del Reglamento de 8 de Junio de 1956. dictado para su aplicación, y el Estatuto de Clases Pasivas ael Estado de 22 de octubre de 1926,
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Esta Dirección General ha resuelto declarar Jubilado, por 

haber cumplido la edad. reglamentarla, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Médico Forense de categoría 
primera don José Calviño Salazar, que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera instancia e Instrucción de Betanzos 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 3 de .julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección Segunda.

DECRETO 1131 1959 de 27 de j unio, por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo a don Enrique Jim énez  Asenjo  
Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros del día veintiséis de Junio del co

rriente año. y de conformidad con lo dispuesto en el aparta
do b> del numero segundo del artículo veinte de la Ley de 
veintisiete d<* diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
relación con el número segundo de la disposición transitoria 
sexta de la propia Ley.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de don 
José Sánchez Guisande y Miramontes. y dotada con el haber 
anual de setenta y dos mil cuatrocientas ochenta pesetas, a 
don Enrique Jiménez Asenjo, Fiscal de término que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal del propio Alto Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 1132.1959, de 27 de junio, por el que se nombra 
Magistrado de la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
a don Gerardo Gonzálcz-Ccla y Gallego, Auditor g e
neral del Cuerpo Jurídico de la Armada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros del dia veintiséis de jun io.del c o 
rriente año. y de conformidad con lo dispuesto en el número 
sexto del apartado c> d^l artículo veinte de la Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, regu
ladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, en plaza creada por Decreto 
de catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete, do
tada con el haber anual de setenta y dos mil cuatrocientas 
ochenta pesetas, a don Gerardo González-Cela y Gállego, Au
ditor general del Cuerpo Jurídico de la Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de Junio de m‘.l novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
I ANTONIO ITURMENDI BANALES

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso previo de traslado para la provisión de Secre
tarías de Juzgados Comarcales entre Secretarios en ac
tivo de la tercera categoría.

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de los corrientes para la 
provisión en concurso previo de traslado de Secretarías de 
Juzgados Comarcales entre Secretario? en activo de tercera.ca
tegoría,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes legales vigentes,, lia tenido a bien nombrar para el desem
peño de las Secrétanos que se relacionan a los solicitantes que 
a continuación se indican:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría

. Puebla de Alcocer, don Andrés Sánchez Barriga Behegas, ac
tual Secretario del Juzgado Comarcál de Huesca.

Santa Eulalia, don Juan Bautista Beltrán Marcos, actual'Se
cretario del Juzgado Comarcal, de Castellote.

Valencia de Alcántara, don Adolfo Rodríguez Gómez de la 
Maza, actual Secretario del Juzgado Comarcal de San Javier.

Casas Ibáñez, don Celestino Bonache Garrido actuai Secre
tario del Juzgado Comarcal de Altea.

Foz, don Fernando Rodríguez Móndelo, actual Secretario del 
Juzgado Comarcal ae Vega de Espinaredo.

Manacor, don Antonio Massot Mudoy, actual Secretarlo del 
Juzgado Comarcal de Palafrugell.

Vivero, aon Serafín Pereira Rodríguez, actual Secretario del 
Juzgado Comarcal de Ocaña.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera
\

Gaucin, aon Rafael Rodríguez Torres, actual Secretario del 
Juzgado Comarcal de San Roque,

Ejea de los Caballeros, don Julio Aragón Sánchez, actual Se
cretario del Juzgado Comarcal de Salas de los infantes

Llanera, don Manuel Fierro Crespo, actual Secretario del Juz
gado Comarcal de Briviesca. .

Benabarre, don Francisco Navarro García, actual secretario 
dei Juzgado Comarcal de Cervera.

Sacedón, don Pedro Sánchez Molina, actual Secretario del 
Juzgado Comarcal de Jarandilla

Almansa, don Tomás Martínez Martínez, actual Sécretario del 
Juzgado Comarcal de Huércal-Overa.

Antigüedad en el Cuerpo

Orgiva, don Manuel Vilchez de la Mata, actual Secretario del 
Juzgado Comarcal de Gergal. , t

Fonsagrada, don Luis Lorenzo Fernández, actual Secretario 
del Juzgado Comarcal de Barbastro.

Estepa, don Romualdo González Caballo, actual Secretario del 
Juzgado Comarcal de Molina de Segura.

La Puebla, don Juan Ferrer Balle, actual Secretarlo del Juz
gado Comarcal de Villanueva de Córdoba.

Laguardia, desierta.
Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, l de julio de 1959.—El Director gereral, Vicente 

Gonzále2.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se resuelve el concurso de traslado anunciado 
entre Auxiliares de la Justicia Municipal.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
de traslado anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de Junio último para la provisión de vacantes de Auxilia-* 
res de la Justicia Municipal.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60, en relación con el 14 del Decreto orgánico dél 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956, ha acordado:

l.o Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan para los destinos que se expresan:

Nombre y apellidos, destino actual y plaza para la que se 
le nombra:

Doña María de las Mercedes Hernández del Val.—Bilbao nú
mero 4. Burgos número i.

Doña María del Tránsito Cruz Alarma.—Zamora.—Madrid 
número 1. ..

Doña Rosario Rubido. Velasco.—Benavente,—Madrid núm, 6.
Doña Rosario Navarro' Vara.—Madrid número 18.—Madrid 

número 19.
Don Longinos Brieva Barajas.—Madrid número 10.—Madrid 

número 22.
2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las plazas 

anunciadas en los Juzgados que se mencionan: Caravaca, San
lúcar de Barrameda, Tarragona y Toledo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1959.—El Director general, Vicente Gon

zález.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
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R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Justicia por la 

que se nombra Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritoria l de Barcelona a don Antonio de Cáceres y  
Bernad .

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
vacante por traslación de don José Ripoll de la Peña, y 'de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo, en la nueva redacción dada al mismo por
la Ley de 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para dicha 
plaza a don Antonio de Cáceres y Bernad, de la cuarta categoría 
en la Rama de Tribunales, que sirve igual cargo én Valencia, 
por ser el concursante que, reuniendo las condiciones legales, 
ostenta mejor derecho para ocuparla.

El referido funcionario percibirá la retribución arancelaria , 
-que le corresponda, de acuerdo con lo prevenido en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.—El Director general, Vicente

González.

Sr. Jefe de la Sección 2.a de esta'Dirección General.

MINISTERIO DEL  EJERCITO

O RD EN  de 2 de ju lio  de 1959 por la que se destinan a 
las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico a los Te
nientes don Juan Valverde Rodao y otros.

Para cubrir vacantes de libre elección anunciadas por Or
den de 5 de mayo de 1959 («D . O .» núm, 102), pasan desti

la d o s  con carácter voluntare, a las Fuerzas de Policía Armada 
y de tráfico, los Oficiales que a continuación se relacionan, 
los cuales causan baja en las Unidades que se indican y que
dan en la situación de «A l servicio de otros Ministerios», en 
las condiciones que, para los comprendidos en el primer grupo, 
se determinan en el artículo séptimo de la Orden de 27 
de marzo de 1954 («D . O.» núm. 72):

Teniente don Juan Valverde Rodao, del Regimiento Caza- 
. dores de Montaña número 2, para la guarnición do Madrid.

Otro, don Manuel Lafuente Martínez, del Regimiento Ca
zadores de Montaña número 6, para la guarnición de Bar
celona.

- Otro, don Pedro Costa Porto, de la Agrupación de Infan
tería Covadonga número 5, para la guarnición de Barcelona.

Otro, don Moisés Santamaría Sánchez, del Regimiento Ca- 
. zadores de Montaña número 12, para la guarnición de Bar

celona.
Otro, don Rafael Hernández Cortés, de la Agrupación de 

Infantería Tetuán número 14, para la guarñici5n de Barcelona.
Otro, don Juan Oria de Rueda Fontán, de la Agrupación de 

Infantería Tetuán número 14, para la guarnición de San Se
bastián.

Madrid, 2 de julio de 1959.
\

BARROSO
*  *  *

D EC RETO  1133/1959, de 9 de ju lio, por el que se con c e
de el empleo de Teniente General al General de  
División, fallecido, don Venancio Tu tor G il

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de División, Tullecido, don Venancio Tutcr Gil. que se 
hallaba en posesión ce la Medalla Militar individual y con 
arreglo a lo dispuesto ̂  en la Ley de veintiséis de mayo de mil 

„ novecientos cuarenta y cuatro,
. Vengo en concederle el, empleo de Teniente Genera1., con la 

antigüedad del día nueve de julio del corriente año y con los 
beneficios que otorga dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid a 
nueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

O R D ENES  de 25 de j unio 1959 por las que pasan a la
situación que sé indica el Capitán de Infantería don
Manuel Felipe Felipe y el Teniente del mismo Arma 
don Manuel Pérez Issanjou.

Cesa en la situación de «al servicio de otros Ministerios», por 
haber pasado a la de a mis órdenes en ia 3a Región Militar con 
motivo de su ascenso al empleo inmediato, según Orden de 16 
de junio de 1959 («D. O.» número 136). el Capitán de Infante
ría de la Escala activa, primer grupo, don Manuel Felipe Felipe, 
procedente de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.

Madrid, 25 de jim io de 1959.

BARROSO
*  *

Cesa en la situación de «al servicio de otros Ministerios», por 
haber pasado a la de a. mis órdenes en la 3.n Región Militar con 
motivo de su ascenso al empleo inmediato, según Orden de 16 
de junio de 1959 («D. O.» número 136>, el Teniente de Infante
ría de la Escala activa, primer grupo, don Manuel Pérez Issan- 
jou, procedente de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.

Madrid, 25 de junio de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

O RD EN  de 30 de ju nio de 1959 por la que se nombra ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Afinas al 
servicio de la Hacienda Pública a don José González Sa
bariegos.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden Circular dv la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957. h-* ten:do a 
bien nombrar, con efectividad del dia 19 del mes actual/ Ins
pector general oel Cuerpo ce Ingenieros de Minas al servicio de 

la Hacienda Pública, con sueldo de 35.160 pesetas anuales y aes- 
tino en la Inspección Técnica de Impuestos Mineros de la Ter
cera Región (Madrid), a don José González Sabaneg<* que es 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo citado er la men
cionada inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y d p *  
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959/

NAVARRO
i

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasta

O RD EN  de 30 de junio de 1959 por la que se nombra In
geniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas al servicio de la Hacienda Pública a don A n to
nio Labrador Rodríguez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden Circular de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido a bien 

! nombrar, en ascenso de escala, con arreglo al artículo 16 del 
! Reglamento Orgánico, del Cueipo. de 5 de mayo ae 1941 Inge- 
\ hiero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
j  al servicio de la Hacienda Pública, con sueldo de 32.880 pMset.as 
j anuales, con efectividad del día 19 del mes actual y. destino en 
| la Inspección Técnica de Impuestos Mineros de la Primera Re- 
¡ gión (Santander), a don Antonio Labrador - Rodríguez, que es 
l Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo citado en la men

cionada Inspección. •
Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y de

más efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 195$,

♦

N AVAR R O

limo. Sr. Director general de impuestos sobre el Gasto.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN ac 24 d e junio de 1959 por la que se nombran 
Interventores, Vicedirectores y Vicesecretarios de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Si\: A propuesta de las Direcciones de los Centros, oído 
el Claustro respectivo y  de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 27 y 28 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me
dia. de 2G de lebrero de Í953. y Orden de 13 de Junio de 1957,

Este Ministerio ña resuelto nombrar:
Interventor del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 

Aranda de Duero, a don Conrado* R, García Pinero.
Vicerrectores de León (femenino), a don Joaquín Echega- 

ray Echegaray, y de Barcelona, «Verdaguer», a don Ignacio 
Puig Bayer, previo cese por renuncia de don Ildefonso Grande 
Ramos; y

Vicesecretarios de León (femenino), a don Luis María Iri- 
barren Ururzun; de San Sebastian, a don Ignacio Malaxeche- 
verría Apnolaza: de Ceuta, r. don Antonio Aróstegui Mejías, 
'previo cese de doña María Africa Diez Valderrama, y de Aran
da de Duero, a don José Enríquez González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1959.—P. D., Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 25 da junio de 1959 por la que se nombra Ca
tedrático numerario de «Preparatorio de modelado» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fernando, 
de M adrid, a don Antonio de la Cruz Collado.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a la cá
tedra de «Preparatorio de modelado» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Fernando, de Madrid;

Considerando que en la tramitación de dicho concurso-ópo- 
siclón y por lo que se deduce del expediente remitido por el 
Tribunal, se han cumplido todos los requisitos legales; que la 
propuesta ha sido formulad:; por unanimidad, y que dentro de 
los plazos reglamentarios no se han formalizado protestas ni 
reclamaciones de ninguna clase,

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta unánime 
del Tribunal y nombrar a don Antonio de la Qruz Collado Cate
drático numerario de «Preparatorio de modelado» de la Escuela 
Superior de Bellas. Artes de San Femando, de Madrid, con el 
sueldo o la gratificación anual de 21.480 pesetas, más las pagas 
extraordinarias reconocidas por las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de jimio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de junio de 1959 por la que se nombra Di
rector de la Escuela de Artes y Oficios de Málaga al 
Profesor de término don Antonio Cañete Sánchez.

limo, Sr.: Vacante el cargo de Director de la Escuela de 
Artes y Oficio^ de Málaga,

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el 
Real Decreto de 1G de diciembre de 1910. ha resuelto nombrar 
al^Profesor de término don Antonio Cañete Sánchez Director 
de la Escuela de Artes y Oficios de Málaga, con todos los dere
chos y obligaciones que a dicho cargo corresponden, según las 
disposiciones vigentes.

1.0 digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guaTde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA í 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

CORRECCION de erratas  de la Resolución de la Dire
cción General de Enseñanza Primaria en el concurso 
de traslado entre Profesores numerarios de Filosofía 

 de Escuelas del Magisterio..

Padecido error en la citada Resolución, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 163. de 9 de ju
lio de 1959. página 9598, segunda columna, se rectifica en el 
sentido de que donde dice: «León, Maestros, a don Emilio Mar
tínez Torres.» debe decir: «León, Maestras, a don Emilio Mar
tínez Torres.»

i

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por 
la que se jubila a don Francisco de la Puerta Yáñez 
Bar n u e v o .

De acuerdo con las atribuciones que le confiere la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria, y a partir del día 4 de Julio del 
comente año, al Presidente del Consejo Superior- Agronómico, 
del Cuerpo Nacional de ingenieros Agrónomos, don Francisco de 
la Puerta Yáñez Bamuevo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de jimio de 1959.—El Director general, Antonio 

Moscoso. •

Sr. Secretario general de la Dirección General de Agricultura.
-a

ORDEN de 20 de junio de 1959 por la que se nombra en 
reglamentaria corrida de escalas a don T e o d o m i r o  
M a r t í n  García, Inspector general de primera clase del Cuer
po Nacional Veterinario.

limo. Sr.: Vacante mía plaza de Inspector general de pri- 
nera qfase del Cuerpo Nacional Veterinario, por pase a la si- 
uación de supernumerario dé don Ramiro Fernández Gómez,

Este Ministerio, efectuando la reglamentaria corrida de esca- 
as. ha teniao a bien rombrar a don Teodomiro Martín García, 
nspector general de primera clase del expresado Cuerpo, con 
1 sueldo anual de 32.880 pesetas y las dos pagas extraordinarias 
n los meses de julio y diciembre de cada año y efectividad 
le 1 de junio del año en curso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1959.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

lmo. Sr. Director general de Ganadería. '

S E C R E T A R IA  
GENERAL D EL M O VIM IEN TO

DECRETO 1134/1959, de 9 de junio, por el que cesa en 
el cargo de Delegado nacional de Organizaciones del  
Movimiento el camerada Alberto Aníbal Alvar ez.

Cesa en el cargo de Delegado'ñacional de Organizaciones 
del Molimiento el camarada Alberto Aníbal Alvarez, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente I^ecreto, dado en El Pardo 
a nueve de junio de mil novecientos cincuenta v nyeve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretarlo general del Movimiento,
JOSE SOLIS RU2Z
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III. OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1959 por l a que se adjudican los 
Premios «Virgen del Carmen» correspondientes al 
año 1959. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Patro
nato para la adjudicación de los premios «Virgen del Car
men», con arreglo a lo que dispone la norma novena de la 
Orden de 3 de febrero del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 5 de febrero de 1959). que regula su 
concesión,

Esta Presidencia ha tenido a bien aprobarla, otorgando los 
premios a las personas o entidades que a continuación se 
citan, en la cuantía que para cada una de ellas se expresa, 
cuyo reparto tendrá lugar en esta Presidencia a las doce 
horas del día 14 del mes en cunto:

Premio primero (propagandistas):
Pesetas 50.000.—Don Fernando y don Salvador Moreno y 

Reyna, en colaboración.
Pesetas 50.000.—Don Juan Llabrés Bernal. '
Premio segundo (Prensa, radio o cinematografía):
Pesetas 75.000.—Diario «Arriba».
Premio tercero (para entidad deportiva o cultural):
Pesetas 50 000—Cub de .Mar de Villagarcía de Arosa.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1959.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la Adjudicación de 
ios Premios «Virgen del Carmen».

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 2 de julio de 1959 por la que se acuerda la 
integración del Juzgado de Paz de Morales de Valverde 
en el partido judicial de Benavente (Zamora).

limo. S r .: Visto el expediente instruido para determinar el 
partido judicial a que ha de pertenecer el Juzgado de Paz de 
Morales de Válverde (Zamora), como consecuencia de la agre
gación de su término municipal al partido judicial de Bena
vente,

Este Ministerio de conformidad con los dictámenes emitidos 
por los organismos consultados y a tenor de lo establecido en 

i ja  base primera de la Ley de 19 de julio dé 1944, ha acordado 
que el Juzgado de Paz de Morales de Válverde se integre en el 
partido judicial de Benavente, segregándolo del de Alcañices.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1959.—P. D.¿ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Especiales 
por la que se autoriza al Delegado provincial 

del Frente de Juventudes de Palma de Mallorca para 
celebrar una ri f a en combinación con la Lotería Nocional. 

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 8 del pasado
mes de junio, se autoriza al señor Delegado provincial del 
Frente de Juventudes de Palma de Mallorca para celebrar 
uña rifa en combinación con el sorteo.de la Lotería Nacional 
del (día 5 del próximo mes de enero de 1060. al objeto de alle
gar recursos para la Cabalgata de Reyes que organiza dicha

Institución Juvenil, en la que habrán de expedirse 58.000 pa
peletas, cada una de laŝ  cuales contendrá un numero, que 
venderán al precio de dos pesetas, y en la que se adjudicarán 
como premios los siguientes: Una cesta de Navidad contenien
do artículos para el hogar y alimenticios, valorada en pese
tas 15.000; una lavadora marca «Pingüino», valorada en 4.155 
pesetas y una superolla a presión marca Hispano Suiza va
lorada en 1.047.30 pesetas, para los poseedores de las papele
tas cuyos números sean iguales a los de los que obtengan los 
premios primero, segundo y tercero, respectivamente, del in
dicado sorteo del 5 de enero de 1960, debiendo someterse los 
procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes. Las papeletas de esta rifa se expenderán únicamente 
dentro de la provincia de Baleares.*

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 7 de julio de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por !a que 

se legaliza el f uncionamiento de Agencias de Transporte. 

Vistos ios expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte

J y A. r amaignere. S. R. C.». establecida en Alicante, Ex
planada de España, número 3. con loca] auxijiar para almace
nes en las calles de Italia, números 28. 30 y 34. v Churruca 
número 4, con sucursales en Cartagena Málaga Sevilla y Va
lencia, de cuya Agencia es titular la misma Empresa, con títu
lo A. T.-460.
” Una Agencia de Transportes establecida,, en Ceuta, calle Die
ciocho de Jiilio, número 14, sin sucursales, de cuya Agencia es 
titular dofía Antonia Benítez. viuda de Alfonso Psublete Gar
cía, con título t\. T.-829.

«Transportes Mapa», establecida en Madrid, calle de 8ancho 
Dávila. número i5. con local auxiliar en la calle de Embajado
res, numere 182, planta baja, sin sucursales, de ..uva Agencia 
son* titulares don Angel Muñoz Giménez y don Andrés Puertas 
González, con título A. T.-S31.

«Muñoz y Cabrero, S. L ». establecida en Madrid. calle de 
Bárbara de Braganza, número 6. con sucursales en Barcelona 
Valencia, Bilbao, Irún y Port-Bou (Gerona), de cuya Agencia 
es titular la misma Empresa, con titmo A. T.-835

Una Agencia de Transportes establecida en Pueitullano (Ciu
dad ReaL, avenida de José Antonio, número 54, sin sucursales, 
de cuya Agencia es titular don Juan Manuel Núñez López con 
título A. T.-840. /

Madrid, 1 de julio de 1959.—El Director general, Pascual Lo
renzo.

m m w

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 12 de junio de 1959 por la que se autoriza para 
que en la ampliación del capital de Standard Eléctrica, 

S. A., participe en lo proporcionalidad que corresponde 
International Standard Electric Co., mediante capitalización 

de las reservas libres.

limo. Sr.: La Ley de Ordenación y Defensa de la Indus
tria, de 24 de noviembre* de 1939, establece en siís artícu
los quinto y sexto la forma y cuantía en que el capital ex
tranjero puede participar en la constitución y establecimiento
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de. empresas industriales y ampliaciones de capital de las 
mismas.

En su artículo séptimo se faculta para que previa deli
beración del Consejo de Ministros, puedan variarse1 las res

tricciones que los anteriores artículos establecen
La entidad española Standard Eléctrica, S. A., proyecta 

amp’ iar su actual capital social, que es de 175.000.000 de pe
setas, en 87.500.000 más,.mediante capitalización de igual suma 
de sus reservas libres, por el procedimiento que autorizan los 
artículos 88 y 94 de la Ley oe 17 de julio de 1951 sobre Régi
men Jurídico de Sociedades Anónimas, recibiendo los actua
les accionistas las nuevas acciones en la adecuada proporción 
de las que en la actualidad poseen.

Considerando que con la fórmula propuesta no se modi
fica la actual proporcionalidad en la participación de capital 
extranjero y nacional, que' le fué autorizada por Orden de 
este Ministerio de fecha 25 de marzo de 1955. y permitirá 
desarrollar la actividad industrial de la Sociedad interesada 
con la amplitud requerida para el cumplimiento de las nece
sidades de la demanda y en particular la de los servicios 
nacionales de telecomunicación, y que, solicitado informe del 
Ministerio de Comercio éste lo emitió en el sentido de que, 
aceptada la ampliación de capital en 1a forma solicitada 
mediante la capitalización de las reservas libres, procede im
poner a Standard Eléctrica. S. A., la obligación de computar 
con cargo al concepto «Atenciones financieras», que tiene auto
rizado en sus respectivas cuentas, un cincuenta por ciento 
de la participación que en la ampliación de /capital corres
ponde a International Standard Electric, C.°; en consecuen
cia la Stanaard Eléctrica. S A., deberá ingi*esai en el Insti
tuto Español de Moneda Extranjera, y con cargo al mencio
nado concepto, el equivalente a 26.250.000 pesetas.

Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día de hoy, ha acordado autorizar para 
que en la ampliación de capital en 87.500.000 pesetas, con la 
modalidad de capitalización de igual suma de sus reservas 
libres, de Standard Eléctrica. S A. participe igualmente, en 
la proporcionalidad que corresponde International Standard 
Electric Corp.. actual partícipe extranjera,1 y con la condi
ción indicada por el Ministerio de Comercio, en relación a 
las cuentas especiales que dicho Departamento tiehe autori
zadas a Standard Eléctrica, S. A. j

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1959.

FLANELL
limo, Sr. Subsecretario de Industria.

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO

D EC RETO  1135/1959, de 9 de julio, por el que se concede 
a la entidad B. Antonio Cobarro Tornero S. L de Al
cantarilla (M urcia ), la admisión temporal de piña y 
pera enlatadas para su transformación en macedonia o 
ensalada de frutas.

Es constante preocupación del Gobierno arbitrar medios que 
conau/can a incrementar las exportaciones de frutas nacionales 
con el consiguiente ingreso de divisas extranjeras, con las cuales 

N se pueda atender a nuestras compras en el exterior.
La petición formulada por la entidad B. Antonio Cobán-o Tor

nero. S. L., de Alcantarilla (Murcia), para importar, en régimen 
pe admisión temporal, pina y pera enlatadas para su transfor
mación en ensaladas o macedonias de frutas, es un ca¿o típico 

^eh que la admisión temporal sesenta, en cuanto a la exporta
ción se refiere, un imoortante porcentaje de productos naciona
les y mano de obra, con un rendimiento interesante er divisas 
fuertes /

Todos los informes emitidos sobre el particular son favorables, 
considerándose la presente admisión temporal como beneficiosa 
para la economía nacional poi las razones 'exputstas

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio \ previa 
delibei ación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O : o
Articulo primero.—Se concede a la entidad B. Antonio Cobai ro 

Tornero, S. L.. establecida en Alcantarilla (Murcia), el régimen 
de admisión temporal^ para la importación de pera de calidad 
especial tipo /«Bartlett» ŷ  piñas enlatadas, para su transforma
ción en ensalada o macedonia de frutas en conserva, cuyo desti
no exclusivo será la exportación;

Articulo segundo.—La importación de las primeras materias 
detalladas en el articulo anterior tendrá lugar por la Aduana 
de Cartagena, que será considerada como matriz a los efectos 
reglamentarios; las exportaciones de 1̂  ensalada o macedonia de 
frutas se efectuarán también por la citada Aduana.

Articulo tercero.—La transformación que se autoriza por la 
presente concesión se verificará en la fábrica propiedad de la 
entidaa solicitante, situada en la calle Sala, número veintiuós, 
de Alcantarilla (Murcia).

Articulo cuarto.— La concesión se otorga en régimen fiscai de 
Inspección, que se ejercerá por un funcionario del Cuerpo Téc
nico de Aduanas, quedando obligada la entidad beneficiarla a 
cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones Tempora
les en lo que respecta a dicha Inspección.

Articulo quinto.— La vigencia ae la concesión en las condi
ciones que se señalan y a los efectos de las importacione a rea- 
iizar se lim ita al plazo de un año que se contará a oartii de 
ia fecha en que se realice la primera importación. Antes del 
vencimiento de este plazo, la Inspección de la industria rencura 
i* la Dirección General de Aduanas una Memoria en a que se 
consignarán las importaciones y exportaciones realizadas, así 
como todas • las demás observaciones que se consideren de inte- 
lés en relación con el desenvolvimiento de la concesión

La Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memo Ja, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comer Jo, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados ante
cedentes y las circunstancias que existan en el momento, resol
verá si procede o no autorizar la continuación de la vigencia de 
la concesión y, en caso afirmativo, las condiciones definitivas por 
las que habrá de regirse. *

Artículo sexto.—La exportación de los productos fabricados al 
amparo de la presente admisión temporal habrá de, verifica: se 
en el plazo máximo de un año. contado a partir ae La fecha de 
las respectivas importaciones.

Artículo séptimo.—La entidad concesionaria prestara garan
tía suficiente, a juicio de la Administración, para responder del 
trago de los derechos de los productos que importe así como de 
tas multas y sanciones que sobre el régimen de admisión tem
poral están previstas en las disposiciones vigentes

Artículo octavo.—Las mermas máximas que se establee en para 
ia transformación de las conservas de piña y pera son de un 
veinte por ciento. Teniendo en cuenta que la macedonia o en
salada de frutas estará compuesta de un veinte por ciento de 
piña, un veinte por ciento de pera y un sesenta por ciento de f ru
ta nacional, a los efectos de la contabilizáción de esta admisión 
temporal, habrá que deducir por cada cien kilogramos jdc máce^ 
donia ae frutas veinticinco kilogramos de piña v otros veinti
cinco kilogramos de pera importadas

En cuanto a las mermas, ,y dentro de los límites máximos de
terminados, la Inspección de la fábrica fijará las definir «vas, ha- 

I ciendo las deducciones que procedan en la cuenta comente de 
I las primeras materias importadas. En lo que respecta a las la- 
1 tas de hojalata importadas conteniendo la piña y pera debe án 

satisfacer lo-> derechos correspondientes, de acuerdo con el ulte- 
¡ rior destino que a los citados envases se pueda dar, como el 

desestañado, para chatarra, para fabricación de pequeñas piezas, 
de juguetería o para su posterior uso. El mismo procedimiento 
se seguirá con el almíbar o líquido en que vengan coi servadas 
los mencionadas frutas, liquidándole los correspondientes dere
chos, según el uso a que se destine.

Articulo noveno.—Por la Aduana de Cartagena se extrae **án 
las oportunas muestras de la fruta importada, que se conserva
rán en la misma para las comprobaciones necesarias a u* expor
tación de las ensaladas o macedonias de frutas.

Artículo décimo.—Los almacenes de la entidad concesionaria 
destinados a las primeras materias importadas ceberán tener 
la debida separación de aquellos que lo sean para las de pro- 
ducción nacional.

Artículo undécimo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvo’vimie: to 

i del régimen de admisiones temporales para la ejecución de las 
operaciones de importación y exportación correspondientes a la 
admisión temporal autorizada por el presente Decreto la enti
dad concesionaria deberá previamente plantear de manera con
creta ante la Dirección General de Comercio Extern jr cada 
operación a realizar, v este Centro directivo resolverá, en cada 
caso, lo que estime procedente

Artículo duodécimo.—Se cumplimentarán las demás presc’ip - 
Jor.es estableciaas sobre admisiones temporales y toda las de 
carácter generai aplicables al caso Y  a tales efectos podrán 

I aictarse por los Ministerios de Hacienda y de Comercio las nor- 
| mas que se estimen adecuadas para la práctica de los servidos
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correspondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus aspectos fiscai y económico.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve

A -

. '  FRANCISCO FRANCO
/El Ministro de Comercio.ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1136 1959, de 9 de julio, por el que se concede a la Entidad «Juan Vollmer, S. A.», de Irún (Guipúz
coa),  la admisión temporal de acero inoxidable laminado en frío y en caliente para su transformación en cubiertos de mesa.

La Entidad «Juan Vollmer, Sociedad Anónima», establecida en Irún (Guipúzcoa), solicite el régimen de admisión temporal para la importación de acero inoxidable laminado en frío, decapado, ablandado y satinado, en chapas hasta catorce por ciento de cromo, de ocho décimas de milímetro, de un mili- ' metro con ocho décimas, ue dos milímetros, de dos milímetros con dos décimas y de dos milímetros con cinco décimas de espesor, y* acero inoxidable laminado en caliente, en pletinas de doce, por seis milímetros, de catorce por seis milímetros, de quince por siete milímetros y de quince por ocho milímetros. para su transformación en cucharas, tenedores, cucharillas, cázos y cuchillos de mesa y postre, con destino exclusivo a la exportación.Todos los informes emitidos sobre el particular son favorables. considerándose la presente admisión temporal como beneficiosa para la economía nacional por la cantidad d e , mano de obra exportada y el estímulo que represente en defensa 'contra la competencia en los mercados extranjeros.Se ha interpuesto un escrito de protesta formulado por Aceros Finos Reunidos, Sociedad Anónima, en el que se solicita que la concesión, caso de accederse a ella, se haga por un plazo limitado, para que en su día pueda tener la debida protección la producción de aceros nacionales similáres a los que se pretende importar, petición a la que se accede, limitando la concesión por un plazo de un año.Se trata, por tanto, de operación que encaja en las directrices que el Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta ŷ  seis marca * mediante la concesión de la admisión temporal solicitada, cuya vigencia se limita a un año, al término del cual podrá revisarse la oportunidad de su continuación.En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Se concede a la Entidad «Juah Vollmer, Sociedad Anónima», establecida en Irún (Guipúzcoa), el régimen de admisión temporal para la importación de acero inoxidable laminado en frío, decapado, ablandado y satinado en cnapas hasta catorce por ciento de cromo, de ocho décimas de milímetro, de. un milímetro con ocho décimas' de dos milímetros, de dos milímetros cpn dos décimas y de dos milímetros con cinco de espesor, y acero inoxidable laminado en caliente en pletinas, de doce por seis milímetros, catorce por seis milímetros, quince por siete milímetros y quince por ocho milímetros para su transformación en cucharas, tenedor^, cucharillas cazos y cuchillos de mesa y postre, mercancía que habrá de destinarse exclusivamente, a la exportación.Artículo segundo.—-.La importación de las primeras materias detalladas en el artículo anterior tendrá lugar por la Aduana de Irún, que será considerada como matriz a los efectos reglar mentarlos, y las exportaciones de las manufacturas se efectuarán por dicha Aduana de Bilbao.Artículo tercero.—La transformación industrial que se autoriza por la presente concesión se verificará en la fábrica propiedad de la Entidad beneficiaría, situada en la Nueva Travesía, sin número, de Irún (Guipúzcoa).Artículo cuarto.—La concesión se otorga en régimen fiscal de Inspección, que se ejercitará por un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas, quedando obligada la Entidad beneficiarla 
a  cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones Tempo
rales en lo que respecta a fcicha Inspécción.AKípulo quinto.—La vigencia de la concesión, en las condiciones que se señalan y a los efectos de las importaciones a realizar, se Umita al plazo de un año. que se contará a partir 
de la fecha en que se realice la primera importación. Antes

del vencimiento de este plazo, la Inspección de la fábrica rendirá a la Dirección Genera) de Aduanas una Memoria, en la que consignará las importaciones y exportaciones realizadas, las mermas producidas en cada tipo de las manufacturas fa bricadas, así como todas las demás observaciones que considere de interés en relación con e1 desenvolvimiento d^ la  concesión.La Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, y este Departamento, teniendo en cuenta los rr endonados antecedentes y las circunstancias/que existan en el momento en relación con la producción nacional de las primeras materias empleadas en la transformación industrial de que se trata, 
resolverá si procede o no autorizar la continuación de la vigencia de la concesión, y* en caso afirmativo, las condiciones definitivas por las que habrá de regirse.Artículo sexto.—La exportación de las manufacturas fabricadas con las primeras materias importadas en el régimen de admisión temporal que se otorga habrá de verificarse en el plazo máximo de un año. contado a partir de la fecha de laa respectivas importaciones.Artículo séptimo.—La Entidad concesionaria prestará garantía suficiente a juicio o? la Administración para responder del pago de las mercancías que importe, asi como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo octavo.—De todos los despachos de aceros inoxidables impórtanos se extraerán muestras duplicadas, que quedarán en la Aduana a los efectos de comprobación a la exportación de las manufacturasArtículo noveno.—-Las primeras materias importadas en este régimen serán almacenadas en locales distintos de aquellos que se destinen a almacenar materias primas nacionales o nacionalizadas, debiendo igualmente realizarse el proceso fabril de las primeras en momento distintos de los destinados a la transformación de las segundas.Artículo décimo.—Las mermas máximas que se autorizan eu el proceso industrial son las siguientes:
Para los cuchillos de mesa con un peso de cincuenta y dos gramos, sesenta y euatró gramos, para la hoja v diez gramos 

para el mango Para los cuchillos de postre, con un peso de treinta y siete gramos, cincuenta y tres gramos para la hoja y trece gramos^ para el mango. Para las cucharas de mesa con peso de cuarenta y siete gramos, veintiocho gramos. Para el tenedor de mesa con peso de cuarenta gramos, treinta y cinco gramos. Para las cucharas de postre con peso de treinta y tres gramos dieciocho gromos. Para les tenedores de postre con peso de veintiséis gramos, veinticinco gramos. Para las cucharillas de café con peso de diecinueve gramos, catorce gramos. Para las cucharillas de moka con peso de doce gramos, siete gramos. Para *1 cuchillo de pescado, con peso de cuarenta y ocho gramos, veintitrés gramos. Para el tenedor de pescado, con peso de treinta y ocho gramos, veintisiete gramos Para el cazo de sopa, con peso de ciento cuarenta y cuatro gramos, ciento ochenta y nueve gramos. Para la cucharade legumbre con peso de ochenta gramos, noventa y tresgramos.
Artículo undécimo.—A U s efectos de contabili2ación de esta admisión temporal habrá que deducir por cada cien kilos de cubiertos exportados las siguientes cantidades de primeras materias importadas.
Cuchillos de mesa, ciento ochenta y cuatro kilos seiscientos gramos de pletina y cincuenta y siete kilos seiscientos gramos de chapa, cuchillos de postre doscientos dos kilos cuatrocientos gramos de pletina y setenta y cinco kilos» seiscientos setenta y cinco gramos de chapa; cucharas de mesa, ciento sesenta kilos de chapa: tenedores de mesa, ciento ochenta y ocho kilos de % chapa; cucharas de postra ciento cincuenta y cinco kilos dechapa; tenedores de postre ciento noventa y siete kilos dechapa; cucharillas de café ciento setenta y cuatro kilos de chapa; cucharillas de mok?., ciento cincuenta y nueve kilos dechapa; cuchillos de pescado, ciento cuarenta y ocho kilos dechapa; tenedores de pescado, ciento setenta y dos kilos de chapa; cazos de sopa, doscientos treinta y dos kilos de chapa, y cucharas de legumbre, doscientos diecisiete kilos de chapa.En cuanto a las merman y dentro de los límites máximos determinados, la inspección de la fábrica fijará las definitivas, así «orno cuáles constituyen pérdidas no recuperables—por ejemplo—, residuos pulverulentos o las que desaparecen en el proceso ,fabril. así como cuáles constituyen pérdidas recuperables, que por tener aprovechamiento ulterior áeben abonar loó correspondientes derechos arancelarios, haciendo las deducciones que procedan en la cuenta corriente de las primeras materias importadas por la Aduana matriz de acuerdo con los verdaderos rendimientos.
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A rticulo duodécimo.—De conform idad con lo dispuesto en el 

artícu lo  sexto del pecreto-ley de tre in ta  de agosto de mil no
vecientos cu aren ta  y seis por el que se facilita  el desenvolvi
m iento del régimen de adm isiones tem porales, p a ra  la ejecur 
ción de las operaciones de im portación y exportación corres
pondientes a  la adm isión tem poral au torizada por el presente 
Decreto, la en tidad concesionaria deberá, previam ente, p lan
tea r de m anera concreta an te  la Dirección G eneral de Co
m ercio Exterior cada operación a  realizar, y este C entro di
rectivo resolverá en cada caso lo que estim e piucedente. -

Artículo décim otercero.—Se cum plim entarán  las dem ás pres
cripciones establecidas sob»*e adm isiones tem porales y todas las 
de carác ter general aplicabler al caso. Y a  ta les efectos podrán 
d ictarse por los M inisterios de H acienda y de Comercio las 
norm as que estim en adecuadas para  la p rác tica de los ser
vicios correspondientes al desenvolvim iento de la concesión en 
sus aspectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a nueve de Julio de mil novecientos cincuen ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Comercio.

ALBERTO ULLASTRES CALVO
• *  •

DECRETO 1137/ 959, de 9 de julio , por el que se concede 
a  la entidad G radulux, S.A . ,  d e  Barcelona, la adm i
sión temporal de lingotes de alum inio para su trans
formación en cintas o lamas en aleación para persia
nas venecianas.

La en tidad G radulux, Sociedad Anónima, establecida en 
Barcelona, solicita el régimen de adm isión tem poral para la 
im portación de lingotes dp alum inio para su transform ación 
en cin tas o lam as ert aleación, m anufactu radas y p in tadas es
pecialm ente para persianas venecianas, con destino exclusivo 
a  la exportación.

Todos los inform es em itidos sobre el particu lar son favorar 
bles, considerándose la presente adm isión tem poral corno in te 
resan te  para la econom ía nacional por la cantidad de m ano 
de obra exportada y la aportación de divisas que representa, 
al propió tiem po que ab^e nuevos m ercados a  la industria 
nacional.Se tra ta , por tan to , de operación que encaja  en las direc
trices que el Decreto-ley de tre in ta  de agosto de mil nove
cientos cuaren ta  y seis m arca, y, por tan to , se estim a oioceden- 
te la concesión de la operación solicitada, cuya vigencia se li
m ita  a w un año. al térm ino del cual podrá revisarse la  opor
tun id ad  de su continuaciónEn su virtud, a propuesta del M inistro de Comercio y 
prev ia  deliberación del Consejo de M inistros «en su reunión 
celebrada el d ía  26 de jun io  de 1959,

\

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se concede a  la en tidad  G radulux, So

ciedad Anónim a establecid% en Barcelona, el régim en de ad 
misión tem poral para la im portación de lingotes de alum inio 
pa ra  su iransform ación en cin tas o lam as en aleación, m anu
fac tu radas  y p in tadas especíalm epte para  persianas venecia
nas, cuyo destino exclusivo será la exportación.

Artículo segundo.—T anto  la im portación de la  prim era m a
te r ia  detallada en el artículo an terio r como ia exportación de 
las m anufactu ras obtenida?, se verificarán por el puerto  de 
Barcelona, cuya Aduana ten drá  el ca rác ter de m atriz  a  los 
efectos reglam entarias. /'Articulo tercero.—La transform ación indu stria l que se au to 
riza por la presente concesión se verificará en 'la  fábrica de 
la en tidad beneficiarla, s itu aaa  en la ca rre te ra  de M adrid-Bar- 
celona, kilóm etro seiscientos once (Barcelona).

Artículo cuarto .—La concesión se otorga en régim en fiscal 
de Inspección, que se ejerc itará por un funcionario del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, quedando obligada la en tidad beneficia
r la  a  cum plir los precepcos del R eglam ento de Admisiones 
Tem porales, en lo que respecta a dicha Inspección.

A rtículo quinto.—La vigencia de la concesión en las condi
ciones que se señalan  y a los efectos de las im portaciones a 
realizar, se lim ita al plazo, de un año. que se contará a  p a rtir  
de la fecha en que se realice la prim era im portación. Antes 
del vencim iento de este plazcí la Inspección de la  fábrica ren 
d irá  a  la  Dirección G enera ' de Aduanas una M emoria en la 
que se consignarán las im portaciones y exportaciones realizacas 
y ías m erinas producidas, así como todas las demás observacio
nes que considere de in terés en relación con el desenvolvi
m iento dé la  concesión.

La Dirección G eneral de Aduanas rem itirá  dicha Memoria, 
acom pañada de su propio inform e, al M inisterio de Comercio, y 
este D epartam ento, teniendo en cuenta los mencionados an te 
cedentes * y las circunstancias que existan en el m om ento en 
relación con la producción nacional de la prim era m ateria  
em pleada en la transform ación industrial de que se tra ta , re 
solverá si procede o no au torizar la continuación de la' vigen
cia de la concesión, y en caso afirm ativo, las condiciones defi
n itivas por ias que h ab rá  de regirse.

Artículo sexto.—La exportación de las m anufactu ras fabri
cadas con la prim era m ateria  im portada en el régimen de ad 
misión tem poral que se otorga hab rá  de verificarse en el plazo 
m áxim o de un año, contado a  p a rtir  de la  fecha de las res
pectivas im portaciones.

Artículo séptim o.—La en tidad concesionaria p res ta rá  ga ran 
tía  . suficiente a  juicio de la Adm inistración, pa ra  responden, 
en su casó, del págo de los derechos arancelarios e im puestos 
de las m ercancías que im porte, así como de las m ultas y s a n 
ciones que sobre el régim en de adm isión tem poral están  pre
vistas en las disposiciones vigentes.

Artículo octavo.—La prim era m ateria  im portada en este ré 
gim en será alm acenada en locales d istin tos de aquellos que se 
destinen a  alm acenar m aterias prim as nacionales o nacionali
zadas, debiendo igualm ente realizarse en mom entos d iferen tes 
el proceso fabril de am bas, según su origen

Artículo noveno.—Las m erm as m áxim as que se establecen 
p a ra  la transform ación  del alum inio son de un  doce por 
ciento.A los efectos de contabilización de esta adm isión tem poral, 
h ab rá  ele deducirse por cada cien kilos de m ercancía espor
tad a  cien kilos de alum inio im portado, teniendo en cuenta 
que los doce kilos de m erm as quedan compensados por un a  
can tidad  igual en peso de p in tu ra  que llevan las cin tas o lamas.

En cuanto  a  las m erm as, y den tro  de los lím ites máximos 
establecidos la Inspección de la fábrica f ija rá  las definitivas, 
así como cuáles constituyen pérdidas no aprovechables y aque
llas que por serlo deben ab onar los correspondientes derechos arancelarios de term inando los rendim ientos, así como las de
ducciones que procedan, en la  cuenta corriente de la p rim era 
m ateria  im portada.Artículo décimo.—De conform idad con lo dispuesto en el 
artícu lo  sexto del Decreto-ley de tre in ta  de agosto de mil no
vecientos cu aren ta  y seis, por el que se facilita  el desenvolvi
m iento del régim en de adm isiones tem porales, pa ra  la ejecu
ción de las operaciones de im portación y exportación corres
pondientes a  la adm isión tem poral au torizada por el presante 
Decreto, la en tidad  concesionaria deberá previam ente p lantear, 
de m anera concreta, an te  la Dirección General de Comercio 
Exterior cada operación a  realizar, y este C entro directivo, 
resolverá en cada caso lo que estim e procedente. ^Artículo undécim o.—Se cum plim entarán  las dem ás prescrip
ciones establecidas sobre adm isiones tem porales v todas las de 
carácter general aplicables al caso. Y a tales efectos podrán  
d ictarse por ios M inisterios de H acienda y Comercio ias norr  
m as que estim en adecuadas p a ra  la práctica de los servicios 
correspondientes • 8̂1 desenvolvim iento de la concesión en -sus 
aspectos fiscal y económico

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid 
a  nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Comercio,

ALBERTQ ULLASTRES CALVO
D ECRETO 1138/ 1959, de 9 de ju lio , por el que se concede 

a la Entidad  «Beistegui H erm anos, S  A.», de Eibar (G ui
púzcoa) , la adm isión temporal de accesorios de bicicleta para su transformación en bicicletas especiales con des
tino a los Estados Unidos.

L a industria  de fabricación de bicicletas ha logrado en Es
paña llegar a un grado de perfeccionam iento que le perm ite 
com petir en los mercados ex tranjeros, dada su calidad. Este 
perfeccionam iento h a  sido logrado solam ente en los tipos co
rrien tes  de bicicletas, pero no en los de características especia
les que los com pradores ex tran jeros dem andan en ciertos casos.

«Beistegui Herm anos, Sociedad Anónima», de E ibar (G u i
púzcoa), tiene concertada una prim era venta dé  bicicletas espe
ciales en los Estados Unidos, qué ha sta  la fecha no se h a n  
construido én Éspaña, precisando para  ab rir este mercado im 
p o rta r en régimen de adm isión tem poral una buena p a rte  de 
las piezas necesarias para servir este pedido.A pesar de la im portación de los accesorios que precisa la 
casa solicitante, el im porte de la  m ano de obra y m aterias pri-
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mas nacionales incorporadas, representa un cuarentá por 'cien
to del valor de ’as bicicletas porcentaje que ha de ir aumen
tando progresivamente hasta conseguir construir este tipo de 
bicicletas con elementos totalmente nacionales.

Todos los informes emitidos por los Organismos consultados 
al efecto son favorables, nabiendose interpuesto tres escritos 
de oposición por otras tantas fábricas de ¿ neumáticos naciona
les que pretenden suministrar los tubulares necesarios, aunque 
se ha llegado a la conclusión de que por el momento, ño pue
den servirlos de butilo con Jas características que el comprador 
interesa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo ae Ministros en su reunión cele
brada el día veintiséis'de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a la entidad «Beistegui Her
manos, Sociedad Anónima», establecida en Eibar (Gumúzcoa), 
el régimen de admisión temporal para la importación de bujes 
de tre* y cuatro velocidades, sillines, carteras, infladores con la- 
cor reflectores traseros, equipos de alumbrado eléctrico llantas, 
frenos, cambios ae velociaad ai piñón, cambios de velocidades al 
plato, piñones múltiples para cambios, platos sencillos y bielas, 
platos dobles y bielas, manillares, timbres, portapaquetes, cader 
ñas, puños, buje? traseros, bujes delanteros, pedales, tubulares 
de butilo, soportes de pie, bidones, portabidones, radios v cabe
cillas, accesorios todos para su transformación en bicicletas, 
cuyo destino exclusivo será la exportación

Artículo segundo.—La importación de los accesorios detalla
dos en el artículo anterior se verificará por la Aduana de Bil
bao. que será considerada como matriz a los efectos reglamen
tarios y las exportaciones tendrán lugar por las Aduanas de 
Irún, Bilbao, Barcelona y Santander.

Artículo tercero.—La transformación que se autoriza por la 
presente concesión se verificará en los locales propiedad de la 
entidad solicitante sitos en el paseo de Arrate. número ano, 
de Eibar (Guipúzcoa), y en bairio Olarizu. de Vitoria (Alava).

Artículo cuarto.—La concesión se otorga en régimen fiscal de 
Inspección, que se ejercitará por funcionarios de* Cueipo Téc
nico de Aduanas, quedando obligada la entidad beneficiarla a 
cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones Tempora
les en lo que respecta a dicha Inspección.

Artículo quinto.—La vigencia de la concesión en las condi
ciones que se señalan y a los efectos de las importaciones a 
realizar, se limita al plazo de un año, que se contará a partir 
de la fecha en que se^realióe la primera importación. Antes 
dél vencimiento de este plazo la Inspección de la industria 
rendirá a  la Dirección General de Aduanas una Memoria, en la 
que consignará las importaciones y exportaciones realizadas, así 
como todas las demás observaciones que considere de interés 
en relación con el desenvolvimiento de la concesión.

I^a Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los ^mencionados an
tecedentes y las circunstancias que existan en el momento, re
solverá si procede o no autorizar la continuación de la vigencia 
de la concesión, y en caso afirmativo, las condiciones definiti
vas por las que habrá de regirse.

Artículo sexto —La exportación de las bicicletas construidas 
con los accesorios importados en el régimen de admisión tem
poral que se otorga, habrá de verificarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la fecha dé las respectivas im
portaciones.

Artículo séptimo.—La entidad concesionaria prestará garan
tía suficiente a juicio de la Administración para responder del 
pago de los derechos de los accesorios de bicicletas que im
porte. así como de las multas y sanciones que sobre el régimen 
de admisión temporal están previstas en las dispósiciones vi
gentes.

Artículo octavo.—Por cada bicicleta exportada, habrán de 
deducirse los siguientes accesorios importados:

Un buje de tres o cuatro velocidades, un sillín, una cartera, 
un inflador con racor, un reflector trasero, un equipo de alum
brado eléctrico, dos llantas, dos frenos, un cambio de.velocidad 
al piñón, un cambio de velocidad al plato, un piñón múltiple 
para cambio, un plato senciélo o un plato doble y dos bielas, 
un manillar un timofe, un portapaquete& una cadena, dos 
puños, un buje delantero, un buje trasero dos pedales, dos 
tubulares, dos soportes de pie un bidón, un portabidón setenta 
y dos radios y setenta y dos cabecillas

Po{ consiguiente, las importaciones de los accesorios rela

cionados en el párrafo anterior, habrán de verificarse en la 
cantidad adecuada para que resul.e un número exacto de bi
cicletas. En principio, se autoriza solamente la importación de 
los elementos necesarios para el montaje de siete mil quinien
tas unidades, debiendo la entidad concesionaria al terminar 
esta primera fase de montaje, presentar una lista de accesorios 
más reducida con el fin de ir incorporando progresivamente 
elememos nacionales al montaje de las bicicletas

El Ministerio de Comercio, previa consulta con la Dirección 
General de Industria, comunicará a la Dirección General de 
Aduanas los elementos de fabricación extranjera que habrán 
de incorporarse en las sucesivas fases de fabricación de las bi
cicletas especiales que «Beistegui Hermanos. Sociedad Anóni
ma». se propone exportar a Estados Unidos.

Artículo noveno.—No se admiten mermas para la transfor
mación que se autoriza mediante la presente concesión; por 
tanto, habrán de exportarse el mismo número de accesorios 
montados «n las bicicletas que hayan sido importados en piezas.

Articulo décimo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta* de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolvi
miento del régimen de admisiones temporales para la ejecu
ción de las operaciones de importación y exportación cr • respon
dientes a la admisión temporal autorizada por el presante De
creto. la entidad concesionaria deberá, previamente plantear 
de manera concreta ante la Dirección General de Comercio 
Exterior cadq operación a realizar, y este Centro directivo re
solverá, en cada caso, lo que estime procedente.

Artículo Undécimo.—Se cumplimentarán las demás prescrip
ciones establecidas sobre admisiones temporales y todas las de 
carácter general aplicables al caso. Y a tales efectos podrán 
dictarse por los Ministerios de Hacienda y de Comercio las 
normas que estimen adecuadas para la práctica de los servicios 
correspondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus 
aspectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos cincuenta 'y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ALBERTO ULLA8TRES CALVO

DECRETO 1139/1959, de 9 de julio, por el que se concede 
a Fabricación de Automóviles, S . A. ( F . A . S . A .), de
Valladolid, la prórroga de un año al plazo de aplica
ción de las bonificaciones arancelarias que por Decre
to de 11 de abril de 1958 le fueron concedidas a la 
importación del automóvil «Renault», tipo «Dauphine».

Don Eduardo Ruiz de Huidobro y Alzurena, Consejero-ge
rente de Fabricación de Automóviles, sociedad Anónima 
(F. A. S. A.), de Valladolid, en nombre y representación de 
la misma, se dirige a  este Ministerio manifestando que por 
dificultades insuperables para la adquisición de la maquinaria 
necqsaria en el extranjero, po* no aisponer de las divisas pre
cisas, no puede alcanzar, al finalizar el sexto año de fabri
cación, el porcentaje tope del setenta por ciento del peso del 
vehículo establecido en el ártíciflo primero del Decreto de 
Bonificaciones Arancelarias de diez de diciembre de mil no
vecientos treinta y uno, en la construcción del automóvil, tipo 
«Dauphine». que el solicitante realiza en su factoría de Va
lladolid, por ello y al amparo de lo que determina el artículo 
quinto del citado Decreto, solicita un año de prórroga en el 
actual régimen de bonificaciones arancelarias, a partir del día
siete de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, en que
caduca el plazo de seis años que para la aplicación del mismo 
se otorgó al peticionario ro. Decreto de once de abril de mil 
novecientos cipcuenta y ocho

Con arreglo a los principios citados en la expresada legisla
ción y los que en el presente Decreto se establecen y por ser 
Admisibles las razones alegadas por el solicitante en pro de su 
petición, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión celebrada el 
día veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se otorga a la empresa Fabricación de 
Automóviles, Sociedad Anónima, de Valladolid, la prórroga de 
un año al plazo de aplicación de las bonificaciones arancelarias 
a la importación de piezas de automóvil «Renault», tipo «Diu- 
phine», fabricado por ia misma que le fué concedido po. Deere-
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to de once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, y cuya 
prórroga terminará en siete de octubre de mil novecientos Se- I 
senta. I

Articulo segundo.—Quedan subsistentes las demás condicio
nes que el referido Decreto de once de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho establece.

Articulo tercero.—Por los Ministerios ae Comercio v de Ha
cienda se dictarán, en su caso, las óraenes que se estimen opor

tunas para el más exacto cumplimiento de lo que por el pre
sente Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid’ 
a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ALBERTO ULLASTRES CALVO

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral del Instituto Nacional de 
Estadística por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios para ingreso en el Cuer
po de Estadísticos Facultativos.

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 15 del vigente Reglamento, 
he tenido por conveniente acordar que, 
bajo mi presidencia, quede constituido el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones anunciada* por Orden 
de 21 de marzo del presente año, para 
ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Fa
cultativos, en la siguiente forma:

Vocales: Ilustrísimo señor don José Ros 
Jimeno, Actuario de Seguros. Subdirector 
del Instituto: don Pedro Revilia  Elizalde, 
Licenciado en Ciencias Exactas, Jefe de 
la Secc/ión de Investigaciones Económicas; 
don José Luís Sánchez-Crespo Rodríguez, 
Licenciado en Ciencias Exactás especia
lista en el Servicio de Estudios 

Secretario: Don Ignacio Martínez Am- 
brós, Licenciado en Derecho. Jefe de la 
Sección de Estadística de Trabajo.

Lo que comunico a V para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1959.—E1 Director 

general. Luis Ubach.

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Gene
rales.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se
hace pública la constitución del 
Tribunal que ha de juzgar el con
curso de Maestros de Taller de 
Trabajos Penitenciarios.

En cumplimiento de lo que se dispone 
en el apartado quinto de la Orden de
este Centro de 13 de abril último publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de mayo de 1959, por la que 
se anunció el concurso para proveer tres 
plazas vacantes óe Maestros de Taller, 
dependientes de Trabajos Penitenciarios, 
y una vez hecha pública la relación de 
admitidos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer aue el Tribunal que ha de 
resolver el citadc concurso esté constitui
do por don Gervasio Menaez Castrillón, 
Secretario del Consejo Rector de Traba
jas Penitenciarios, quien actuará como 
Presidente, y por los Vocales don Antonio

Ramos Domínguez, Ingeniero Industrial y 
Vocal del referido Consejo y don José 
Monzón Cerced, Perito Industrial de Tra
bajos Penitenciarios, quien asumirá a su 
vez las funciones de Secretario.

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1959.—E!. Direc

tor general, José María Herreros de Te
jada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este 
Centro.'

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso para la previ
sión de vacantes entre Oficiales 
de la Administración de Justicia, 
en activo, de la Rama de Juzga
dos.

De conformidad con lo prévenido en el 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y disposiciones reglamentarias 
concordantes,

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión entre Oficiales de 
la Administración de Justicia, en activo, 
Rama de Juzgados, de las plazas siguien
tes:

Juzgado de Primera Instancia de Arzúa, 
una plaza.

juzgado de Primera instancia de Asto-r- 
ga, una plaza.

Juzgado de-Primera Instancia de Bar
celona número 12, una plaza.

Juzgado de Primera instancia de Oren
se, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Peña
randa de Bracamonte, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Villal- 
ba. una plaza.

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso habrán de tener entrada, direc
tamente en el Registro General de la Sub
secretaría o bien en las condiciones y re
quisitos exigidos por el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
Orden del Ministerio de 1̂  Gobernación 
de 20 de octubre de 1958, siempre den
tro del plazo de ocho días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias, Baleares o Ma
rruecos, cursarán sus peticiones telegrá
ficamente. sin perjuicio de que remitan 
sus instancias por correo.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1955.

| Los Oficiales que sean designados para 
* las vacantes que soliciten no podrán co n -.

cursan nuevamente hasta transcurrido un 
áño de la fecha del nombramiento.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1959.—El Director 

general, Vicente González.
i

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta 
.Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso para la provi
sión de vacantes entre Oficiales 
de la Administración de Justicia, 
en activo, de la Rama de Tribu
nales.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
dé' 1955 y disposiciones reglamentarias 
concordantes,

Esta Dirección General anuncia con
curso par̂ a la provisión entre Oficiales de 
la Administración de Justicia, en activo, 
Rama de Tribunales, de las plazas si
guientes:

Audiencia Territorial de Madrid, dos
plazas. . ' '

Audiencia Territorial de Zaragoza, una 
plaza.

Audiencia Provincial de Murcia, una
plaza.

Audiencia Provincial de Toledo, una
plaza.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
directamente en el Registro General de 
la Subsecretaría o bien en las condiciones 
y requisitos exigidos por el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Admlnistrativó 
y Orden del Ministerio de la Goberna
do 20 de octubre de 1958, siempre dentro 
del plazo de ocho días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias, Baleares o Ma
rruecos, cursarán sus peticiones telegrá
ficamente, sin perjuicio de que remitan 
sus instancias por correo.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1955.

Los Oficiales que sean- designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

Lo que digo a V. S para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. S. muchós años.
Madrid, 4 de julio de 1959.-—El Director 

general, Vicente González.
Sr. Jete de la Sección Tercera de esta

Dirección General.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
transcribe relación por orden al
fabético de opositores admitidos a 
la práctica de los ejercicios para 

 las oposiciones, restringidas entre 
Secretarios de la Administración 
de Justicia, Rama de Tribunales, 
convocadas por Orden de 17 se 
febrero de 1959.

Aguilar Murciego, Jacinto.
Alonso Mateos, Gonzalo.
Buisán Bernad, Mario.
Camacho Blaya, Rafael.
Cortijo Obaya, Luciano.
Ferreiro García, Ramón.
González Suárez, Manuel.
Herreros Hervás, Antonio.
López-Camacho Pareja, Francisco José.
López Quijada, Jo¿é Félix.
Martínez García, Alberto.
Prado Arditto. Juan Fermín.
Recio Fernández, José.
Regó Martínez. José Ramón.
Renses Pascuareíli, Alfonso.
Sarrato Charles, Miguel.
Tejedo Cañada. José Vicente.
Torres Díaz. Leopoldo.
Valor Pons, Juan.
Vera Alcázar, Rodolfo.
Verdú García, Rafael.

Madrid, 6 de julio de 1959.—El Direc
tor general, Vicente González.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de junio de 1959 por 

la que se dispone que por la Di
rección General de Sanidad se 
proceda a la publicación de una 
convocatoria de oposición libre pa
ra ingreso, en el Cuerpo de Matro
nas titulares y provisión en pro
piedad de las plazas de la planti
lla que quedaron sin proveer en 
el concurso resuelto el 27 de abril 

' último.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 27
de abril último ha sido resuelto con ca
rácter definitivo concurso de antigüedad 
para provisión en propiedad de piazas,de 
ia plantilla del Cuerpo de Matronas titu
lares, quedando desiertas c sin proveer 
graA número, de ellas por no haber sido 
solicitadas por las concursantes admiti
das en la convocatoria, y con el fin de 
dar ‘ cumplimiento al apartado segundo 
del artículo 116 del Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios Locales 
cíe 27 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que por esa Dirección General se 
proceda a la publicación en el BOLETIN • 
OFICIAL DEL ESTADO de una convoca
toria de.oposición libre para ingreso en 
el Cuerpo de Matronas Titulares y pro
visión en propiedad de las plazas de la 
plantilla que quedarqn sin proveei en el 
concurso que fué resuelto por O^üen mi
nisterial de 27 de abril último ajustán
dose la citada oposieión a las siguientes 
noriqas, en armonía con los preceptos del 
Reglamento de: 27 de noviembre de 1953, 
Ley de 17 de julio de 1947 y Decreto de 
10 de mayo de 1957:

1.a Podrán tomar parte er: la oposición 
todas las españolas, mayores de eaad, que 
se encuentren en posesión del título de

Matrona, carezcan de antecedentes pena
les, observen buena conducta, tengan ap
titud física para el desempeño de; cargo 
de Matrona titular, justifiquen su adhe
sión al régimen y hayan cumplido el Ser
vicio Social o sp encuentren exentas de 
dicho requisito.

2.a Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición se ajustarán al mo
delo que al efecto establezca la Dirección 
General de Sanidad al publicar la con
vocatoria y serán dirigidas a dicho De
partamento, si bien serán presentadas, 
debidamente reintegradas con arreglo a 
la vigente Ley ael Timbee en la Jefatu
ra Provincial de Sanidad correspondiente 
a la residencia interesada, en el plazo de 
treinta dias hábiles, a partir del día en 
que se publique la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las horas de servicio que rijan en cada 
uno de dichos Centros, abonando al pro
pio tiempo 100 pesetas en concepto de de
rechos de examen.

A las instancias se podrá acompañar 
cuantos documentos estimen convenien
tes. a fin de demostrar méritos v capaci
dad profesional de la Matrona interesada.

Las que deseen acogerse a los precep
tos de la Ley de 17 de jubo de 1947 de
berán, acreditar ciocumentalmento se ha
llan comprendidas en el grupo en que so
liciten ser incluidas (ex cautivas huérfa
nas u otras personas económicamente de
pendientes de las victimas nacionales cíe 
la guerra), debiendo hacer constar me
diante declaración jurada que nc han ob
tenido plaza o cargo alguno haciendo uso 
del derecho concedido por las Leyes de 
25 de agosto de 1939 y 17 de julio oe 1947.

Las instancias serán presentadas por 
duplicado, haciendo consta- en ellas en 
forma expresa y detallada que reúnen to
das y cada una de las condiciones cue 
se exigen para tomar paite en la oposi
ción. Al dorso de las mismas se exprésa
la si se acompaña algún documento, sien
do selladas por la Jefatura Provincial y 
devolviéndose la copia a la interesada, 
que le servirá de justificante de haberla 
presentado y de haber abonado los de
rechos de examen correspondientes.

3.a Una ivez expirado el plazo de con
vocatoria. las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad remitirán directamente a la Sec
ción novena de esa Dirección General 
<Sección Titulares) todas las instancias 
y documentaciones recibidas, debiendo te
ner entrada en dicha Sección, en el plazo 
de cinco días hábiles, a contar desde el 
día siguiente en que finalice el de* convo
catoria. no admitiéndose instancia alguna 
después de transcurrido dicho período de 
tiempo. Las instancias irán acomoañaoas 
de una relación nominal de las mismaís, y 
separadamente y mediante oficio será re
mitido también a esa Dirección General, 
por la propia Jefatura, un duplicado de 
dicha relación, dando cuenta a) propio 
tiempo del envío del giro correspondiente 
a los derechos de examen abonados por 
las Matronas interesadas, indicando el 
número y fecha de su imposición no ad
mitiéndose la instancia de aquéllas que 
no hubieran hecho efectivo lo s . citados 
derechos dentro del plazo de convoca
toria.

4.a Recibida en esa Dirección General 
la documentación relacionada con la opo
sición, será estudiada por la. Sección co
rrespondiente,-«Sección Titulares» publi-' 
candóse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la relación de opositoras admi

tidas a examen y las eliminadas expre
sando la causa, concediéndose m piazo 
de quince días para las reclamaciones.

5.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios se ajustará a lo dispuesto en 
ei articulo 130 del Reglamento de Perso
nal de los Servicios Sanitarios Locales, 
de 27 de noviembre de 1953. y se publi
cará su composición oportunamente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, fi
jándose seguidamente por ei mismo la le
cha, hora y lugar del comienzo oen primer 
ejercicio, que se anunciará cuando menos

' con quince días de antelación.
6.n Los ejercicios de oposición serán 

dos. ambos eliminatorios. E1 primero, es
crito. consistirá en desarrollar durante 
el plazo máximo de dos horas dos temas 
sacados a la suerte del programa que 
apruebe esa Dirección General, que debe
ló ser publicado con seis meses cíe ante
lación mínima a la fecha en que comien

c e  dicho ejercicio.
El segundo, práctico, que se celebrará 

con sujeción a las normas que oetermine 
esa Dirección en la convocatoria

En ambos ejercicios cada miembro del 
Tribunal podrá otorgar a la opositora de 
e á 10 puntos, y será calificación defini
tiva de cada ejercicio la media aritméti
ca de las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del Tribunal. Los dos eiercicios, 
como se ha dicho, serán eñminatorios y 
no podrá la opositora pasar el ejercicio 
siguiente sin haber obtenido en el ante
rior un mínimo de cinco puntos La ca
lificación final de cada opositora sera la 
suma total de puntos obtenidos en los dos 
ejercicios.

Las opositoras que no acudan en el 
primer llarramiento para realizar los 
ejercicios podrán presentarse en segunda 
vuelta, no admitiéndose en esta última 
iuslificante alguno al no compaTecer la 
opositora, quedando eliminada de la opo
sición. con pérdida de todos los derechos 
a ia misma.

7.a Terminados los ejercicios v hecha 
la calificación final, el Triounal se limi
tará a formular la lista general de oposi
toras aprobadas por orden de puntuación, 
asi como la propuesta de las que hayan 
obtenido plaza, cuyo número no p°drá ex
ceder del de plazas incluidas en h\ con
vocatoria. quedando eliminadas las Le 
puntuación inferior, debiendo tfcner en 
cuenta al formular la propuesta los cu
pos establecidos por Ley oe 17 de julio 
de 1947. en el caso de exceder el número 
de aprobadas en los dos ejercicios al de 
plazas anunciadas.

Las opositoras aprobadas propuestas pa
ra plazas por el Tribunal calificaaor pre
sentarán en el plazo de treinta días ha- 
Liles, a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
Orden aprobando la oposición, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria que a continuación se re
lacionan:

I. Certificación de nacimiento expedi
da por el Registro Civil; legalizaoa si no 
corresponde al distrito de la capital del 
Estado.

II. Título de Matrona, testimonio ’ no
tarial del mismo o resguardo de haber 
abonado los derechos correspondientes a 
su expedición en fecha anterior di térmi
no de la convocatoria de la oposición en 
que fué presentada la instancia solicitan
do tomar parte en la misma.

III. Certificación facultativa que acre-»
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dite aptitud física necesaria para el ejer
cicio del cargo de Matrona titular

IV. Certificación de penales.
V. Certificación de buena conducta ex

pedida por la Alcaldía correspondiente a 
la residencia de la interesada.

V I Documento que acredite su. adhe
sión al régimen expedida por la autori
dad gubernativa provincial o por la del 
Movimiento de la misma circunscripción, 
o bien por la Dirección Generai de Se
guridad.

VII. Declaración jurada en que conste 
que posee la nacionalidad española, no 
haber sido expulsada de ningún Cuerpo 
del Ef.tado, Provincia o Municipio, en vir
tud de expediente, o por Tribunal de Ho
nor; nu tener impedimento alguno para 
desempeñar cargos vacantes ni encontrar
se inhabilitado para el ejercicio de cargos 
públicos por sentencia firme de un Tri
bunal

VIII. Certificación de haber cumplido 
el Servicio Social o de hallarse exentas ae 
su cumplimiento. N

Las que se hallen desempeñando en 
propiedad plaza o cargo de' EsUdo, pro
vincia o Municipio quedaráu exceptuadas 
de presentar los documentos a que se re
fieren los apartados IV. V y VI pero de
berán juocificar mediante certificación ex
pedida por el Organismo correspondiente 
oue ejercen dicho cargo.

En la documentación presentada sola
mente serán estimados lo> originales o 
testimonios notariales, no teniendo valor 
alguno las fotocopias.

En el caso de que las opositoras pro
puestas por el Tribunal para plaza no 
presenten los documentos exigidos en el 
período de tiempo antes señalado no po
drán ser nombradas, y quedarán an da
das todas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidaa en que hubieran po
dido incurrir, por falseoad er la instancia 
que oresentaron al tomar parte en las 
oposiciones En este caso, el Tribunal tor- 
mularú propuesta adiciona! a favor de 
quien habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

8.a La lista general de 'as opositoras 
aprobadas y las propuestas para oiaza se
rán remitidas, en unión de ios anteceden
tes, a esa Dirección General que formu
lará oropuesta de resolución a est- Minis
terio. fijanao las normas a seguir para la 
adjudicación de plazas teniendo en cuen
ta que las opositoras aprobadas que en 
la fecha de publicación de la convocato
ria de la oposición llevaran al menos un 
año ininterrumpido desempeñando inte
rinamente la plaza que soliciten tendrán 
preferencia a la misma, siempre que sea 
única de la plantilla del Cuerpo en el 
municipio o agrupación a que c o r r e s 
ponda.

9.a A las opositoras que no elijan plaza 
o que no les corresponda ninguna ae las 
solicitadas se les aojudicará una de las 
comprendidas en la convocatoria de las 
no adjudicadas, siguiendo para ello el or- 
^den de puntuación obtenida y el de la 
publicación de las vacantes en e1 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y oí den de 
categoría de las vacantes no adjudicaoas.

Las opositoras aprobadas serán inclui
das en ei Escalafón de Matronas Titu
lares al final del mismo rigiendn su co
locación el orden de puntuación obtenida.

10. Las que no tomen posesión de la
plaza qut se les adjudique sin causa jus- i
tificada dentro del período reglamentario, I
y la que después de posesionada no se I

presente a hacerse cargo del servicio en 
la Alcaldía dentro de los tres días si
guientes al de toma de posesión causará 
baja en el Escalafón del Cuerpo según 
determina el articulo 139 del Reglamento 
de 27 de noviembre oe 1953.

Lo que comunico a V. I., para su cono
cimiento y efectos oportunos.

• Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959.

ALONSO VEGA 

limo. .Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Beneficencia y Obras 
Sociales por la que se transcribe 
relación de concursantes admiti
dos al concurso de Méritos y 
Servicios a doce plazas de Médi
cos Internos del Gran Hospital 
de la Beneficencia General.

Han sido admitidos al concurso de Mé
ritos y Servicios a doce plazas de Médicos 
Internos del Gran Hospital de la Bene
ficencia General todos los concursantes 
que solicitaron tomar parte en e) mismo 
dentro del plazo de presentación de ins
tancias. y que a continuación se relacio
nan:
D. Antonio Campoz Guerrero.
D. Juan Francisco Puertas Gallego.
D. Arcadio Masiá Font.
D. Antonio Trujillano Calvo 
D. Luis León Ceruelol.
D. Gonzalo Dehesa García de Viedma.
D. Juan Martínez López de Letona.
D. Gervasio Ruiz Benitez.
D Carlos Liñán Olmos.
D. Ahdrés ael Pozo Camarón.
D. Elicio Alvarez Amigo.
D. Alfonso Montero García 
D José María Caffarena Raggio.
D Aniceto Domínguez de 'a Puerta.
D. Juiio César Rodrigo Santiago.
D Oscar Rodríguez Montez.
D. Alvaro Arbide Bilbao.
D. Juan José Aivarez Vicent.
D. Luis Molina Alonso.
D César Balguerías Jiménez.
D. Raúl Hernández Jurado 
D. Miguei Pérez Gallardo.
D. Jaime Sarasa Castán.
D. José Herranz Ruiz 
D. Pablo Sánchez Creus.
D Angel Segura Santolaria. - 
D. José Almeida Corrales 
D. Luis Sanjuanbenito Aguirre.
,D Cristóbal Zarco Gutiérrez.
D. Juan Enrique Roda Frade.
D. Fermín de Miguel Castilla.
D. Manuel Couce García 
D. Alfonso Ascorve Domínguez.
D. Ernesto, Baltar Montero. »
D. Antonio Palencia Ana^a 
D. Antonio Poyatos Torres 
D. Manuel Andrés Pérez Yanés.
D. Antonio Martínez Vidal 
D. Julio Escalona Zapata.
D. José Pérez Ruiz.

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento y publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de* lo que' dispone el artículo séptimo 
del Decreto ae 10 oe mayo de 1957. #

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1959.—E' Direc

tor general. Antonio ‘María de Oriol.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia Ge
neral.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de junio de 1959 por 
la que se sustituye en el cargo de 
Presidente del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de Ca
tedrático n u m e r a r i o  del 
grupo XII de enseñanzas d e  l a Es
cuela de Aparejadores de Madrid 
a don Luis Canals Arribas y se 
nombra en su lugar al suplente 

 don Pelayo Martínez Paricio.

limo. Sr.: Visto el escrito del Director 
de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Barcelona de fecha 15 del ac
tual, en el que comunica que don Luis 
Canals Arribas, Presidente del Tribunal 
del concurso-oposición a la plaza de Cate
drático numerario del Grupo XII, «Car
pintería y Cerrajería», de la Escuela Téc
nica de Aparejadores de Madrid, se en
cuentra ausente de España,

Este Ministerio ha resuelto que sea sus
tituido en la presidencia del Tribunal indi
cado por el suplente don Pelayo Martínez 
Paricio.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1959.—Por dele

gación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.,

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referentes a las oposiciones a las 

cátedras dé «Derecho Penal» de la 
Facultad de Derecho de las Uni

versidades de Murcia y Santiago.

Anunciadas a oposición, por Orden de 
29 de noviembre de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23 de diciembre 
del mismo año), las cátedras de «Derecho 
Penal» de la Facultad de Derecho de las 
Universidades de Murcia y Santiago, para 
las que fué abierto nuevo plazo por Orden 
de 7 de abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de mayo del corriente 
año), y no habiéndose presentado ningún 
nuevo aspirante;
‘ Esta Dirección General declara subsis

tente la resolución de fecha 1 de mayo 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 2 de junio del mismo año), 
referente a los opositores admitidos a las 
cátedras que se hace mención, con la 
baja a que alude la resolución de 7 de 
enero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 5 de fobreh) de dicho año).

El Tribunal que habrá de luzgar estas 
oposiciones fué nombrado por Orden de 
15 de abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del repetido 
año).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1959 —El Direc

tor general. T. Femández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
néral de Enseñanza Universitaria 
referente a las oposiciones a la 
cátedra de «Medicina legal» de la 
Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Sevilla (Cádiz) y 
Granada.

Anunciada a oposición, por Orden de 
27 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 de febrero 
de 1958), la cátedra de «Medicina legal» 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, co
rrespondiente a la Universidad de Sevilla, 
para la qyxe fué abierto nuevo plazo, y 
unida a estas oposiciones la cátedra de la 
misma denominación de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada, 
por Orden de 9 de abril de 1959 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de 
mayo del mismo año),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Declarar subsistente la resolución 

de 25 de marzo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25 de abril del 
citado año), con la variación a que 6e 
refiere la de 29 de mayo de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dpi 14 de 
septiembre del repetido año), por la que 
fueron declarados admitidos los siguientes 
opositores:

D. Cesáreo Remón Miranda.
D. José María Bastero Beguiristáin.
D. José Domínguez Martínez 

vD: Juan Antonio Gisbert Calabuig.

2 ° Dentro del plazo reglamentario ha 
solicitado tomar parte en estas oposicio
nes el aspirante don Alejo Bertrán Ca~ 
pella, que, igualmente, queda admitido 
a las mismas por haber cumplido los requi
sitos exigidos en la convocatoria.

3.° Los opositores propuestos por el Tri
bunal presentarán en este Departamento 
ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos que señalan las disposiciones 
vigentes, de las condiciones que se espe
cifican en el anuncio convocatoria, que
dando, en caso contrario, anuladas todas 
sus actuaciones, con arreglo a lo ordenado 
en el.Decreto de 10 de mayo y Orden de 
30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.—El Direc

tor general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la. Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a las cá
tedras de «Histología y Embrio
logía general y Anatomía pato
lógica» de la Facultad de Medici
na de las Universidades de Sala
manca y Santiago.

Anunciadas a oposición, por Orden de 
27 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 de febrero 
de 1958) las cátedras de «Histología y Em
briología general y Anatomía patológica» 
d f la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca y Santiago, para

las que fué abierto nuevo plazo, y unida 
a estas oposiciones ,a cátedra de la misma 
denominación de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada por 
Orden de 9 de abril de 1959 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7 de mayo 
de dicho año),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar subsistente la Resolución 

de 27 de mayo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4 de julio del 
mismo año) por la que fueron declarados 
admitidos los siguientes aspirantes:

D. Diego Ribas Mu jal.
D. Manuel Mari Martínez.
D. Ramón Varela Núñez.
D. Luis Zamorano Sanabra.
D. Juan José Llopis Rey.
D. Luis García García.
D. Gonzalo Herranz Rodríguez.
D. José María Martínez García-Peñuela.

2.o Dentro del plazo reglamentario han 
solicitado tomar parte en estas oposicio
nes los aspirantes que se citan a conti
nuación, que igualmente quedan admitidos 
a las mismas por haber cumplido los re
quisitos exigidos en la convocatoria:

D. Antonio Pedro Rodríguez Pérez.
D. Vicente Alcober Coloma.
D. José María Pastor Freixa.
D. José Pedro Casado Corzo.
D. Juan Manuel Ortiz Picón
D. Wenceslao Calvo Garra.

3.° Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa
mento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos que señalan las dis
posiciones vigentes, de las condiciones que 
se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas to
das sus actuaciones con arreglo a lo orde
nado en"el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1959.—El Direc

tor general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se nombra el Tribu
nal para el concurso-oposición a 
una plaza de Celadora en el gru
po escolar «inmaculada Concep
ción», de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Orden de 13 de octubre de 
1958, por la que se convocó concurso-opo
sición para la provisión de una plaza de 
Celadora en el Grupo escolar «Inmacu
lada Concepción», de e$ta capital,

Ésta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que juzgará los ejer-. 
cicios de dicho concurso-oposición, de
biendo quedar integrado del modo si
guiente: ,

Presidente: Doña Mercedes García Hex*- 
nando, Directora del Grupo escolar.

Vocales: Doña Vicenta Muiiicio Gómez, 
Maestra de Sección del Centro, y doña 
Pilar Sanz Brinques, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Técnico-Ad

ministrativo del Departamento, que actua
rá de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1959.—El Sub

secretario. J. Maldonado.

limo. Sr.v Oficial Mayor ‘ del Departa
mento. f

RESOLUCION de la Subsecretarí a 
por la que se convoca a concurso- 
oposición una plaza de Oficial ad
ministrativo del Museo Arqueoló
gico de Ibiza.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Oficial 
administrativo en el Museo Arqueológico 
de Ibiza, dotada con la remuneración 
anual de 8 040 pesetas más dos mensua
lidades exti’aordinafias, en el capitulo pri
mero. artículo segundo, grupo séptimo, 
concepto décimosexto, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza, cuya 
realización se ajustará a las siguientes 
bases:

Primera.—Para tomar parte en el mis
mo los aspirantes formularán instancia, 
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario 
del Departamento, haciendo constar crue 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones que más, adelante se detallarán, 
referidas a la fecha de expiración del pla
zo . qpe se señala en esta convocatoria 
para la presentación de instancias.

A dicha instancia se acompañará reci
bo de haber abonado en la Secretaría ael 
Centro la cantidad de 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 20 pese
tas por formación de expedí eme.

Segunda.—Los aspirantes a la plaza ob
jeto de esta convocatoria deberán ser es
pañoles. mayores de dieciséis años, no en
contrarse incapacitados para el ejercicio 
de ca:gos públicos, ni padecer enfermeoad 
contagiosa que les inhabilite para el des
empeño de los mismos. Igualmente debe
rán carecer de antecedentes penales, acre
ditar buena conducta y adhesión al Movi
miento Nacional, y si se tratase de mujer 
habrá de tener realizado el Servicio Social 
o Justificar hallarse exenta del mismo.

Tercera.—Las instancias se presentarán 
en el Centro en un plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta. — Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de carácter teórico y prácti
co que el Tribunal estime conveniente, con 
arreglo al* programa que se hará público 
con quince días de antelación al comien
zo de los aludidos ejercicios

Quinta.—Expirado el plazo ae presenta
ción de instancias, el Centro remitirá a es
te Departamento la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos para su oportuna pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, según lo dispuesto, en el articu
lo séptimo del'Decreto de 1‘) de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13).

Sexta.—Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, el Cen
tr o . propondrá a esta Subsecretaría tres 
funcionarlos para constituir el Tribunal 
que Juzgará los ejercicios de este concur* 

I so-oposición.
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Séptim a—El Tribunal anunciará la fe
cha, hora y lugar del comienzo de los 
ejercic.os, al menos, con quince^ días de 
antelación a la convocatoria, que habrá 
de publicarse en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

En ningún caso podrá exceder de un año 
el tiempo comprendido entre la publica- 

# ción de la cosvocatoria y el comienzo de 
los ejerpitios del concurso.

Se hará convocatoria única,.decayendo 
en su derecho/el opositor que por cual
quier circunstancia no se presentare a ia 
misma.

Octava.— Verificada la calificación de 
los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Miinsterio del solicitante que, 
por# haber obtenido calificación superior, 
merezca ser nombrado para el cargo de 
cuya provisión se trata, remitiendo actas 
de las sesiones celebradas, debidamente 
reintegradas, y las instancias de todos los 
solicitantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de un opositor

Novena.—El opositor propuesto por el 
Tribunal aportará ante este Departamen
to. dentro del plazo de treinta días,, con
tados a partir de la propuesta de nom
bramiento. las documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en la base segunda.

Si el opositor propuesto por el Tribu
nal no presentare su documentación den
tro del plazo señalado salvo caso de fuer
za mayor suficientemente probado, no po
drá ser nombrado y quedarán anulaoas 
todas suis a'tuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido in
currir por falsedad en la instancia, a que 
se refiere la base primera de la presente 
convocatoria.

En este caso el Tribunal formulará nue
va propuesta a favor de quien, por su 
puntuación, haya de ser designad i en sus
titución del anteriormente propuesto,'

Décima.—En todo lo no previsto en esta 
Orden se estará a lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 13) y en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
23 de julio de 1958 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1959 —El Subse

cretario. J. Malaonado.

limo. Sr Oficial Mayor del Departamento.

O RD EN  de 22 junio de 1959 por 
la que se nombra Presidente del 
Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a plazas de Profesores nu
merarios de « Matemáticas»  de Es
cuelas del Magisterio.

lim o Sr.: Aceptada la rehunda al Pre
sidente titular y al suplente del Tribuna) 
designado por Orden ministerial de 16 de 
abril de 1959 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 30) para juzgar las oposi
ciones a plazas de Profesores numerarios 
de «Matemáticas» de Escuelas del Magis
terio,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1952, ha resuelto nombrar 
a don Pedro Abellanas Cebollero Presi
dente del referido Tribunal designado pa
ra juzgar las oposiciones $ plazas de

Profesores numerarios de «Matemáticas» 
de las Escuelas del Magisterio (Maestros) 
de Badajoz, Baleares, Cáceres Cuenca, 
La Laguna, Soria, y de las Escuelas del 
Magisterio (Maestras) de Alava. Almería, 
La Coruña, Jaén, Madrid, Las Palmas, 
Pontevedra y Teruel, que fueron convo
cadas por Orden de 28 de octubre de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1959.

RU B IO  G ARC IA-M INA

Jlmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Prim aria por 
la que se hace pública la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos 
a las oposiciones a plazas de Pro
fesores numerarios de « Geog ra
fía e Historia»  de Escuelas del Ma
gisterio.

De conformioad con lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 1C de ma
yo de 1957 y en el número octave de la 
Orden ministerial de 24 de febrero úl
timo, BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 7 de abril, disponiendo se anun
cien para su provisión por oposición, tur
no libre las plazas vacantes de Piofesores 
numerarios de «Geografía e Historia» de 
las Escuelas de Magisterio, Maestros, de 
Cáceres. La Laguna, L é r i d a ,  Navarra, 
Oviedo y Pontevedra, y de las Escuelas 
del Magisterio. Maestras, de Ceuta, Lugo, 
Melilla Murcia, Las Palmas y Soria,

Esta Dirección General ha teñid', a bien 
I publicar a continuación la relación de as- 
I pirantes admitidos, ordenados encella, se

gún lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento 'de 4 de septiembre de 1931, 
y la de aspirantes excluidos:

Aspirantes admitidos

1. Doña Pilar Castillo Manrubía
2. Doña María Mercedes Herrero Ma-

roto.
3. Don José Tortosa Durán.
4. Don Juan Mir Marcó
5. Doña Rafaela Erades Ramos.
6. Doña Guadalupe Miquel Miquel.
7. Doña Consuelo Delgado Cortada.
8. Doña María Fernández Soler.
9. Don Manuel Capel Margarito 

nIO. Don Teodoro Calonge Diez.
11. Doña María del Carmen Vargas Mu

ñoz.
12. Doña María" del Pilar Lozano Sari-

ñena.
13. Doña María Socorro Vázquez Blanco.
14. Don Antonio Mederos Sosa.
15. Don César Alias Ortín
16. Doña María de los Agneles Giménez

Giménez.
17. Doña Regina García Gutiérrez.
18. Doña Isabel Mercedes Martín Moreno.
19. Üon Manuel Varela Bastón.
20. Don Santiago Giner Cioquell
21. Don Joaquín Rodríguez Arzra.
22. Doña Ana María Cobeta Aranda.
23. Doñ-> Angela Carmen Hernández del

Monte.
24. Doña María del Carmen Cerrada' Al-

garra.
25. Don Juan Sanz Antón
26. Don Manuel García Rocha.

I 27. Doña Leonor Alvarez Gamazo.
I 28. Doña Beatriz Mayordomo Orozco.

29. Don Enrique José Vallespí Pérez.
30. Don Octavio Sierra* Sangüesa
31. Doña María Carmen Ramos Albarrán. 

,32. Don Antonio Tintoré Fabregat.
33. Don Enrique Míguez Tapia.
34. Don Antonio Burgos Martínez.
35. Doña Josefina Martinez Pérez».
36. Doña Josefina Pena Carballal.
37. Don Antonio Taira Floría.
38. Doña María Concepción Piníllos Ro-

driguez.
39. Doña Margarita M ana Aguirre y

Garcia-Andoín.
40. Doña Juana Pérez-Balsera y Caba

llero.
41. Doña Jesusa Alonso Fernández.
42. Doña María Concepción García Se

gura.
43. Don Abelardo San Román González.
44. Doña JVTaria del Pilar Ca«abia de

Diego.
45. Doña Catalina Sánchez Prieto.
46. Doña Francisca María Luisa Mortes

Fabado.
47. Doña Asunción Martínez Diezv
48. Doña María Purificación Redondo

Vázquez. i
49. Doña María Teresa Pérez Picazo.
50. Doña Regina Elena Montero Pardo.
51. Don Celedonio Martín López
52. Don Fernando García - Rivero Bur-

bano.
53. Don Manuel Delgado de las Casaa
54. Doña Vicenta Pérez Delgado
55. Doña María Pilar Mazarico Félix.
56. Doña Elisa Basalo Baireiros
57. Doña Carmen Cabrerizo G ac ía .
¿8. Doña María del Rosario Piñeiro Pe- 

leteiro.
59 Doña María dél Carmen R í v e i r o  

Otero.
60. Don Manuel Sancho Blánquez.

| 61. Doña Antonia Domingt García.
62. Deña Manuela Pilar Soláns Castro.
63. Doña Ana María Navarro F^rrer.
64. Doña María Jesús Gaite Domínguez.
65. Don Francisco Recaséns Boqué.
68. Doña María Filomena López Campo..
67. Doña María Mercedes Roca Lassalle.
68. Doña Rafaela Esther Alvarez García. 
69 Doña Joaquina Alvarez García.
70. Don Recesvinto Griñán Domingo.
71. Don Tomás Escribano Vidal.
72. Doña María de la Concepción Cha-

varría Fonollosa.
73. Don Bartolomé Taltavull Estrada.
74. -Doña Isabel Giralda Hidalgo
75. Don Ramón Vázquez Díaz.
76. Doña Emilia Romero Mengotti.
77 Doña N María de los ángeles de la 

Campa Cano.
78. Don Luis María González Criado.
79. Don José Sánchez Gadea.
80. Don Juan M anuel Polo Peña.
81. Don Alfonso López-Montenegro Hel-

güero.
82. Doña Trinidad León Closa.
83. Doña María Dolores Candela Magro.
84. Doña María del Rosario Miralbés

Bedera.
85. Doña Concepción Fort Mella
86. Don Jesús García Peláez.

Aspirantes excluidos

Por no manifestar en lj, -instancia que 
posee el título de Maestro de Primera En
señanza o que reúne las condiciones para 
su obtención, o Tiaber aprobado .as asig
naturas de Pedagogía General y Pedago
gía Diferencial Didáctica:

Don Pedro Virgili Roig.
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Por haber entrado la instancia fuera 
de plazo.

Don José Antonio Serrano Seirano.
Los aspirantes excluidos podrán recurrir 

en la forma dispuesta en el párrafo se
gundo del artículo séptimo en relación 
con el párrafo primero de. articulo ter
cero del Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dentro del plazo de quince días, a con-t 
tar desde el siguiente en que se publique' 
está Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. -

Los opositores propuestos por el Tri
bunal presentarán en esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo de treinta días, 
á partir de la propuesta de nombramien
to que señala el artículo 14 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, los documentos 
acreditativos de las condiciones señaladas 
en la Orden de esta Dirección General 
de 24 de febrero último, no pudíendo ser 
nombrados aquellos opositores que den
tro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten su dt»cumen- 
lacióp. quedando anuladas todas sus ac
tuaciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1959.—El Direc

tor general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Vigo sobre constitución del Tribu- 
nal que ha de juzgar la provisión 
de una plaza de Capellán del Hos
pital Municipal por el procedi
miento de concurso

Presidente: Alcalde-Presidente, excelen
tísimo señor don Tomás Pérez Lorente.

Vocales: Párroco de la Colegiata, don 
Alfonso Casas Villanueva, designado por 
el excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo de Túy; don Adriano Pintos Fon- 
seca, Secretario general del Gobierno Ci
vil de la Provincia, y como suplente el 
Oficial técnico de dicho Gobierno Civil, 
don José González García.

Secretario: El de la Corporación Muni
cipal, don José María Blanco y Pérez de 
Camino.

Vigo, 2 de julio de 1959.—‘►El Alcalde- 
Presidente del Tribunal.

2.418.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Cór
doba por el que se convoca con
curso, previo examen de aptitud, 
para la provisión de tres plazas 
de Delineantes.

Cada una de dichas plazas se halla do
tada con el haber base anual de 16.800 pe
setas, ayuda familiar, pagaa extraordina
rias y demás emolumentos.

Requisitos: Edad, veintiuno a cuarenta 
y  cinco años, buena conducta, carecer de 
antecedentes penales, ser adicto al Movi
miento Nacional, no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el ejercicio 
de la función.

El plazo de admisión de instancias 'es 
de treinta dias hábiles, desde el siguiente

a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO A la 
instancia se adjuntará un trabajo profe
sional de lá especialidad, realizado por el 
aspirante.

La prueba de aptitud consistirá en la 
exposición ante el Tribunal del estudio o 
trabajo al que se hace referencia, contes
tando a las preguntas que le sean dirigi
das sobre el mismo, realizando, en su caso, 
un ejercicio práctico.

El concurso, previo examen de aptitud, 
se resolverá por el sistema de puntos al
canzados por el aspirante en la prueba de 
aptitud, más los que le otorgue el Tribu
nal por los méritos específicos que aporte.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba», correspondiente al 25 de ju
nio pasado, se inserta íntegra la convoca
toria.

Córdoba, 2 de julio de 1959.—El Alcalde.
2.425.

ANUNCIO de la Diputación Foral 
de Alava por el que se designa el 
Tribunal que ha de juzgar la opo
sición a la plaza de Liquidador de 
Derechos Reales y Timbre.

El Tribunal calificador de los ejerci
cios de la oposición para la provisión de 
una plaza de Liquidador de Derechos Rea
les y Timbre de la Diputación Foral de 
Alava, dotada con el haber de 37 200 pe
setas anuales, asi como una gratificación 
fija anual de 3.000 pesetas apaiece pu
blicado en el <Boletin Oficial» de la pro- 
vincia número 79, correspondiente al día 
2 de los corrientes, y está constituido del 
modo siguiente

Presidente: Don Manuel de Aranegui y 
Coll, Presidente de la Excma. Diputación 
Foral de Alava.

Vocales: Don José Luis de la Peña Be- 
nedid, Secretario general de la Corpora
ción; don José María Rabanera Ortiz, 
Jefe de Hacienda de la Diputación; don 
Eduardo Ortiz de Zúñiga Montero, Abo
gado de» Estado; don Angel de Huarte 
y Jáuregui, Profesor adjunto de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid; don Leocadio Moreno Páez. In
terventor de Fondos del Excmo Ayunta
miento de Vitoria, en representación de 
la Dirección General de Administración 
Local; don Ramiro Gómez Casas, Vice
secretario-Letrado, Jefe de la Sección de 
Gobernación de la Diputación, que actua
rá como Secretario del Tribunal.

Vitoria, 3 de Julio de 1959.—El Presi
dente, Manuel de Aranegui.—El Secreta
rio, José Luis de la Peña.

2.433.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Madrid por el que se con
voca oposición para cubrir vacan
tes de Médicos de la Beneficencia 
Provincial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid» número 157, del día 2 de los 
corrientes, se han publicado las bases de 
convocatoria para proveer, por oposición 
directa y libre, 25 plazas de Médicos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid (Ci
rugía General y Especialidades Quirúrgi
cas), dqtadas con el sueldo base anual de 
25.750 pesetas, más quinquenios del diez 
por ciento del expresado sueldo.

Las instancias para tomar parte en la 
misma deberán presentarse en el plazo 
de treinta días hábiles, cornados a par
tir de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el Registro General de 
la Corporación (Velázquez, núm. 89), en 
horas de oficina, reintegradas con pólizas 
del Estado de tres pesetas y timbres pro
vinciales de igual valor.

Madrid, 3 de julio de 1969.—El Secreta
rio, Sinesio Martínez y Femández-Yáñez.

2.428.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Granada por el que se 
hace pública la relación de aspirantes

 admitidos y excluidos a las 
oposiciones a Médico Pediatra Pue
ricultor de la Beneficencia Pro
vincial.

En cumplimiento de lo establecido en la 
base cuarta de la convocatoria para pro
visión en propiedad de la plaza do Mé
dico Pediatra Puericultor de la Beneficen
cia Provincial, por el presente se hace 
pública la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos para tomar parte en la opo
sición

Aspirantes admitidos: Don Rafael Ta- 
Lavera Romero, don José González Vida, 
don Félix García Villanova y don Antonio 
Martinez Val verde.

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Granada, 22 de junio de 1Ó59.—El Pre

sidente, Femando López Nebrera.—El Se
cretario, Antonio Hemández-Carrillo.

2.402.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Valencia por el que se 
nombra el Tribunal calificador del 
concurso para provisión de la pla
za de Oficial Mayor

Presidente: Excelentísimo señor don 
Bernardo Lassala González, Presidente de 
la Diputación Provincial de Valencia

Vocales: Don Francisco Murillo Ferrol, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Literaria de Valencia, en 
representación del Profesorado Oficial del 
Estado.

Don Constancio Cisneros Tudela. Se
cretario general de la Diputación Provin
cial de Valencia.

Don Tomás Conesa Blanes. Secretario 
general del Gobierno Civil de Valencia, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local:

Don José Giner Guillot, Abogado del 
Estado Jefe, de esta provincia.

Secretario: Don Salvador Cholvi Gi- 
rona, Subjefé de Sección de la Escala Téc
nico-administrativa de la excelentísima 
Diputación Provincial de Valencia.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo octavo dél De
creto de 10 de mayo de 1957, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos.

Valencia, 30 de junio de 1959.—El Pre
sidente B. Lassala.

2.421 ’
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando la subasta de las obras 
de construcción de un edificio pa
ra la instalación de Juzgados y 
Magistraturas de Trabajo de Za
ragoza.

Se convoca. subasta para adjudicar las 
obras de const; ucción de un edificio para 
la instalación de Juzgados y Magistratu
ras de Trabajo en Zaragoza.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demas documentos que inte
gran el proyecto estarán de manifiesto, 
hasta las cjoce horas del dia en que ter
mina el plazo para la presentación de 
proposiciones, todos los dias laborables 
desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la tarde en la Sección de Obras de la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia y 
en la Secretaría de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Zaragoza.

Las proposiciones para optar a la su
basta se presentarán, durante los veinte 
dias hábiles siguientes a aquél en que se 
publ que este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del último día del plazo, en la Sec
ción de Obras de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia o en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza.

A ias aoce horas del tercer día natural 
o en el siguiente, si fuera Inhábil, a partir 
del último para la presentación de plie
gos, se verificará la apertura de los mis
mos en la Sección de Obras de la Subse
cretaría del Ministerio de Justicia, ante 
ios Excmos. Sres. Subseretarlo de Justicia 
v Presidente de la Audiencia Territorial' 
de Zaragoza o funcionarios en quienes 
deleguen. Letrado Jefe de la Sección de 
Obras de la Subsecretaría, Arquitecto Di
rector de la Obra, Delegado del Interven
tor general de la Administración del Es
tado y Notario de tumo.

El presupuesto de contrata, tipo limite 
para la subasta, es el de 29.918.872,23 pe
setas (veintinueve millones novecientas 
dieciocho ir.ll ochocientas setenta y dos 
pesetas con veintitrés céntimos). La fianza 
provisional para poder concurrir a la su
basta deberá prestarse en cuantía de 
229.594,36 pesetas (doscientas veintinueve 
mil quinientas noventa y cuatro pesetas 
con treinta y seis céntimos), como míni- 
ttio. La fianza definitiva, y, en su caso, 
la complementaria, se prestarán en la 
cuantía regulada por la Ley de 17 de oc- 

* tubre de 1940.
Los plazos para la presentación de la 

< fianza definitiva y complementaria, en su 
caso, así como para el otorgamiento de es
critura pública, serán de un mes, contando 
a partir de la fecha de publicación de la 
Orden de adjudicación definitiva- en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Las 
obras darán comienzo dentro de los quince 
días siguientes al otorgamiento de escri
tura pública y deberán estar totalmente 
terminadas en el plazo de cincuenta me
ses. .

Los lieftadores presentarán dos sobres, 
en cuyo anverso se consignará: en uno, 
«Subasta de las obras de construcción de 
un edificio para la instalación de Juzga
dos y Magistraturas de Trabajo er Zara
goza.—Proposición económica de.D »,
y en el otro sobre, después del título ge
neral, se expresará: «Documentos del lici-

í  "tndor D.............». Ambos sobres se presen-
: t!,ván cenados, y el de la propuesta eco-
| L.rnica estará* además, lacrado, 
i

En el sobre de documentos acompañará 
el licitador los siguientes:

1.° Resguardo de la fianza provisional 
depositada en la Capa General de Depó
sitos o en cualquiera de sus Sucursales.

2.° Documento que justifiquen la per
sonalidad y el poder del firmante en el 
caso de no actuar el 4 roponente en nom
bre propio o tratarse de persona jurídica.

3.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de la contribución in
dustrial o de utilidades, según los casos.

4.° Justificantes prevenidos en la legis
lación con fines sociales.

5.° Documentos exigidos por el Decre
to-ley de 13 de mayo de 1955 sobre incom
patibilidades (art. 5.°).

En el sobre de la propuesta económica, 
extendido en papel sellado de sexta clase, 
se extenderá la proposición redactada con 
arregle al siguiente

Modelo de "proposición

«Don ......, domiciliado en .......   calle
de  número ...........   en nombre pro
pio o en concepto de Apoderado de don
  o en el de Gerente o representante
de la Sociedad ............  domiciliada en
  según copia de escritura de man
dato o de poder que acompaña y que 
acredita legalmente la representación que 
ostenta y la facultad para ejercitar estas 
gestiones, enterado del anuncio publicado, 
así como de los pliegos de condiciones y 
vistos y examinados todos los documentos 
que integran el proyecto de obras de cons
trucción de un edificio para la instalación 
de Juzgados y Magistraturas de Trabaje 
en Zaragoza, se compromete a realizar las 
obras oitadas, tomando a su cargo la eje
cución y el cumplimiento de todas las 
obligaciones establecidas con estricta suje
ción al correspondiente proyecto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas, 
por la cantidad de  .........  pesetas.» #

Si se presentaren dos o más proposicio
nes iguales se verificará en el mismo acto 
una licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, pre
cisamente entre ios titulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por medio de sorte.

Madrid, 4 de julio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja.

2.444.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro, 

 Deuda Pública y Clases Pasivas
Haciendo público el señalamiento de 

pago de la mensualidad extraordi
naria concedida por Decreto-ley 

 de 10 de julio de 1953 y corres
pondiente al mes de julio actual.

EH pago de la citada mensualidad extra
ordinaria a los beneficiarios que perciban 
sus haberes por este Centro directivo será 
efectuado en los días del corriente mes 
oue se indican, por el orden que a con
tinuación se expresa:

Día 20 \ Retirados, sin descuento.—De 
nueve a una horas.

Día 21. Retirados, con descuento.—De 
nueve a una horas.

Día 22: Jubilados.—De nueve a una 
horas.

Da 23* Montepíos militar y civil.—De 
nueve a una horas.

Día 24: Ultimo día de pago de todas 
las nóminas.—De diez a una horas.

Notas importantes '

1.a El percibo de la mensualidad ex
traordinaria se regirá por la.> mismas nor
mas que afectan a las ordinarias ̂ de cada 
mes.

2.a Los beneficiarios que lo sean de dos 
c más pensiones o de pensión y sueldo del 
Estado sólo tienen derecho a percibir la 
mensualidad extraordinaria por el deven
go mayor, a cuyo efecto deberá ser formu
lada declaración jurada en impreso que 
se facilitará gratuitamente en esta Direc
ción General. ,

¡8.a En cualquiera de los días arriba 
indicados podrá hacerse efectiva la men
sualidad extraordinaria con espondiente a 
Cruces. „  ̂ ,

4.a Solamente será precisá fe de vida, 
en su caso, cuando no se hubieran hecho 
efectivos los haberes pasivos del mes de 
junio anterior. .

5 a Los beneficiarios que no hagan efec
tiva la mensualidad extraordinaria en los 
días del mes que tienen señalado podrán 
efectuarlo en el próximo mes d* .agosto 
juntamente con la mensualiaaa ordinaria.

Madrid, 8 de julio de 1959.—Él Director 
general, Alvaro de Lacalle

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado dos resguardo» 

talonarios expedidos per esta Caja Ge
neral en 28 de julio de 1948 y 9 de jnarzo 
de 1945 con los números 350 278 y *71̂  ->44 
de entrada y 162.360 y 85.545 de registro, 
correspondientes a los depósitos icnncti- 
tuídos por don Juan Jiménez Medrano 
para responder del cargo de Gestor Ad
ministrativo, importantes 2.000 pesetas no
minales el primero y 1.500 el segundo, a 
disposición del señor Secretario General 
Técnico del Ministerio de Comercio, se 
previene ax la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en esta Caja Cen
tral. en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas pera que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean eos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlos presentado, con arreg1© a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 2 de enero de 1959.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

10.142.

D e l e g a c i o n e s
PONTEVEDRA

El limo. Sr Presidente de este Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación, en el expediente número 2.753 
de 1958,• instruido por aprehensión de 
chapas de cobre, mercancía que ha sido 
valorada en 1.702,75 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimien
to de lo establecido en el apartado pri
mero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, ctlifi- 
.cando, en principio, la supüesta infrac
ción como de menor cuantía, v. por tan
to, de la competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal, debiendo trar 

• mitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 77 
a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocí-
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m íenlo de doña Avelina Pérez Lomba, 
cuyo intimo aimicilio conocido iue paseo 
de Anonso, callejón Esirecho, num ero-16, 
pum eio. Vi&o, v en ¿a actua.iv.au en i g 
norado paradero, adviniéndole que' con
tra dicha providencia puede interponer, 
durante el día siguiente hábil al dé esta 
p inculcación de la noiiíicacion, recurso de 
súplica ante el lim o. Sr. Presidente de 
este Tribunal

Ponteveaia, 3 de ju lio de 1959.— El Se
cretario, J. Guede.— Visto bueno: El Dele
gado-Presidente, E. Páramo.

3.751.
• • •

El lim o. Sr. Presidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción*, en el expediente num ero 2.052 de 
19ob, instruido por aprenension ce  caie 
y una moto, m ercancía que. ha sido va
lorada en 2.713,20 pesetas, ha" dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimien
to ae lo estao.ecioo en el apartado prime
ro del articulo 75 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, calificando, 
en principio la supuesta infracción com o 
de menor cuantía, y, por tanto, de la 
com petencia de la Com isión Permanente 
de este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arregio al procedim iento 
señaiaoo en los artículos 77 a 84 de di
cha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocim iento 
de don Jaime Lago González, cuyo últi
m o dom icilio conocido fué en Valeije-La 
Cañiza, y en la actualidad en ignorado 
paradero, advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer, durante el 
día siguiente hábil al de la publicación 
de esta notificación, recurso de súplica 
ante el lim o Sr. Presidente de este Tri
bunal.

Pontevedra, 3 de julio de 1959.— El Se
cretario, J. Guede.— Visto bueno: El D e
legado-Presidente, E. Páramo.

3.752. ¿

• • •

El lim o. Sr. Persidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, en providencia de esta fecha, ha 
acoroaao que la aprehensión de ia mer
cancía afecta al expediente núm ero 2.504 
de 1958' es constitutiva de una infracción 
de contrabando de mínim a cuantía, de
biendo tramitarse por la Presidencia del 
Tribunal, a tenor de lo prevenido en el 
caso primero del artículo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo
ner, en el térm ino de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir de la publicación 
de esta notificación, recurso de súplica 
ante t i  lim o Sr. Presidente de este Tri
bunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará firme

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de doña Luzdivina Rodríguez Delgado y 
su marido, cuyo últim o dim icilio conocido 
fué barrio de V id e -L a s  Nieves, v en la 
actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 3 de lulio de 1959.— El Se
cretario, J. Guede.—Visto bueno: El De
legado-Presidente, E. Páramo.

3.753.
• • •

El lim o. Sr. Presidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y D e m u d a 
ción* en providencia de esta fecha, ha 
acordado que la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente número 1 869 
de 1958, y que ha sido valorada en pese
tas 973, es constitutiva de una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, de
biendo tramitarse por la  Presidencia del 
Tribunal a tenor de lo prevenido en el 
caso primer^ dpi art’Cu1' <;>, ip t 
de Contrabando v Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953

Contra esta providencia puede interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicai ión de 
esta notificación, recurro de súplica ante 
el lim o. Sr. Presidente de este Tribunal, 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazb se considerará firme.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de doña María Pino Castro y sus padres, 
cuyo último dom icilio conocido fué Leira- 
do-Salvatierra, y en la actualidad en ig
norado paradero.

Pontevedra, 3 de ju lio de 1959.—El Se
cretario. J. Guede.—Visto bueno: El De
legado-Presidente, E. Param a 

x 3.754.
« • •

El lim o. Sr Presidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, en el expediente núm ero 1.899 de 
1958, instruido por aprehensión de cha
pas de cobre, mercancía que ha sido va
lorada en 1.556,80 pesetas, ha dictado pro
videncia de esta fecha, en cum plim iento 
de lo establecido en el apartado primero 
del articulo 75 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando, en 
pricipio, la supuesta infracción com o *de 
m enor cuantía, y, por* tanto, de la com 
petencia de la Com isión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tram itarse las 
actuaciones con arreglo al procedim iento 
señalado en los artículos 77 a 84 de di
cha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de doña Josefa Groba Cabaleiro y su 
marido, cuyo últim o dom icilio conocido 
fué C. Falperra-Vigo, y en la actualidad 
en ignorado paradero, advirtléndo'e que 
contra dicha providencia puede interpo
ner, durante el día siguiente hábil al 
de la publicación de esta notificación, re
curso de súplica ante el lim o Sr. Pre
sidente de este Tribunal.

Pontevedra. 3 de julio de 1959.— El Se
cretario. J. Guede.— Visto bueno: El De
legado-Presidente. E. Páram o

3.755.
•  •  • '

El lim o. Sr. Presidente de este Tribupai 
Provincia] de Contrabando y Defrauda
ción, en el expediente número 2.243 de 
1958, instruido por aprehensión de chapas 
de cobre, mercancia que ha sido talorada 
en 2.989,60 pesetas, ha dictado providen
cia de este fecha, en cum plim iento de lo 
establecido en el apartado primero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando, en 
principio, La supuesta infracción com o de 
m enor'cuantía , y, por tanto, de la com 
petencia de la Comisión Permanenté de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedim iento se
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADÓ para conocim iento 
de doña María González, sin segundo, y 
su marido, cuyo último dom icilio conoci
do fué en camino de Coya-Vigo. y en la 
actualidad en ignorado paradero, advir
tiéndole que contra dicha providencia 
puede interponer durante p! d'a sW’ i en
te hábil al de la publicación de esta no
tificación. recurso de,súplica ante el Ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal

Pontevedra, 4 de julio de 1959.—El Se
cretario, J. Guede.—Visto bueno: El De
lega ̂ o-Presidente, E Páramo.

3.756.
• • •

El lim o. Sr. Presidente de es^e Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción. en providencia de esta fecha, ha 
acordado oue la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente número 1.869 
de 1958, y que ha sido valorada e n te s e -

tas 973, es constitutiva de una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, de
biendo tramitarse por la Presidencia del 
Tribunal, a tenor de lo prevenido en el 
caso primero del artículo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de 
esta notificación, recurso de súplica ante 
el limo. Sr. Presidente de este Tribunal, 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme.

Lo que se publica en él BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de don Manuel Alonso Carrera y sus pa
dres, cuyo último dom icilio conocido fué 
en Leirado-Salvatierra, y en la actualidad 
en ignorado paradero.

Pontevedra. 4 de julio de 1959.— El Se
cretario, J. Guede.— Visto bueno: El De
legado-Presidente, E. Páramo.

3.757.
• m •

El lim o. Sr. Presidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, en el expediente número 2.503 de 
1958, instruido por aprehensión a m  as 
de cobre, m ercancía que ha sido valorada 
eri 2.043.50 pesetas, ha dictado providen
cia de esta fecha, en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado primero del 
articulo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando, en 
pricipio, la supuesta infracción com o de 
menor cuantía, y. por tanto, de la com 

petencia  de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedim iento 
señalado en los artículos 77 a 84 de di
cha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de doña Benilda Arjones Campos y su 
marido, cuyo últim o dom icilio conocido 
fué en barrio San Mateo-Puenteareas. y 
en la actualidad en ignore do paradero, 
advirtiéndole que contra dicha providen
cia puede interponer, durante el día si
guiente hábil al de la publicación de 
esta notificación, recurso de súplica ante 
el lim o. Sr. Presidente de este Tribu
nal.

Pontevedra. 4 de julio de 1959 —El Se
cretario, J. Guede.— Visto bueno: El De
legado-Presidente, E. Páramo.

3.758.
• • •

El lim o. Sr. Presidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción ha acordado convocar sesión del
Pleno del Tribunal para el día 10 de julio
de 1959, a las diecisiete horas, pe ra ver 
y fallar el expediente número 2 191 de 
1958. ‘ instruido por aprehensión de ta
baco hilo de cobre v tr 5 ni>o pr ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que com unico a usted para su co 
nocim iento y a efeccos de mir comna c o a .  
por sí. asistido, si lo estima oportuno,^ 
por Abogado en ejercicio, conform e pre
viene el caso primero del artículo 78
de la vigente Ley de Contrabando v De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953, 
y para que presente v n ro '^ n ' p e>' el 
acto de la vista, según determina el 
caso tercero del mismo artículo, las prue
bas que interesen a la defensa de su de
recho

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de don Juan Góm ez Rodríguez, cuyo úl
timo dom icilio conocido fué en Goyan- 
Tom iño. y en la actualidad en ignorado 
paradero

Pontevedra. 6 de ju lio  de 1959.—El Se
cretario, J. Guede.—Visto bueno: El De
legado-Presidente, E. Páramo.

3.759.
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SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Julián Chaves Latorre, que últimamente 
lo tuvo en Las Palmas de Gran Canaria, 
por la presente se le notifica que la Pre
sidencia del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, con fecha 9 de 
junio de 1959, ha dictado providencia en 
el expediente número 14G de 1959, instrui
do por aprehensión de un aparato de ra
dio de transistores, considerando el he- ¡ 
cho, en principio, como infracción de mí- 1 
nlma cuantía, y declarándose competen- I 
te para conocer de la misma. Asimismo ' 
se le notifica que contra dicha providen- ! 
cia puede interponer recurso de súplica ! 
ante el limo. Sr Presidente del Tribunal, ! 
durante el día siguiente a la publicación | 
de ésta, y que transcurrido dicho término j 
sé considerará firme la providencia dic- * 
tada. y, en consecuencia, podrá aportar ; 
la prueba documental que interese a su ' 
defensa, en el término de cinco días, a ( 
contar del vencimiento del término expre
sado.

Lo que se publica a los efectos del ar- I 
tículo 37 del Reglamento c& Procedimien- 1 
to de 29 de Julio de 1924.

Sevilla. 1 de julio de 1959.— El Secreta
rio, Carlos M. Herrera de Vargas.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente. Juan González-Palomino Martínez.

3.742.

VALENCIA

Por el presente se emplaza al súbdito 
francés Paule Edmond, con domicilio des
conocido. titular del tríptico núm. 117.133 
del automóvil marca Citroen, matricula 
francesa número 1061-AY-75* aprehendido 
a Juan Perfecto Montesinos Silvestre, in
culpado en el expediente número 425 de 
1958. y se le hace saber que. interpuesto 
recurso de alzada para ante el Tribunal 
Superior de Contrabando ’* Defraudación 
por don Manuel Adlert Noguerol. como 
apoderado del inculpado Juan Perfecto 
Montesinos Silvestre, contra el fallo dic
tado por este Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, en el expedien
te más arriba indicado, se le advierte que, 
según determina el artículo 89 del vigen
te Reglamento de Procedimiento eii las 
Reclap’aciones Económico - administrati
vas, durante el pla/.o de diez díss. y en 
la Secretaría de este Tribunal, tiene de 
manifiesto las actuaciones, a fin de que 
pueda alegar lo que estime más conve
niente a la defensa de su derecho.

Valencia. 4 de julio de 1959.—El Secre
tario. C. Gutiérrez—Visto bueno: El Pre
sidente. P. D.. F. Jorro.

3.765.
• • •

* Por el presente se notifica al súbdito 
español don Francisco Jiménez Lara, pro
pietario de Motocicletas Centauro, sin do
micilio conocido, y se le hace saber que 
el expediente número 168 de 1959, en el 
que figura como presunto inculpado, ins*- 
<íuído por aprehensión de una motocicle
ta que ha sido valorada en 20.000 pesetas, 
ha sido calificado, en principio, como in
fracción de menor cuantía y de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, advirtiéndole que con
tra dicha calificación puede interponer, 
durante el dí^/ siguiente al de su publi 
cación, recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal, 
bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso del derecho de recur- 
so, se considerará firme su 'calificación, 
convocándose sesión del Tribunal en Co
misión Permánente para el día 22 de julio 
corriente, a las once horas, en esta De
legación de Hacienda, para ver y fallar 
ei expediente más arriba indicado, a la 
rué deberá comparecer por sí o asistido, 
i estima conveniente, por Abogado en 

ejercicio, pudiendo asimismo presentar y

proponer en el acto de la vista las prue
bas que interesen a la defensa de su de
recho.

Valencia, 2 de julio de 1959.—El Secre
tario, C. Gutiérrez.—Visto bueno: El Pre
sidente, P. D., F. Jorro.

3.766.
ALGECIRAS

Por medio del presente se hace saber a 
quien dijo llamarse José María Piquer 
Rubí, con domicilio en Las Palmas de 
Gran Canaria, que el limo. Sr. Presiden
te de este Tribunal de Contrabando y De
fraudación, en el expediente número 716 
de 1959, instruido por ^prehensión de 
«grifla», mercancía que ha sido valorada 
en 2.000'pesetas, ha dictado providencia, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 75 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, calificando, en principio, la 
supuesta infracción de contrabando de 
menor cuantía, y  por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los * artículos 77 
a 84 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente ai de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la mis
ma Presidencia se ha acordado convocar 
á sesión de la Permanente del Tribunal 
para el día 28 de julio del año actual, a 
las dieciséis horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona, siendo Letrado; igualmen
te, presentar en el acto de la sesión las 
pruebas que considere conveniente a su 
defensa, así como nombrar Vocal comer
ciante, todo de conformidad con lo pre
venido en, la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue'' 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 6 de julio de 1959.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.

3.747.
• • •

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse José Liuriño Fra- 
^a, coi. domicilio en Larache. que el ilus- 
trisimo señor Presidente de este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el 
expediente número 845 de 1959, instruido 
por aprehensión de un transistor, mercan
cía que ha sido valorada en 1.500 pesetas, 
ha dictado providencia, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado primero del ar
tículo 75 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, ca
lificando, en principio, la supuesta in
fracción de contrabando de menor cuan
tía,- y por tanto, de la competencia ,*de 
este Tribuqal, debiéndose tramitar las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento 
seña: a cío en los artículos 77 a 84 de di
cha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la . 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 28 de julio del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver y 
fallar ei mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona, siendo Létra- 
do; igualmente, presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
veniente a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 6 de julio de 1959.—El Secre
tará).—Visto bueno: El Presidente.

3.747 bis.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar 
las obras de adaptación del 

edificio de Comunicaciones en 
Puebla de Sanabria (Zamora).

Se convoca a subasta pública para con
tratar, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactados il efecto y al 
de .20 de abril de 1915, las obras de adap- 

I tación del edificio de Comunicaciones en 
Puebla de Sanabria (Zamora), cuyo 'pre
supuesto asciende a 1.459.684,75 pesetas, en 
cuya cifra no figuran los rendimientos de 
trabajo de técnicos, en razón a no ser de 
cargo de "la contrata el abono de los 
mismos.

El proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición, podrán ser examina
dos en la Sección de Construcciones de la 
Secretaría General y en la Administración 
de Correos de Puebla de Sanabria. du
rante las horas de oficina, hasta que 
expire el plazo señalado en este anuncio 
para la presentación do? los pliegos, que 
se fija en treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del mis
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
. Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las’ trece horaá del día en que 
termine el plazo señalado en el Registro 
General de Correos, instalado en la planta 
quinta del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid.

Al siguiente día hábil y a las doce ho
ras se procederá en la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, ante una 
representación de la Junta de Edificacio
nes de dicho Organismo, a la apertura de 
las proposiciones presentadas con las 
formalidades reglamentarias, haciéndose 
en dicho acto la adjudicación provisional 
de las obras.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Direc
tor general, Manuel González y Gon
zález.

2.438.

C O R R E O S

Juzgado Instructor
E d ic t o  por el que se emplaza al Auxiliar 
Mayor de tercera clase de Correos don 

Teles foro del Pozo Parra

Don Sabasrtián Méndez Mate, je fe  Su
perior de Administración del Cuerpo 
Técnico Üe Correos, Subinspector Pro
vincial de Madrid é Instructor del ex
pediente gubernativo que .se sigue con
tra el Auxiliar Mayor de tercera clase 
de Correos don Telesforo del Pozo Parra, 
Administrador que fué de la Estafeta de 
Cadalso de las Vidrios, hpy en ignorado 
paradero ,v por el presente edicto se requie
re al mencionado Telesforo del Pozo Pa
rra, en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 115 del vigente Estatuto de 
Recaudación del 29 de diciembre de 1948 
y apartado^ g), ñ) y p) de la tercera de 
las instrucciones, de 28 de abril de 1949, 
para que en el plazo de ocho días proce
da a efectuar el pago del descubierto 
resultante en la mencionada oficina de 
Cadalso de los .Vidrios, al ausentarse, y 
que importa hasta el día de la fecha la 
suma de noventa y cinco mil novecientas 
cincuenta y una pesetas con treinta cén
timos.
• Asimismo se le cita, llama y emplaza 

para que en ese ^nismo plazo de ocho 
días se persone en el despacho oficial 
del Instructor que suscribe, sito en la 
planta quinta del Palacio de Comunica-
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cienes de Madrid, para oírle en declara
ción y 'recoger el pliego de cargos que 
se le formule por los que resulten..

De no efectuar su presentación en el 
plazo citado., se seguirán las actuaciones 
sin su audiencia, pudiéndole parar los 
perjuicios consiguientes.

Madrid. 2 de julio de 1959.—El Ins
tructor (ilegible).

2. 410.

*. •  *

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO 

E x p r o p i a c i o n e s

Examinado el expediente de expropia
ción forosa motivado por las obras de la 
«Variante del camino local entre Bandín 
y, la estación del ferrocarril de- Robledo», 
en término municipal de Manzanal de Arri
ba (Zamora), correspondientes al «Salto 
de Cernadilla». integrado en el «Aprove
chamiento hidroeléctrico del río Tera en
tre Puebla de Sanabria y Puente de Tera 
(.Zamora»», del que es concesionaria la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima.

Resultando que las obras del citado 
. aprovechamiento han sido declaradas de 
utilidad pública a los fines de expropia
ción forzosa de bienes necesarios, en vir
tud de lo dispues.o en la cláusula undé
cima de la Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1958, por la que se otorgó la 
concesión del .m ism o;

Resultando que la referida Sociedad 
ha presentado la relación que determina 
el articulo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, ae 16 de diciembre de 1954. de 
bienes que se considera necesario expro
piar para la ejecución de las obras que 
en el encabezamiento se citan,/ publicán
dole la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de marzo último, en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Za
mora» de 27 de febrero próximo pasado, 
‘en el diario «Imperio», de Zamora, de 
24 de éste y por edictos en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Manzanal 
de Arriba, en cumplimiento y a los efec
tos de les artículos 18 y 19 de la referida 
Ley no habiéndose formulado reclama
ción alguna en el plazo fijado al efecto;

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ha efectuado con arreglo a lo 
que preceptúan la citada Ley de Expro
piación Forzosa y su Reglamento, siendo 
favorable a la necesidad de ocupación el 
dictamen emitido por la Abogacía del Es
tado,

Esta Dirección, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 20, en relación 
con el 98, de la expresada Ley. ha acor
dado declarar la necesidad de ocupación 
de los bienes que se describen detallada
mente. así como sus titulares respectivos, 
en ia relación ya publicada, por lo que 
no se relacionan nuevamente; advirtién
dose que contra el presente acuerdo podrá 
interponerse por los interesados recurso 
de alzada ante el Ministerio de Obras Pú
blicas dentro del plazo de diez (10) días, 
contado a partir de la fecha de su noti
ficación. o de.su Dublicación en el BOLE
TIN OFICIAL DÓL ESTADO o en el de 
la provincia de Zamora.

Valladolid. 30 de mayo de 1959.—El In
geniero Director, Juan B. Varela.

10. 191. -

Examinado el expediente de expropia
ción forosa motivado por las obras de la 
«Variante del camino local entre Villarde- 
ciei vos y Palacios de Sanabria, trozo se

gundo»,» en término municipal de Man
zanal de Arriba, anejo de Sandín (Zamo
ra). correspondiente al «Salto de Cerna
dilla» integrado en el «Aprovechamiento 
hidroeléctrico del rio Tera entre Puebla 
de Sanabria y Puente de Tera», del que 
es concesionaria la Sociedad Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero. S. A.:

Resultando que las obras del citado 
aprovechamiento fueron declaradas de uti
lidad pública a los fines de expropiación 
forzosa de bienes necesarios, en virtud 
de lo dispuesto en la cláusula undécima 
de la Oraen ministerial de 17 de marzo 
de 1958. por la que se otorgó la concesión 
del mismo;

Resultando que la referida Sociedad 
ha presentado la relación que determina 
el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. de 
bienes que se considera necesario expro
piar para la ejecución de las obras que 
en el encabezamiento se citan, publicán
dose la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de febrero último, 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Zamora» de 16 de dicho mes. en el diario 
«Imperio», de Zamora, de 5 del mismo, y 
por edictos en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Manzanal de Arriba, en 
cumplimiento y a los efectos determinadqs 
en los artículos 18 y 19 de la referida 
Ley; habiéndose presentado solamente 
una reclamación suscrita por don Agustín 
Matellanes Matellanes en sentido de que 
no consta en la relación un trozo de finca 
de su propiedad que estima afectado por 
las obras;

Resultando que trasladada dicha recla
m ación-a la citada Entidad beneficiaría 
de la expropiación contesta en sentido de 
que se ha comprobado que el reclamante 
es propietario de la parcela que en la 
relación figura con el número 97 a nombre 
del Ccmún de vecinos;

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ha efectuado con arreglo a lo 
que a tal efecto preceptúan la citada Ley 
de Expropiación Forzosa y su Reglamentó, 

-siendo favorable'a la necesidad de ocupa
ción el dictamen emitido por la Abogacía 
del Estado, toda vez que no .se ha formu
lado oposición a la misma, procediendo 
efectuár en la.relación de bienes la rec
tificación del titular de la propiedad de la 
parcela número 97 a favor del referido 
compareciente,

‘ Esta Dirección, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 20. en relación 
con el 98. de la expresada Ley ha acor
dado declarar la necesidad de ocupación 
de los bienes que se describen detallada
mente. asi como sus titulares respectivos, 
en la relación ya publicada, por lo que 
no se relacionan nuevamente, con la sola 
rectificación del cambió de titularidad de 
la propiedad de la parcela número 97 de 
la misma a favor de don Agustín Mate
llanes .Matellanes; advirtiéndose que con
tra el presente acuerdo podrá interpo
nerse por los interesados recurso de al
zada ante el Ministerio de Obras Públicas 
dentro del plazo de diez (10) días, a con
tar desde su notificación o desde su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el de la provincia de Za- 
'mora.

Valladolid, 30 de mayo de 1959.—El In
geniero Director, Juan B. Varela.

10.192. •

GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose foripulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota :

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría Martínez Ortega, Conde de Argillo en 
su nombre y representación legal de su 
esposa e hijos.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco de la Rosa Carvajal, do
miciliado en la calle Redes, número 39.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Seis li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río de Torres.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Jimena (Jaén)
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del 
dia en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España. Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que ía pe.iciún 
que se anuncia o sean incompatibles con 
el. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a oue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
aiúes fijadas, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos

Sevilla. 2 de junio de 1959 — El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

10.176.
• • *

Juntas Administrativas

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
S u b a s t a

Cumpliendo acuerdo adoptado por la 
Comisión Ejecutiva de esta Junta, en se
sión celebrada el día 24 cel actual, re 
saca a segunda subasta las obras de afir
mado con riego profundo de betún asi ál
fico de los kilómetros 61.122 al 64.972 de 
la carretera 0-1810. Las Raimas al Puerto 
de Mogán (circunvalación por el Norte)» 
Sección de Agaete a Mogán, en la isla 
de Gran Canaria, provincia de Las Pal
mas.

Regirán en la subasta de estas obras 
el pliego de condiciones, anuncio de su
basta y modelo de proposición que sir
vieron para la primera, publicados estos 
últimos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia de fechas 11. 
y 9 del pasado mes de marzo, números 60“ 
y 29. respectivamente.

Las proposiciones se extenderán en pa- 
¡>el común con póliza de seiss pesetas o 
en papel sellado de igual clase. La carta 
de cesión si la hubiere, sera reintegrada 
con' póliza de tres pesetas.

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a las doce horas del día 
en' que se cumplan los veinte (20) días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación de este' anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cele
brándose el acto de la subasta a las doce 
horas del sexto día hábil contados desde 
el siguiente al del vencimiento del plazo 
para la recepción de pliegos.

Los gastos de esta segunda subasta y 
los de la primera serán de cuenta del 
adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
junio de 1959.—El Gobernador civil Pre
sidente. P. D.. el Vicepresidente. Pruden
cio Guzmán González.—El Secretario 
Contador, Pablo de la Nuez.

2.419.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

CORDOBA

Esta Junta Provincial acuerda convocar 
subasta pública para adjudicar las siguien
tes obras:

Ayuntamiento: Los Blázquez. Localidad: 
Los Blázquez. Tres Escuelas y cinco vi
viendas. Presupuesto de las obras: pesetas 
1.09b. 738,90.

Ayuntamiento: Santaella. Localidad:
Santaella. Cuatro Escuelas. Presupuesto de 
las obras: 497.125,23 pesetas.

Ayuntamiento: Fernán L'úñez. Locali
dad: re.nan Núñez. Tres Escuelas. Pre
supuesto de las obras: 436.506,76 pesetas.

Ayuntamiento: Santa Euiemia. Locali
dad: santa Eufem.a. Seis viviendas. Pre
supuesto de las obras: 630.449,21 pesetas.

Los limadores podrán presentar sus 
proposiciones durante veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESPADO, en la Delega
ción Administrativa de Educación Nacio
nal. donde se encuentran de manifiesto 
los pl.egos de condiciones, proyectos y 
demas detalles cuyo conocimiento conven
ga a los iicitadores.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
al de terminación del plazo de presenta
ción de los pliegos. Quienes concurran 
deberán cnstituir fiaqza provisional del 2 
por 100 del presupuesto en la Caja Gene
ral de Depósitos o en alguna de sus Su
cursales. Las proposiciones se ajustarán 
al modo o subsiguiente. .Si aparecieran dos 
<» más proposiciones iguales, se practicará 
la licitación po: pujas a la llana, preve
nida en el articulo 50 de la Ley de Conta
bilidad.

Córdoba. 27 de junio de 1959.—El Gober
nador civil, Presidente.

Modelo de proposición

Don   con domicilio en ............
calle ...........  número   se romprome-
te a ejecutar las obras de .........  por el
importe de ..........  pesetas, con sujeción a
las condiciones fijadas para las mismas.

2.434. *

J A E N

i En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén» correspondiente ,a ios días 9, 16, 
17 y 26 de jumo de 1959 se publican los 
anuncios de subasta públicu para realizar 
las siguientes construcciones escolares en 

 ̂ los lugares que se expresan y por el pre- 
l supuesto que se indica:

Lupión — Segunda subasta Cuatro es
cuelas y cuatro viviendas para Maestros 
< n la población.

El presupuesto general aprobado para 
esta obra asciende a la cantidad de un mi
llón treinta y ocho mil cuatiocieotas diez 
pesetas con sesenta y un céntimos 'pesetas 
1.038.410.61). de* la que deducida la can
tidad ajena a la contratación, por hono
rarios de Arquitecto y Aparejador, cuyo 
importe se eleva a diecisiete mil quinien
tas cincuenta y cinco pesetas con veinti
cuatro céntimos (17.555.24 pesetas) queda 
como cantidad base para *a subasta, y 
por ende afectada per las bajas que se 
ofrezcan.- la .suma de un millón veinte mil 
ochocientas cincuenta y cinco pesetas 
ron treinta y siete céntimos (1.028.055.37 
pesetas).

Baños de la Encina.—Primera subasta. 
Cuatro escuelas y cuatro viviendas en la 
población.

El presupuesto general para esta subas
ta asciende a la cantidad de un millón 
trescientas cuarenta y ocho mil novecien
tas noventa y ocho pesetas con setenta 
y nueve céntimos (f.348.958.79 pesetas), 
de la que deducidos los conceptos ajenos 
a la contrata, que suman diecinueve mil 
treinta y cinco pesetas con dos céntimos 
(19.035.02 pesetas), queda como cantidad 
base para la subasta, y por ende afecta
da por las bajas, la cantidad de un mi
llón trescients veintinueve mil novecien
tas sesenta v tres pesetas con setenta y 
siete céntimas (1.329.963,77 pesetas).

Marmolejo. — Primera subasta. Cuatro 
escuelas y cuatro viviendas en la poDla- 
ción.

El presupuesto general de estas obras - 
asciende a la cantidad de un milión tres
cientas doce rail quinientas ochenta y sie
te pesetas con setenta y nueve céntimos 
(1.312.587 79 pesetas), de la que oeducidos 
los conceptos ajenos a la contratación, 
que se elevan a dieciocho mil cuarenta 
pestas con setenta y seis céntimos (pe
setas 18.040.76), queda como cantioad 
base para la subasta, y por ende afecta
da por las bajas, la cantidad de un mi
llón doscientas noventa y cuatro mil qui
nientas cuarenta y siete pesetas con ti es 
céntimos (1.294.547.03 pesetas).

Garciez.—Primera subasta Cuatro es
cuelas y cuatro viviendas en la población.

El presupuesto general aprobado para 
estas , obras asciende a un millón noventa 
y dos mil ciento veinticinco pesetas con 
ochenta y ocho céntimos O 092.125.88 pe
setas). de la que deducidos los conceptos 
ajenos a la contrata, que ascienden a die
ciséis mil ciento veinticuatro pesetas con 
cincuenta y dos céntimos '(16.124 52 pese
tas), queda como cantidad base para la 
subasta, y por ende afectada por las ba
jas. la cantidad de un millón setenta y 
seis mil una pesetas con treinta y seis 
céntimos (1.076.001.36 pesetas).

I âs proposiciones para tomar parte en , 
estas subastas deberán ser ovesentadas en 
la Secretaria de la Junta Provncial de 
Construcciones Escolares de Jaén «Delega
ción Administrativa de Educación Nacio
nal). derJtro del plazo de quince días há
biles contados a partir de’ siguiente al 
en que se oublique el presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL .DEL ESTADO.

Las proposiciones y condiciones son las 
que figutan en los anuncios publicados en 
el «Boletín Oficial» de la provincia antes 
reseñado y en el pliego de condiciones 
que figura en el expediente de cada su
basta.

Lo que se hace público paia general co
nocimiento y de los contratistas * los que 
pudiera interesar.

Jaén. 1 de julio de 1959—El Secretario 
Administrador (ilegible). ' /

2.405.

• .  • •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Servicio de Trabajos Portuarios 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

S u b a st a  ' para leí ejecución de las obras 
de construcción de un edificio en la ave
nida de Puertos, con espa'da a la calle 
de La Marina, de Santa Cruz de Tenerife.

Se convoca subasta pública par,i la ele- ’ 
cución de las obras de construcción de un 
edificio para la instación de los servicios 
insistencia les de los trabajetoor^s portua
rios oficinas de la Secciói. provncial y 

’ otros organismos, aeoendíentes de’. Minis- 
I ferio de Trabajo, situado er. la avenida 
I de puertos, con espalda a la calle de La

Marina, dé Santa Cruz de Tenerife, cuyo 
presupuesto asciende a ocho millones qui
nientas treinta y ocho mil trescientas 
cuarenta y siete pesetas con quince cén
timos (8. 538.347,15).

El proyecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en la Secretaría ae 
la Delegación de Trabajo de esta pro
vincia y en la de la Sección Provincial 
de Trabajos Portuarios, durante la6 veinte 
días hábiles, desde las diez a las trece ho
ras, contados a partir de la publicación 
de este anuncio.

Las proposiciones para optar a la subas
ta se poesentaián, debidamente reintegra
das, por los interesados o representantes 
de los mismos con poder bastante, en la 
Secretaría de la Sección Provincial de Tra
bajos Portuarios de esta capital, durapte 
veinte días hábiles, contado* desue el si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, desde las diez a las doce ho
ras. Las mismas se presentarán en sobre 
cerrado, conteniendo los documentos exi
gidos para licitar y la proposición, que se 
ha de ajustar al modelo qu** se inserta a 
continuación. Asimismo se acompañará a 
la proposición el correspondiente justifi
cante de haber constituido el licitador 
en la Secretaría ae la Sección de Trabajos 
Portuarios de Santa . Cruz de Tenerife la 
fianza provisional, que importa ciento 
quince mil trescientas ochenta y tres pe
setas con cuarenta y siete c é u t i m o s 
0115.383.47).

La ápertura de pliegos se efectuará en 
el salón de actos de la Delegación de Tra
bajo de esta provincia, a las diecisiete 
horas del día siguiente al que venza el 
plazo de admisión de proposiciones.

La adjudicación definitiva de las obras 
se cometerá a la aprobación superior del ' 
limo. Sr Subsecretario de Trabajo, Jefe 
del Servicio de Trabajos Portuarios.

Los anuncios serán por cuenta oel adju
dicatario

Santa. Cruz de Tenerife. .1 de julio de 
1959.—El Delegado de Trabajo, Jefe de la 
Sección Provincial de Trabajos Portua¿- 
rics (ilegible).

Modelo d$ proposición

Don ....... de ...... años, estado ....... ,
profesión ........ veóindad ..... enterado de
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas así como de 
los demás documentos obrantes tr. el ex
pediente. se compromete a ejecutar :as 
obras de un edificio en la avenida de 
Puerto?, con espalda a la calle . de La 
Marina para la Sección de Trabajos Por
tuarios.

Con sujeción estricta al proyécto, plie
go de condiciones facultativas y económi
co-administrativas y demás provisiones en 
la cantidad de ......  (en letra)   pe
setas.

Es adjunto el resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ...... pesetas como
garantía provisional exigida y también se 
acompaña declaración de no estar afec
tado de incapacidad.

(Fecha y firma del proponente.)
Declara ción de capacidaa.—A la propo

sición se acompañará declaración en estos 
términos:

«El que suscribe, a los efectos del ar
ticulo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. declara^bajo su responsabilidad 
que no está- afecto de incapacidad, ni in
compatibilidad alguna para opta.» a la su
basta anunciada por la Sección Provincial 

i cíe Trabajos Portuarios de esta capital,
’ sobre la ejecución de las obras conteni

das'en ei proyecto de edificio en la ave
nida de Puertos, con espalda a la calle 
d? La Marina, para la Sección de Tra- 

¡ bajos Portuarios.»
| (Fecha y firma del pioponente.)
I 10.195.



MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a
/

Peticionario: Colomer Hermanos. Socie
dad Regular Comanditaria.

Localidad del emplazamiento :Manlléu..
Capital de la ampliación: 301.028 pe

setas. "
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación y reparación de 
maquinaria con la instalación de diversa 
maquinaria.

Producción : Vendrá aumentada con dos 
mil (2.000) púas para trenzadores especia
les, anualmente. }

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se considere^ afec

tados por- el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación d e . Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 16 de mayo de 1959.—El In
geniera Subjefe. Enrique García Marti, 
r. 10.190.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionarios:' Don José y don Quintín 
Carreño Mallofré.

Localidad del emplazamiento: San Fe- 
üu de Llobregat.

Capital: 1.500.000 pesetas.
. Objeto de la petición: Producir papeles, 

cartones y fibras vegetales/o cortadas im
permeabilizados y reforzados, en tiras, ro
llos, cintas, paneles o telas.

Producción: 43.000 kilogramos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, con ex

cepción del látex.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior -anuncio pueden pre-, 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la .ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

10.173.
• • •

Peticionario: Don Salvador Moré Fa- 
rreres

'Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 230.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller de 

reparación de automóviles.
Producción: 750 reparaciones.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qué se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que . 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm, 407.

Barcelona, 10 de abrigúe 1959.—El In
geniero Subjefe. Enrique García Martí

10.185.
• • •

' • Peticionario: Don Juan Jané Cabot.
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

de joyería.
Producción: Anillos. 100 unidades ; oro- 

c’r ’s. 75 unidades; pendiemes. 75 unida- 
lea, y pulseras, 75 unidades, anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre- » 
sentar en el plazo improrrogable de diez -j 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona 15 de junio de 1959.-—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti

1 0 . 2 0 0 .

BADAJOZ 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Paredes
Mateos.

Lugar de* situación de la industria: 
Santa Amalia.

Capital: 347.709 pesetas.
Objeto: Instalación de una industria 

de fábrica de ladrillos .y tejas, compues
ta de una-galletera Ereza, una amasado
ra de un eje Ereza, un laminador Ereza, 
un carro cortador Ereza, tres boquillas de 
moldes, un transmisor completo, un mo
tor eléctrico de 20 CV., dos hornos de 
manipostería descubiertos de 15 a 18 000 
piezas de cabida.

La industria empleará maquinaria’ y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días naturales, 
en esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez-Mediero.

10.154.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electricidad, S. A. ’

Lugar de situación de la industria, vi- 
llafranea de los Barros (Jerez de los Ca
balleros».

Capital: 10.105.826 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica a 70.000 voltios y de 41.50 kilómetros 
de longitud, desde la subestación que en 
Villafranca de los Barros posee la Em
presa peticionaria hasta la centra, hi
droeléctrica de Valuengo, en Jerez de los 
Caballeros, con el fin de atender ¡as zo
nas de regadío del Instituto Nacional de 
Colonización y.poblados de la misma, in
dustrias mineras y demás necesidades co
rrespondientes a las zonas de Zafra, Bur- 
guillos, Jerez y otros.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública e^ta petición para qUe 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- i 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días naturales, 
en esta Delegación de Industria.

Badajoz. 3 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez-Mediero. 

v 10.155.
CACERES

TRANSPORTE V TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Peticionario: Don, Teodomiro Pablos.
Santos.

Objeto: Construcción de una línea aérea 
a 15 KV., de 60 metros de longitud,’ y 
centro de transformación de 30 KVA„ a 
15.000-230-127 V., en un recinto para fines 
agrícolas en Guijo de Coria.

Presupuesto: 80.921 pesetas.
Empresa suministradora! Hidroeléctrica 

La Cervigona, S. A.
Maquinaria y materiales: Nacionales, -
Lo que se hace público a electos deOo 

dispuesto en la norma segunda de la Or- j 
den ministerial de 12 de septiembre 1939

Cáceres. 2 de iulio de 1959.—El ínge- J 
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista. ' i

10.156. • 1

Peticinario: Ayuntamiento de Casas de 
Don Gómez.

Objeto: Construcción de una línea de 
transporte a 15 KV., de 300 metros de 
longitud, y centro de transforma ción de 
5 KVA.. para los servicios de fuerza y 
alumbrado en finca «Dehesa Boyal», en 
Casas de Don Gómez.

Presupuesto: G8.064 pesetas.
Empresa suministradora: Hidroeléctrica 

de La Cervigona, S. A.
Lo que se hace público a efectos de lo * 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Cáceres, 1 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jeié, A. Rodríguez Bautista.

10.157.

CIUDAD REAL

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradorés y Ganaderos.

Emplazamiento: Moral de Calatrava.
Capital: 166.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de un triturador 

de piensos con motor de 16 CV.
Producción: 300.000 kilogramos p o r

campaña.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos y debida
mente reintegrados, en el niazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X  el Sa
bio. número 16.

Ciudad Real, 9 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.436.
• • •

Peticionario: Don José Cabañas Se-
:: aso.

Emplazamiento: Púertollano.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller mecá

nico con torno de 1.5 metros entre pun
to' para dedicarlo a la reparación de 
automóviles.

Se empicará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por 'a 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
c':as. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X  el Sa
nio. número 16.

Ciudad" Real. 29 de mayo de 1959.—El 
Ii.ptf ie i í -  jefe. Alberto Gallardó.

1.349.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r o ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica Centro España, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Valenzuela de Cala-
t ) c . va.

Capital: 260.000 pesetas.
Objeto: Sustitución de lu actual línea 

a 3.000 V. que va desde Granátula a Va
lenzuela de Gulatrava por otra de 3.000 
voltios que seguirá el mismo trazado que 
tiene la actual. Establecimiento de un 
centro transformador de 10») KVA. que 
sustituirá al existente y tendrá el mismo 
emplazamiento con tensiones 30.000/227 
127 V. ,

Se utilizará para suministro de ener
gía para alumbrado y fuerza motriz a 
le localidad de su emplazamiento.

Se emplearan materiales nacionales.
Se hace pública' esta petición para que 

los que se consideren afectados por a 
misma presenten por triplicado los es-

i*vV: que es’, ltr.cn oportunos v, debida
mente reintegrados, en el plazo de diez
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chas. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X  el Sa
bio. número 16.

Ciudad Real. 8 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallando.

¿.344.
HUELVA

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrial Marino Pana
dera Mcguereña S. L.

Objetó de la petición: Ampliar su in
dustria de panadería, con la instalación 
de una pesadora automática refinadora y 
heñidora

Esta industria empleará maquinaria y 
materias Drimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos oue estimen pertinentes ante esta 
De'egaeión dentro del plazo de diez días 

Huelva. 30 de iunio de 1959.—El Inge- 
. niero Jefe. J Desongles.

10.158.
L e g a liza c ió n  de a m pliac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Leonardo Beltrán Ba
rriga.

Objeto de la petición: Legalizar una in
dustria de fabricáción de tejas prensadas 
y ladrillos hurcos v ampliarle con la fa
bricación de ladrillos prensados, hasta 
una producción de 385.000 unidades al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
mpterirs nrimas nacionales 

Se hace miblica esta petición oara aue 
los industríale» oue se consideren afec
tados por la tpisma presenten los escri
tos oue estímen pertinentes, por triplica
do v debidamente rein^eerpdos ante esta 
D^ocrarión. sita en calle Queino de Lla
no 34 dentro del rVazo de Oiiez djps 

Huelva. 1 de julio de 1959.—El Inge
nio" j  Desongles.

10.159. '
HUESCA

N ueva in d u e t r ia

Peticionario: Doña A u r e l i a  Sereña 
Franco.

Locafidad de emo'azamlento: Graus 
Canital : 61.240 68' pesetas 
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de hielo 
Re’ación de los productos a obtener: 

Anua’mente producirá 57.800 kilogramos 
de hielo.

Esta industria em o’eaiá maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública asta petición para que 
los industriales que se .consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días eñ las oficinas de esta Dele
gación de Industria General Franco, nú
mero 22. v por duplicado 

Huesca. 11 de mayo de 1959 — El In
geniero Jefe. Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón 

1.354.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia *»

Peticionarios: Don Silvestre Cabrera
Ojec-a y don José Pérez Pérez. 

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de elaboración de tabaco con una 
máquina de hacer cigarrillos dos afila
doras, un secador-enfriador, una batidora, 
una bunchadora y dos encapadoras.

Capital: Pasará de 244.000 pesetas a 
1 703.450 pesetas.

Capacidad anual de producción: Se
elevará a 24 000.000 de cigarrillos 900.000 
puros y 10.000 kilogramos de picadura.

Maquinarla: Toda de procedencia ex
tranjera.

Materias primas: 37.0(Kh-kilogramos de 
'abaco extranjero.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedas suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado y en el plazo de diez 
cuas en las oficinas de esta Delegacción, 
sita en paseo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 25 de 
junio ée 1959.—El Ingeniero Jefe, José 
Iiosch Millares.

10.120.

• • •

Peticionario: Doña Carmen Ravelo del 
Pino.

EmD’azamiento: Puerto de La Luz (Las 
Palmas). "

Objeto de la petición: Ampliar su in- 
custria de fundición y reparaciones me
cánicas con dos hornos cubilores (uno 
de los cuales sustituye a otro de menor 
capacidad), un equipo de soldadura eléc
trica de 10 Kw y otros elementos auxi
liares.

Capital: Pasará de 206.250 pesetas a 
5704*50 pesetas.

Capacidad anual de producción: Pa
san a 66 Tm. de fundición de hierro a 
40 Tm de bronce y a unas 2.500 piezas 
mecanizadas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triolicado 
y en el plazo de diez días er las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo del Chil. 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 26 de 
Junio de 1859—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

10.122.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Moreno Molina.
Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de pinturas plásticas con dos molinos 
una batidora y dos emu’sionadoras.

Capital: 30Ó.000 pesetas.
Capacidad anual de producción: 30.000 

kilogramos de pinturas plásticas
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y en el plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo del Chil. 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 25 de 
Junio de 1859.—El Ingeniero Jefe, José 
Eosch Millares.

10.121.
• • •

Peticionario: Don Fernando Rosales
Hernández.

Emp’azamiento: Arucas. /
Objeto de la petición: Nuevo cinema

tógrafo con capacidad para 632 plazas.
Capital: 620.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y en el plazo de diez días én las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo del Chil. 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
Junio de 1959.— Ei Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

10.123.

SEVILLA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Larrea Rui- 
Dérez. v

Objeto de la petición. Establecer una 
industria de fábrica de hielo. 

Emplazamiento: Ecija 
Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 280.000 kilogramos de hielo 

anualmente.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se nace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado y 
debidamente reintegrados* dentro del pla
zo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 20 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

1.588.

TARRAGONA 

N u evas in n d u s t r ia s

Peticionario: Don Ramón Tomás Casa- 
novas.

Emplazamiento: La Cava-Tortosa. 
Capital de la industria : 94.470 pesetas. 
Objeto de la petición-: Instalar un tallei 

mecánico destinado a la reparación de 
maquinaria agrícola .

Producción anual: 100 reparaciones 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta- 
dos por ia misma presenten los escri os 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la ramb’a del Generalísimo nú
mero 25. entresuelo 

Tarragona. 26 de junio de 1959 —El In
geniero Jefe. José Marra Salvadores.

10.139.
• • •

Peticionario: Don Luis Casals Defillo, 
en nombre y representación de la razón 
social «Reprimsa. S. L.».

Emplazamiento: Vendrell (Tarragona). 
Capital de la industria: 100.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de piezas inyecta
das de cloruro de polivinico obtenido por 
recuperación de desperdicios 

Producción anual: 100 000 piezas *
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta pe.icrón para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritas 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo.

Tarragona. 20 de junio de 1959 —El in
geniero Jefe, José María Salvadores.

1.564.
• • •

Peticionario: Don Juan Vallvé Morera, 
en nombre y representación de Agustí y 
Compañía. S. A 

Emplazamiento: Tarragona.
Capital' de la in d u s t r ia : 1.000 000 de

Desetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria destinada a la construcción de 
vigas de hormigón armado *

Producción anual: 40 000 metros linea
les de vigueta de 0.18 me.ros de altura 
y 10.000 metros lineales de vigueta de 

-0.22 metros de altura.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
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Se háce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por' la misma presenten los escritos 
que estirhen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 25. de Jtinio de 1959,—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

10.199. o

VALENCIA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Soriano
Fuset.

Emplazamiento: A determinar.
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de productos fitosanitarios 
t (insecticidas).

Producción: Productos fitosanitarios en 
polvo para aplicación directa 300 Tn.

Productos fitosanitarios en polvo disper
sabas concentrados, 50 Tn.

Productos fitosanitarios líquidos dilui
dles, 200 Tn.

Esta industria' empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo? industriales que se consideren afecta
dor por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60.

Valencia, 18 de Junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, P. D., Luis Leacli.

10.118.
• • •

Peticionario: Don José Puchades Mur
cia.

Emplazamiento: A determinar.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de pinturas.
Capacidad de producción. Pinturas en 

dispersión acuosa, 30.000 kilogramos al 
año. Pinturas y esmaltes para usos in
dustriales (gliceroftálicos, grasos, especia
les). 30.000 kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60.

Valencia, 15 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, P. D., Luis Leach.

10.115.
• , • •

Peticionario: Don José Giménez Real.
Localidad: Valencia.
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto: Instalar taller de imprenta.
Producción: Impresos comerciales por. 

valor.de 75.000 pesetas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria 

-y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presente.! los escritos 
cue estimen oportunos poi triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60.

Valencia', 11 de junio de 1959.—El In-» 
peqiero Jefe, P. D., Luis Leach.

10.116.
• • •

Peticionario: Don Jaime Goig Gil.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de tallería y pulido de vidrio plano.
Capital:' 80.000 pesetas.

Emplazamiento: Valencia.
Producción: Talla y pulido de vidrio, 

3.200 metros cuadrados al año.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Esta instalación se hace pública para 

que los industriales que se consideren; 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen pertinemes por tripli
cado, en el plazo de diez días, en estay 
oficinas, calle de Artes Gráficas núme
ros 60 y 62.

¡ Valencia, 30 de Junio de 1959.—El In
geniero Jefe. P. D., Luis Luach.

10.117.
VALLADOLID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José María González 
Martínez.

Objeto de la petición. Instalar taller 
mecánico para el acabado de piezas en 
Valladolid, calle Venezuela, número 2.

Producción: No se puede precisar, pues 
depende de los encargos que reciban.

La maquinaria instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos Industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés. nú
mero 1, principal.

Valladolid, 27 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, José Mufioz-Repiso.

3.676.
ZAMORA 

N ue vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Pedrero Andrés.
Emplazamiento: Cañizo de Campos.
Capital: 54.250 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Maouinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ¿iue se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Virlato. nú
mero 3.

Zamora, 22 de junio de 1959.—El Inge- 
mero Jefe interino, Miguel Pui*.

10.197.
• • •

Peticionario: Don Evelio Uña García.
Emplazamiento: Santovenia del Esla.
Capital: 70.700 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos quo estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Viriato. nú
mero 3

Zamora, 22 de junio de 1959 —El Inge
niero Jefe interino, Miguel Puig.

10.198.
• • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS
Por el Excmo. Sr. Ministre de Industria 

han sido otorgadas y tituladas las si
guientes concesiones c’e explotación mine
ra con expresión del número, nombre, 
minera*, hectáreas y término municipal:

G u ip ú z c o a

3.01:1 «Beltza». Hierro. 15. Irurita (Nâ  
varra).

4.511. «San José». Hierro. 204. Salinas de 
Leniz (Guipúzcoa^.

O viedo

26.385 «Aurita». Hierro. 260. Salas.
26.393 «Pllnio». Hierro. 1.227* Salas 
26.395 «Manola». Hierro. 20. El Franco. 
26.501 «Amparo». Cobre. 18. Onís.
26.562 «Abundantona». Hierro. 367. Ca- 

br&les.
26.648 «Aurora I». Hierro. 110. Sctmiedo. 
26.803 «Blanca». Carbón. 108. Cangas del 

Narcea.
29.985 «Triana». Cobre. 72. Llanes.
27.445 «Santa Catalina». C a r b ó n .  100. 

Caso
27.831 «Coto Severín». Hierro. 249. Cangas 

de Onís.
27.561 «San Rafael». Hulla. 143. Teverga. 
27.590 «Aumento a San Fructuoso». Hulla. 

100. Teverga.
S a l a m a n c a

3.323 «Mosa número 1». Estaño. 40. Es
peja (Salamanca).

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 95 del 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería.

V iz c a y a

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Barecaldcó
Objeto de la petición: Ampliar los ta

lleres de hornos de acero.
Maquinaria v materiales de proceden

cia nacional: Un homo eléctrico tipo 
«Lestromelt», de la‘ G. E. E., de 50 tone
ladas de capacidad nominal, y elementos 
auxiliares; un mezclador de 600 toneladas 
y complementos; grúas de 60-25 y 15-10 
lone’aüas ¡edificios; instalación eicccrica, 
etcétera.

Material de Importación: Una grúa car
gadora automóvil y una amplidina de 
control para el horno eléctrico. Valor 
aproximado: 2.646 000 pesetas.

Capital s invertir: 62.296.877 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefatura de Mines, a^meda de 
Mazarredo. 6, Bilbao, dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del ore- 
sente anuncio, los escritos aue estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao. 29 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

1.255.
• • •

Juntas Provinciales de Electri
ficación

GUADALAJARA 
C o n c u r s o  de o b r a s

Aprobado por la Junta Provincial de 
Electrificación el «Plan de Mejor*» de Su
ministro de Energía Eléctrica ai pueblo 
de Irueste», se anuncia a concursa la eje
cución de las obras que se detallan en el 
proyecto redactado por la Delegación de 
Industria, que comprende las siguientes 
obras:

Tendido de 3.325 metros de línea aérea 
trifásica a 6 kV., constituida por conduc
tor de 3,9 milímetros de 0  de hierro gal
vanizado aisladores de vidrio, soportes 
curva abierta de 18 milímetros de 0  de 
hierro galvanizado y apoyos de ma<era 
debidamente tratados; Centro df trans- 
lormación en el pueblo de Irueste, con
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transíormador de 10 KVA. y relación de 
tensiones en vacio de 6.000/220 127 V., con 
todcs les elementos de protección y segu
ridad reglamentarios y red de baja ten
sión en el citado pueblo, con conductor 
de aluminio de diversas secciones, sobre 
posteletes y palomillas metálicas.

El presupuesto total de estas obras as
ciende a la cantidad de 280 640.23 pesetas, 
j  la fianza provisional para tom ar. parte 
en el concurso, al 2 por 100 del presupues
to de las obras.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el moaelo de proposición, podrán 
examinarse en las oficinas de la Delega
ción de Industria, calle Topete, 2 aonde 
podrán ampliar los concursantes cuantos 
datos crean convenientes.

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaria General del Gobierno 
Civil de Guadalajara. dentro del plazo 
de d;ez días naturales, a contar desde el 
siguiente al de publicación ae este anun
cio en e» BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Guadalajara. 2 do julio ae 1959.—El Go
bernador Civil-Presidente.

2.404.
•  m m

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A
Instituto iNut ioníiI de C o lo n izació n

SUBDIRECCION DE OBRAS 
Y PROYECTOS

C o n c u r s o  p ú b lic o  para la aConstrucción  
con elem entos prefabricados de la red se
cundaria de acequias de la zona regable 
de la margen izquierda del pantano  tí? 
Rosarito {C áceres). con desarrollo de 

126 kilómetros».
Se anuncia concurso público para ,1a 

«Construcción con elementos prefabrica
dos de la red secundaria de acequias de 
la zona regable de la ma: gen Izquierda 
del pantano de Rosarito (Caceres). con 
desarrollo de 126 kilómetros».

Los pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y económicas del concurso y 
contratación de las obras podrán exami
narse eh las oficinas centrales del Insti
tuto Nacional de Colonización en Madrid 
(avenida del Generalísimo, número 2), 
durante los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas del res- 
guaido acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ciento veinte 
mil (120.000) pesetas deberán presentarse 
en las indicadas oficinas centrales antes 
de las doce horas del día 12 de agosto de 
1959. y la apertura de los pliegos tendrá 
lugai u las doce horas del'día 13 del ci
tado mes y año.

Madrid, 4 de julio de 1959.—El Ingenie
ro Subdirector de Obras y Provectos, Ma- 

.rlano Domínguez.
) 2.437.

• • •
Servicio Nacional del Triao  

DELEGACION NACIONAL
C o n c u r s o  para la ejecución por'contrata  

de las obras de construcción de los silos 
de 230 ws. de ca p a id a d  en Iznalloz y  
Moreda (G ranada) y dc< granero de 
150 ws en Villa nueva de la Jara 'C uenca)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso las obras, de construcción de los 
silos de 230 ws. de capacidad en Iznalloz 
y Moreda (Granada) y del granero de 
150 ws en Villanueva de la Jara (Cuen
ca), cuyos presupuestos de contrata as- 
cenden a las cantidades siguientes:

Pesetas

Silo de Iznalloz ....................... 3.313.218.18
Silo de Moreda ........................ 3.334.874.38
Granero de Villanueva de la

Jara ....................   1.950.092,06

Se admitirán las proposiciones dentro 
de los quince dias hábiles, a contar del 
aia siguiente de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Dichas proposi
ciones deberán ser dirigidas al linio. Sr. 
Delegado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, cale de Beneficencia, núms. 8 
y 10, Madrid, según modelo que se ¿com 
paña .presentadas ^ntes de las doce ho
ras del día que'finalice dicho plazo.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas. estarán a disposición de 
los señores concu:santes en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas en la 
calle de Beneficencia, números 8 y 10, 
todos los días laborables de diez a una.

La documentación que se presente a 
este concurso deberá éstar reintegrada de 
conformidad con lo establecido en 1^ vi
gente Ley del Timbre.

Madrid, 2 de julio de 1959.—El Delegado 
Nacional, Miguel Cavero Blecua*

Modelo de proposición
Don .......... . con domicilio en ............

calle de .......... . número ...........   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ..........  de 1959 por el Servicio Nacional
del Trigo, asi como de las condiciones 
generales, facultativas y económicas y de 
ios requisitos y antecedentes ex.gidos para 
tomar parte en el concurso a que se re
fiere para la adjudicación délas obras de
construcción de los silos (o silo) de ..........
y del granero de Villanueva de la Jara 
(Cuenca) (detállese en cada caso), hace 
constar que dispone de todos los materiar 
les y elementos necesarios para dichas 
obras, comprometiéndose a realizarlas con
un (alza o baja) del ..........  por ciento
sobre el cuadro de precios número 1 de 
los proyectos, que declara conocer y en los 
plazos señalados.

(Fecha y firma.)
2.436. ,

SEGO VIA 

N u ev as  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Sanz Velasco.
Objeto de la petición: Instalar, un tri- 

turaaor de piensos para uso particular 
con 6 HP. /

Localidad de emplazamiento: Encini- 
| lias.

Capital: 29.250 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días.

Segovia, 24 de Junio de 1959.—El Jefe 
provincial

3.771.
• •

i
Peticionario: Don Ciríaco de Andrés 

Cuadrado.
Objeto de la petición: Instalar un tri

turador para uso particular.
Localidad de emplazamiento: Zamarra- 

mala.
Capital: 50.000 pesetas.

La maquinaria es de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 

. ante esta Jefatura Provincial los escri
tos que estimen opdrtunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias.

Segovia. 24 de junio de 1959.—El Jefe 
provincial.

3.772

Peticionario: Don Angel Bernados Ya-
güe.

Objeto de la petición: Instalar un tri
turador para uso* particular.

Localidad de emplazamiento: Bernar
dos.

Capital: 35.650 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, de
bidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días.

Segovia, 24 de junio de 1959.—El Jefe 
provincial.

3.773.

TERUEL 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Isidro Aldabas Fom- 
buena

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos y forrajes con 
motor eléctrico de 6 HP.

Localidad: Villarquemado.
Capital: 30.000 peestas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para aüe 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. ,

Teruel 4 de Julio de 1959.—El Jefe 
^3^73 bis er*co Jiménez Llerena.

JEREZ DE LA FRONTERA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Garoía Co- 
zar.

Objeto de la petición: Implantar molino 
de pienso para uso propio.

Localidad: Medina Siddnia.
Capital: 39 000 pesetas
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública la petición para que 

quienes se crean afectados puedan presen
tar en esta Jefatura, por triplicado y rein
tegrados. los escritos oportunos, en el 
plazo de diez días

Jeiez de la Frontera 6 he julio de 1959. 
El Ingeniero Jefe Provincial.

3.770.
« • *

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Regiones Aéreas 

ATLANTICA 

Servicio de Aeropuertos.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denominada 
«Taller de material electrónico en la Base 
Aérea de Villanubla (Valladolid)», por un 
importe de doscientas treinta mil nove
cientas tres pesetas" con veintidós cénti
mos (230.903.22 ptas.), en cuya cantidad 
se encuentran incluidos todos los benefi
cios de contráta.

El plazo de terminación de la obra será 
el de 31 de diciembre del presei e añó.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, así como los demás documentos del 
proyecto se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta (paseo d¿ Zorrilla, 
número 68. tercéro, Valladolid). todos los 
día hábiles de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar, a las 
once horas del día 13 de agosto de 1959,
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en la Jefatura de este Servicio (paseo de 
Zorrilla, número 68).

La fianza provisional será de .uatro mil 
doscientas cuarenta y siete pesetas con 
cuarenta céntimos.

A la proposición se acompañara un pro
grama de trabajo en el .que se especifi
quen los plazos parciales y fechas de ter
minación de las distintas clases de obra, 
según determina la condición vigésimo 
sexta del pliego de condiciones legales.

En el caso de que dos o más proposicio
nes fueran iguales se procederá a la lici
tación por pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre los autores de dichas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo sub
sistiera la igualdad, se decidirá por sorteo 

Los anuncios serán de cuenta del adju
dicatario.

Valladolid, 2 de julio de 1959.—El Secre
tario de la Junta Económica. '

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Económica 
aél Servicio de Obras de* la Región 
Aérea Atlántica.
Don  domiciliado en .......... (po

blación y domicilio), en nombre propio o
en nombre y represeniacióif lsgal d e ........
(denominación y dommacio de la Enti- 
dt.-i representada), enterado de los anun
cios publicados para la adjudicación pro
visional de la subasta de la obra denomi
nada «Taller de material electrónico en 
la Base Aerea de Villanubla (Valladolid)]» 
y d los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para la misma, 
formula la siguiente oferta, que de ser 
aceptada llevaría a efecto ateniéndose 
exactamente a lo dispuesto en los citados 
pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta subas
ta ......... (el précio se consignará en
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbica. 
Relación de documentos que se acom* 

pañan.
10.167.

é m •

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ‘

MADRID
S u b a st a  de m a t e r ia l  in n e c e s a r io

(Maqumas de escribir, sumar, mobiliario 
en uso y de deshecho, cámara acorazada, 
carpintería de madera y material de hie
rro prócedente de derribo.)

El día 15 del actual, a as once horas, 
se celebrará subasta por pliego cerrado del 
material reseñado 

El pliego de con .telones podrá ser exa
minado en los tablones fie anuncios de 
este Organismo, calle de Almagro. 33. y 
San Bernardo número 21 

Madrid. 4 de julio de 1959.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible). N 

2.407.
PALENCIA

S u b a sta  de pape l  in s e r v ib l e

El pliego de condiciones podra ser exa
minado en los tablones de anuncios de. es
tas oficinas, avenida de la R ^pública Ar
gentina, número S. \

La subasta que se celebrara bajo sobre 
cerrado y lacrado, tendrá lugar el día 15 
de julio, a las dieciséis horas, en las 
oficinas de esta Delegación Provincial.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Patencia 3 de Julio de 1959.—El Gober
nador civil. Vícúr Fragoso del Tora 

2.417.

MINISTERIO DE  INFORM
CION Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

C o n c u r s o s

Se convoca concurso para las obras de 
ampliación del edificio principal en la 
avenida de La Habana, numero ti, donde 
está instalada ia emisora de TV. de 
Madrid.

En la Secretaria de, esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, as* como ios modeios de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den •presentar ofertas ajustada^ al moaeio 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otio en ei que se contenga la 
documentación exigida por ei pliego de 
condiciones, con indicación ¿xtenór ue tal 
contenido, o la de que tales'documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentaran en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte habnes. 
a partir del día siguiente de ia publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al Lustn- 
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio

Todos los gastas que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid. 2 de julio de 1959.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don   mayor de edad, vecino
de ..........   provincia de .......... con domi-
ci’ en la cañe de  número .........
de piofesión .:........  (en nombre propio, o
«como mandatario de ..........». o «como
Director. Gerente, Consejero Delegado,
etcétera, de la Sociedad ..........», según
acredita la documentación acompañada, 
enterado del anuncio Insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
dia - ........ de   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar 
parte en el concurso para .. ..... (expresar 
ia obra, suministro, servicio o adquisición 
de que se trate), cree que se encuentra 
en condiciones de concurrir al referido 
con :urso.

A este efecto, se compromete a Uevar 
a cabo .......... (expresar la obra, suminis
tro. servicio o adquisición de que se trate). 
con estricta sujeción a todas las condicio
nes técnicas y legaies que se contienen 
en los pliegos que ha examinado y que 
expresamente acepta, por ¿a suma total
de .>.......  pesetas (en letra), obligándose
a cumplir los plazos fijados en los refe
ridos pliegos, y señalando como caracte
rísticas de su proposición .as siguientes:
  (señalar las características de los
materiales, confección, plazo etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.).

(Fecha y firma.)
1.439.

• • •

Se convoca concurso para la adquisición 
de nueve equipos móviles de grabación en 
cinta magnetofónica, con destino a Radio 
Nacional de España '

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc

nicas y legales, asi como lo: modelos de 
proposición *

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo

oficial, en sobre cenado y lacrado, acom
pañado de ot;o en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece* horas 
d dia en que se cumplan veinte habi.es, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al i.ustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de julio de 1959.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ........... mayor de edad, vecino
de ........... provincia de ..........  cr domi
cilio en la calle de ..........  número ........ .
de piofesión (en nombre propio, o
«como mandatario de .........». o «como
Director. Gerente Consejero Delegado,
etcétera, de la Sociedad .........», según
acredita la documentación acompañada, 
enterado del anuncio insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
dia .........  de   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para ........  (expresar
la obra, suministro, servicio o adquisición 
de que se trate), cree que se encuentra 
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a Uevar 
a cabo .........  (expresar la ojpra. suminis
tro. servicio o adquisición de que se trate), 
con estricta sujeción a todas las condicio
nes técnicas y legales que se contienen 
en los pliegos que ha examinado v que 
expresamente acepta, por la suma total
de .........  pesetas (en letra), obligándose
a cumplir los p!a:us fijados en los refe
ridos pliegos, y señalando como caracte
rísticas de su proposición las siguientes:
  (señalar las características de los
materiales, confección, plazo etc. que 
puedan determina" una preferencia sobre 
otras ofertao o indicar si se acompañan 
modelos, muestras diseños, etc.).

(Fecha y firma.)
2.440.

• • •

, Se convoca concurso para la adquisición 
de ocho magnetófonos, con destino a Ra
dio Nacional de España

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condic.ones téc
nicas y legales, así como lor modelos de 
proposición

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial., en sobre cerrado y lacrado, acom-. 
pañado de ot:o en el que se contenga tó 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
preseniarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del dia ®n que se cumplan veinte hábiies, 
a partir del dia siguiente de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI- 
simo señoi Presidente eje la Junta Cen- 
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al i’ustrí- 
tra de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 2 de julia.de 1959.
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M odelo de proposición  
(Para concursos)

\
Don ............. mayor de edad, vecino

de   provincia de ............. con..dom i
cilio en la calle de ..............  número............. 
de profesión    (en norndre propio, o
«como m andatario de ............», o «como
Director, Gerente, Consejero Delegado,
etcétera, de la Sociedad  », según
acredita la docum entación acom pañada, 
enterado del anuncio insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día .............  de..........., y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en e\ concurso p a r a   (expresar
la obra, sum inistro, servicio o adquisición  
de que se Trate), cree que se encuentra  
en condiciones de concurrir al referido  
concurso.

A este efecto, se com promete a llevar 
a cabo ............ (expresar la obra, sum inis
tro, servicio o adquisición de que se trate), 
con estricta sujeción a todas las condicio
nes técnicas y legales que se contienen  
en los pliegos que ha exam inado y que 
expresam ente acepta, por la sum a total
de ...........  pesetas (en letra), obligándose
a cumplir los plazos fijados en los refe
ridos pliegos, y señalando como caracte
rísticas de su proposición las siguientes:
  (señalar las características de los
materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determ inar una preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acom pañan  
modelos, muestras, diseños, etc.):

(Fecha y firm a.)
2.441.

• • •

Se convoca ocncurso para la instalación  
y construcción de un m ástil radiante de 
tubo de 136 metros para la em isora de 
iwajadahonda.

Eli la Societaria de esta Junta podran 
exam inarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presenta:- ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom 
pañado de otro en el que se contenga la 
docum entación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales docuriientos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y docum entación se 
presentarán en el Registro G eneral de 
est® M inisterio antes de las trece horas 
del día en que se cum plan diez hábiles, 
a partir del dir. siguiente de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al ilustri- 
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este  

.M inisterio.
; Todos los gastos que origine este con- 
’curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 3 de julio de 1959.

M odelo de proposición  
(Para concursos»

Don ............. mayor de edad, vecino
de   provincia de ............   con..dom i
cilio en la calle de .............. número..............
de profesión :..., (en*nombre propio, o
«como m andatario de ............», o «como
Director, Gerente, Consejero’ Delegado.
etcétera, de la Sociedad  », según
acredita la docum entación acom pañada, 
enterado del anuncio insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día .............  de.............. y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para ...........  (expresar
la obra, sum inistro, servicio o adquisición 
de que se trate), cree que se encuentra  
en condiciones de concurrir - al referido 
concurso,

A este efecto, se compromete a llevar 
a cflho (pxnrpsar la nhrft. sum inis

tro, servicio o adquisición de que se trate), 
con estricta sujeción a todas las condicio
nes técn icas y legales que se contienen  
en los pliegos que ha exam inado y que 
expresam ente acepta, por la  sum a total
de ........ . pesetas (en letra), obligándose
a cumplir los plazos fijados en los refe
ridos pliegos, y señalando como caracte
rísticas de su proposición las siguientes:
  (señalar las características de los
m ateriales, confección, plazo, etc., que 
puedan determ m ar una preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acom pañan  
modelos, m uestras, diseños, etc.).

(Fecha y firm a.)
2.442.

• • •

Delegaciones Provinciales 
ASTURIAS

En la  Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de .este Departam ento y en la  De
legación Provincial de Asturias se  encuen
tran de m anifiesto los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que han  de regir 
para la contratación, m ediante concurso, 
para el arrendam iento de un local con 
destino a la instalación de la  D elegación  
del M inisterio de Inform ación y Turism o 
en Oviedo, con arreglo a las siguientes  
condiciones:

1.a El local que se trata de arrendar 
ha de estar situado en sitio  céntrico y lo  
m ás próximo posible a  los edificios oficia
les, y en planta baja o principal.

2.a Ha de disponer, como m ínim o, de 
una superficie útil para oficinas, que pue
de oscilar entre los 125 y 150 m etros cua
drados.

3.a El arrendador ha  de com prometer
se a realizar a  su cargo las obras de adap
tación indispensables para utilización de 
los locales.

4.a El precio del alquiler no deberá ex
ceder. en ningún caso, de 78.000 pesetas 
anuales.

5.a El plazo de presentación de ofertas 
será de veinte días, a contar de la fech a  
de publicación en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Madrid, 30 de junio de 1959,

Modelo de proposición
(Para concursos) *

Don ............. mayor de edad, vecino
de ............. provincia de  .......  con..domi
cilio en la calle de ............. núm ero  .......... .
de profesión ...........  (en nombre propio, o
«como m andatario de ........... », o «como
Director, Gerente, Consejero Délegado,
etcétera, de la Sociedad ............», según
acredita la docum entación acompañada», 
enterado del anuncio insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ...........  de ...........  de   y de las
condiciones y requisitos que se exigen  
para tomar parte en el concurso para 
  (expresar la obra, sum inistro, ser
vicio o adquisición de que se trate), cree 
que se encuentra en condiciones de con
currir al referido concurso.

A este efecto, se com prom ete a llevar 
a cabo   (expresar la obra, sum inis
tro, servicio o adquisición de que se trate), 
con estricta sujeción a todas las condicio
nes técnicas y legales que se contienen en 
los pliegos que ha exam inado y que expre
sam ente acepta, por la sum a total de
  pesetas (en letra), obligándose a
cumplir los plazos fijados en los referidos 
pliegos y señalando como características
de su proposición las siguientes: ...........
(señalar las características de los m ate
riales, confección, plazo, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acom paña -1 mode
los. muestras, diseños, etc.

(Fecha y firm a.)
2.443.

MINISTERIO 
DE LA VI VI ENDA

Dirección General de Arquitectura
H a cien d o  público la devolución de  

la fianza constitu ida  par don Jo
sé Dom ingo T atay.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas defin itivam ente las 
obras de reconstrucción de los jardines 
de la Gran Vía del Marqués de ‘Turto,, 
primera zona, en Valencia, ejecutadas por 
don José Dom ingo Tatay, de conformidad  
con ei pliego de condiciones adm inistra
tivas. se ha acordado devolver la fian 
za que en su día se constituyó en ga
rantía de la  ejecución dé tales obras.

Lo que se pone en público conocim ien
to para que cuantos con ocasión de es
tas obras se creyeren cqn derecho a re
clam ación contra dicha fianza puedan  
form ularla ante esta Dirección G eneral 
en el plazo de quince días hábiles, a con
tar dfrsde el siguiente a la  publicación  
del presente en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO. ‘ '

Madrid, 22 de mayo de 1959.—El D i
rector g e n e r a l ,  José M anuel B ringas 
Vega.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
CACERES

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito número 5, de noventa y cin
co mil pesetas, constituido por don Diego 
Saenz Saenz el 18 de enero de 1952, se 
previene a la persona en cuyo poder se  
halle lo presente.en la -Excma. D iputación  
Provincial de Cáceres (Intervención), que
dando dicho resguardo sin valor iíi efec
to legal alguno transcurrido que sean dos 
m eses desde la publicación de este anuncio  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglam ento de 19 de noviembre 
de 1929.

Cáceres, 2 de julio dé 1959.—El Vicepre
sidente (ilegible).

2.399

GERONA

En virtud de lo resuelto por la Presi
dencia de esta Excma. Diputación Pro
vincial, se  anuncia segunda subasta para  
contratar la ejecución de las obras del 
proyecto de puente económico sobre la  
Riera de Osór, en Osor. con cam ino veci
nal de enlace con el rural existente.

Tipo de lic itación : 715.361,43 pesetas1.
Fianza provisional: 21.460,84^pesetas .
Plazo de ejecución:' quince meses.
La fianza definitiva vendrá señalada  

por el seis por ciento del. importe de la 
adjudicación.

Los docum entos de la subasta están de 
m anifiesto en el Negociado de Fom ento  
de la Excma. Diputación.

Las proposiciones, con reintegro del Es
tado de seis pesetas y sprovincial de 1.50 
pesetas, se ajustarán al siguiente mo
delo: ■

Don .......... vecino de    con dom icilio
en ......... enterado del anuncio de la su
basta para la ejecución de las obras de 
mejora en el puente económ ico sobre la 
Riera de Osor, en Osor, con cam ino veci
nal de enlace con el rural existente apa
recido en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. .... de fecha y de
las condiciones técnicas, económ icas y ad
m inistrativas'que riven el proyecto, ma
n ifiesta  que las acep ta -en  absoluto y se
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compromete a ejecutarlas por la canti
dad de ..i... pesetas (en letras).

(Lugari fecha y firma del proponente.)
Presentación de plicas: durante 1 o s 

veinte dias hábiles siguientes al del cita
do anuncio, en la referida dependencia 
y horas de diez a ¿rece.

Apertura de pliegos: dia siguiente há
bil: al último de su presentación, a las 
doce horas, en el despacho oficial de la 
Presidencia.

El gasto de, la presente subasta será 
satisfecho con cargo a los fondos del vi
gente presupuesto ordinario de gastos

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- - 
CIAL DEL ESTADO para general cono- 
cimienta

Gerona, 27 de junio de 1959.—El Presi
dente (ilegible).

2.403.

GRANADA

S e g u n d a  s u b a s t a  para ejecución de las 
obras de ensanche, acondicionamiento y 
pavimentación de la calle principal dél 
Zaidiv (carretera de Granada a Dilar).

Tercera solución.

EJn cumplimiento de los Decretos del 
limo. Sr. Presidente Ce la Corporación, de 
fechas 6 de junio y 6 de julio de 1959, 
dictados en ejecución del acuerdo corpo
rativo de 30 de abril de 1959, por el pre
sente se anuncia licitación para la ejecu
ción, mediante subasta, de la obra de 
ensanche, acondicionamiento y pavimen
tación de la calle Principal del Zaidin 
(.carretera de Granada a Dilar, en su tro
zo comprendido entre la calle Ebro hacia 
Granada), y para cuyas obras existe la co
rrespondiente consignación presupuestaria.

Tipo de licitación: 888.931,34 pesetas, a 
mejorar a la baja.

Plazo de ejecución: Cinco meses, a 
contar desde la adjudicación definitiva.

.Fianza provisional: Dos por ciento del 
tipo, o sean 17.778,62 pesetas. Fianza de
finitiva: Cuatro por ciento del tipo, o 
sean 35.557,25 pesetas.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y facultativas, proyectos, 

•planos, etc., pueden ser examinados por 
los interesados, de once a una horas, en el 
Negociado de Contratación de esta Se
cretaría General.

Condiciones especiales a acreditar: Te
nencia del betún y demás material preciso 
para la obra; posesión del carnet de Em- 
piesa con responsabilidad y pago de con
tribución industrial.

Presentación de proposiciones: En el 
Negociado de Contratación de esta Secre
taría General, dentro del plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la inserción 
del presente anuncio en este diario oficial, 
y hasta las doce horas. Y serán abiertos 
en el salón 0e Juntas del Palacio Provin
cial, al día siguiente, también hábil, des
pués de terminado dicho plazo, y hora de 
las doce, debiendo ajustarse al siguiente

Modelo de proposición

Don ..........  (nombre v apellidos de la
persona individual o razón social de la 
Entidad que acuda al concurso), domici- •
liado en ..... :..., calle de  número
   y que viene satisfaciendo la con
tribución correspondiente a su industria, 
según el último recibo que se acompaña, 
enterado del anuncio de la «segunda su
basta para las obras de fensanche, acondi
cionamiento y pavimentación de la calle 
Principal del Zaidin, tercera solución, en 
su tramo comprendido entre la calle Ebro 
hacia Granada», publicado en el «Boletín 
Oficial» de  ........ número ...........  corres
pondiente al dia ..........  de ..........  de 1959,
y habiendo examinado el pliego de con
diciones técnicas v económico-administra
tivas que han de regirla, lo acepta en 
todas sus partes, obligándose a realizad 
la (obra de que se trata) .......... . con la

\

baj<v de ..........  por ciento sobre el tipo de
licitación, en el plazo de cinco meses, a 
contar desde la adjudicación definitiva.

Asimismo renuncia desde ahora al de
recho de revisión de precios.

Granada a ..........  de............  de mil no
vecientos cincuenta y nueve. .

Firma: De la persona individual, man
datario, Apoderado o Gerente.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas naturales o jurídicas 
a quienes pudiere interesar.

Granada, 6 de julio de 1959.—El Seere-’ 
tario general (ilegible).—Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

2.435.

L E O N

Esta Excma. Diputación Provincial ce
lebrará concurso-subasta para la ejecución 
de las obras de un «Puente sobre el rio Or- 
bigo, con rampa de acceso en Navianos 
de la Vega».

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de novecientas ochenta y cin
co mil setecientas ochenta y siete pese
tas con sesenta y cuatro céntimos.

La fianza provisional es de diecinueve 
mil setecientas quince pesetas con setenta 

;y cinco céntimos, que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, s’endo el 4 por 
ciento la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artículo 
75 y concoroantes d ef Reglamento de 9 
de enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras sera 
de ’ doce meses.

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el 
plazo de diez días hábiles, contack>& a par
tir del siguiente al en que se publique el 
atíuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADC. de diez a trece horas, y estará 
constituida por dos sobres cerrados y la
crados. El primero se subtitulará «Refe
rencias» y el segundo «Oferta económica».

En el s o b r e  de «Referencias» se in
cluirá:

Resguardo de la fianza provisional de
positada

Documento de identidad del licitador.
Carnet de Empresa con Responsabili

dad.
Declaración jurada de no hallarse el 

proponente comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados por los artículos cuarto 
y quinto del Reglamqpto de Contratación 
de las Corporaciones Locales

Memoria, firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
éconómicas; detalle dé las obras realiza
das cori anterioridad, elementos de traba
jo de que disponga y demás circunstan
cias, con los pertinentes documentos acre
ditativos

En el sobre de «Oferta económica» se, 
incluirá únicamente la proposición, re
dactada con arreglo al modelo inserto a 
continuación y reintegrada con póliza de 
C,00 pesetas y sello provincial de una pe
seta

La apertura del sobre de «Referencias» 
se verificará en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al ae terminación del 
plazo de admisión de pliegos en acto pú
blico presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secreta
rio, qúe dará fe, seleccionar dos - poste
riormente por la Presidencia, previo in
forme de' los Servicios Técnicos d° la Cor
poración los concursantes que d^ban ser 
admitidos a la segunda parte de la lici
tación y los que hayan de quedar elimi
nados.

El resultado anterior se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia con in
dicación de la fecha de la apertura del 
sobre subtitulado «Oferta económica».

La documentación, de m anifiesto en el 
Negociado de In tereses G enerales y Eco
nómicos.

'  Modelo de proposición

Don .......   mayor de edad, vecino d e ...,
que hab ita  en ........ provisto, del carnet
de identidad núm ero . . . . . .  xpedido en...,
con fecha de ....... de   de   obran
do en su propio derecho (o con poder 
bastan te  don ........ en cuya represen
tación comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar, y no estando com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incom patibilidad que seña
lan los artículos cuarto y quinto del Re
glam ento de 9 de enero de ' 1953, ente
rado del a n u n c io . inserto en ........  núm e
ro ....... del día ....... de .....  de   así
como de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económ ico-adm inistrativas 
oue se exigen para tom ar parte en el
concurso-subasta de las obras de ........ y
conforme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras, con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la can tidad  
de ......  (aquí la oroposición por el pre
cio tipo o con la ba.in q~~ se haga, ad
virtiéndose aue será desechada la Que no 
exprese escrita c-n letra  la cantidad de 
pesetas y céntimos)

Igualm ente se compromete a que las 
rem uneraciones mínim as oue habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y •ca
tegoría empleados en las obras, ñor jo r
nada  legal de trabajo  y horas extraordi
narias no sean in fe ridos n lr s fijados 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponerte.)
León. 1 de julio de 1959.—El Presi

dente (ilegible).
2.406.
•

• • •

A y u n t a m i e n t o s

BURGOS

E sta Corporación, en su sesión plena- 
ria  de 19 de junio.del año en curso, acor
dó por unanim idad la modificación del 
Reglam ento del Servicio de Aguas Muni
cipal, conforme a la propuesta presen
tada  por el Consejo de A dm inistración 
de dicho Servicio.

Lo que se nace público, advirtiendo que 
en el Negociado de Obras Públicas de la 
Secretaria Municipal y en los días há
biles de oficina se halla de m anifiesto el 
expediente por plazo de tre in ta  días, a 
contar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
duran te  los cuales podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen perti
nentes

Burgos 2 de julio de 1959.—El Alcalde- 
Presidente, M ariano Jaquotot Uzuriaga.

2.398.

CORDOBA

De conformidad con lo resuelto por e f  
Excmo. A yuntam iento pleno, en sesión 
celebrada el dia 30 de abril último, con
vócase la contratación m ediante subasta 
pública, de las obras de cons.rucción de 
colectores del camino de la Cruz de Ju á 
rez y el de los Almogávares y barrios de 
San José y Valdeolleros. bajo el tipo de 
un millón ochocientas seten ta  y un mil 
quinientas veinticuatro pesetas cincuen
ta  y tres céntimos, cuyas obras deberán 
quedar term inadas en el plazo de seis 
meses contados .desde .las cuarenta y oefio 
horas siguientes a la fecha de formaliza- 

. ción de la escritura. f
El proyecto, presupuesto, pliegos de con

diciones y demás documentos que inte
gran el expediente quedan desde hoy de 
m anifiesto en la Oficina de Fomento Ex
traordinario  de la Secretaría Municipal,
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en donde pueden examinarse’ en las horas 
de oficina por cuantas personas deseen 
tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para interesar
se en la subasta se fija en la cantidad de 
cincuenta y seis mil ciento cuarenta y 
cinco pesetas setenta y tres céntimos, la 
cual se convertirá por el rematante en 
definitiva elevándola a la suma que re
sulte de aplicar sobre el importe de la 
adjudicación los porcentajes a que se 
refiere el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Estas garantías habrán de constituirse 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico, en valo
res públicos emitidos por el Estadc Espa
ñol y el Banco de Crédito Local de Es
paña o en créditos reconocidos y liqui
dadas por esta Corporación, en la Depo
sitaría de este Excmo. Ayuntamiento o 
en la suoursal de Córdoba de la Caja Ge
neral de Depósitos.

l as proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta, presen
tándose de conformidad con la regla se
gunda del artículo 31 del Reglamento de 
Contratación do las Corporaciones Lo
cales. en sobre cerrado en el qtie se in
cluirán los documentos exigidos para esta 
licitación, en la Oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaria de este Con
cejo durante el transcurso del plazo de 
veinte días hábiles, o sea hasta el ante
rior al en que haya de efectuarse la Su
basta y en horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi autoridad o conce
jal en quien delegue en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, a las doce horas del 
día posterior hábil al en que expire el 
plazo de los veinte días, también hábiles, 

- por que se anuncia esta subasta, a contar 
desde el día siguiente al en que aparezca 
inserto el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que se luin cumplido los requisitos se
ñalados en los números 2 y 3 del articu
lo 25 del Reglamento de Contratación ya 
citado.

Córdoba. 24 de junio do 1950.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .........  vecino de.......... con domicilio
en la c.alle ........ número ........ enterado
del provéelo, presupuesto cuadro de pre
cios y pliegos de condiciones referentes 
a las* obras de construcción de colectores 
del camino de la Cruz de Juárez a los de 
Almogávares y barrios de San José y Val- 
deolleios, so obliga y compromete a lle
varlas a caí)o con sujeción estricta al es
tudio facultativo y clausulas que regulan
'jsu ejecución, en fa suma de ....... pesetas
ten letra) «admitiendo o mejorando el 
tipo lijado).

Asimismo, se comnromcte a tjue las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego- 

empleados en las obras, per jornada 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a las fijadas por la. le
gislación vigente, a utilizar en estos tra
bajos a obreros parados e inscritos en 1.a 
Oficina de Colocación Obrera de esta 
ciudad y a satisfacer al organismo corres
pondiente las cuotas de subsidio familiar, 
retiro a la vejez y cuantas otras les afec
ten por las disposiciones vigentes

(Fecha y firma.)
2.401.

SEVILLA

Aprobado por acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 11 de abril próximo pasa
do, los pliegos de condiciones facultati- 
vas'y económico-administrativas que han 
de regir la subasta pública para contratar

las obras a que se refiere el «Proyecto 
modificado de colector de alcantarillado 
en la calle Ifni (Heliópolis;», se convoca 
d ich a . licitación en virtud de las atribu
ciones conferidas a esta Alcaldía, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a un millón cincuenta y cuatro 
mil ochocientas cincuenta pesetas con 
seis céntimos (1.054.850,06 ptas.).

El acto se celebrará en el Salón de Se- 
ciones de la Casa Consistorial a las doce 
horas y a los veintiún días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu- 
bdcación dé este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y del señor Secretario de i a 
Corporación, que autorizará el acto de la  
apertura de pliegos. '

Desde el día siguiente al que se publi
que el presente dicto eii el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y hasta el últi
mo día hábil agterior al señalado para la 
apertura de la plica, se podrá presentar 
en la oficina del Registro general de la 
Secretaría municipal, dentro de las horas 
comprendidas entre las diez y las trece 
5* treinta, lo pliegos de proposiciones y  
documentos que se les unan en sobres ce
rrados, que pueden ser lacrados y precin
tados, y en los que se pondrá la inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en 
la subasta pública para contratar las 
obras a que se refiere el proyecto modifi
cado de colector de alcantarillado en.calle 
Ifni (Heliopolis)», acompañadas del do
cumento que acredite la constitución de 
la garantía provisional por valor de vein
te mil ochocientas veintidós pesetas con 
setentá y cinco céntimos (20.822,75 pe
setas) y una declaración en la que el li
diador afirme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en los casos deter
minados en los artículos cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y séptimo de 
los pliegos aprobados.

La garantía definitiva que habrá de 
constituir el adjudicatario ascenderá a 
la cantidad de cuarenta y uñ mil seis
cientas cuarenta y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos (41.645.50 ptas.).

Será obligación del contratista, en vir
tud de la adjudicación definitiva, el pago 
c'el importe de los anuncios y de cuantos 
ceros gastos se ocasione con motivo' de 
ls trámites preparatorios y de la Norma
lización del contrato, incluso los honora
rios del Notado autorizante cuando in- 

„ tervenga, a*sí como del reintegro total del 
expediente con arreglo a la  Ley del Tim
bre.

El plazo de ejecución de las obras será 
de tres meses, a partir de la,fecha en que 
se formule el acta de replanteo de las 
mismas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
v económico-administrativa que han de 
regir la licitación sfe encuentran de ma
nifiesto en el Negociado de AlcantariUa- 
do de la Secretaría municipal, donde po
drán ser examinados por los interesados 
a partir de la fecha de publicación del 
pr esente edicto y hasta el día anterior a 
la celebración de la subasta ’

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo al artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local, sin que se haya for
mulado alguna contra la celebración de 
esta subasta.

Las proposiciones deberán quedar re
dactadas en la siguiente forma:

El que suscribe ..., vecino de .......   con
domicilio en la calle o plaza de  nú
mero ........ contrata con el exceclentísi-

,m o  Ayuntamiento de la ciudad de Sevi
lla las obras a que se refieren el proyec
to modificado de colector de alcantari
llado en lá calle Ifni (Heliópolis). confor
mándose con los precios y condiciones que 
constan en el expediente respectivo y ha
ciendo una baja del ....... (tanto por cien
to) (con letra) en el importe de .......

Las remuneraciones mínimas que per

cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría, por jom ada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de los * 
límites légales, serán las determinadas en 
la Reglamentación Nacional de Trábajo 
correspondiente.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 22 de junio de 1959.—El Al

calde.
.420.

ZARAGOZA

Esta Corporaciqp Municipal de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el día 1 del 
actual, acordó convocar concurso-subasta 
pora la contratación de la ejecución de 
la obras de distribución de aguas y sa
neamiento de esta población.

El tipo de licitación es el de 2.770.643,09 
pesetas en baja.

Las obras habrán de realizarse en el 
plazo de im año.

Los pliegos de condiciones se hallan' de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntar 
miento durante los días y horas hábiles 
de oficina. ' ■ '

La fianza provisional para optar al 
presente concurso-subasta asciende a 
cantidad de 46.559,65 pesetas y la defini
tiva quedará fijada en el 4 por 100 del 
primer millón del importe de la adjudi
cación más el 3 por 100 de la cantidad 
que supere al millón, y sin perjuicio de 
la fianza complementaria que pudiera co
rresponder.

El modelo de proposición para el pre
sente concurso-subasta es ei que se in
serta al final de este anuncio. ,

Las proposiciones deberán Dresentarse 
eri la Secretaría de este Ayuntamiento en  
los dias y horas hábiles de oficina,v desde 
el siguiente al en que aparezca este anun
cio' en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante el plazo de veinte días 
hábiles, celebrándose la apert-ura de plie
gos a las doce horas treinta minutos del 
día hábil siguiente inmediato al de la  
terminación del plazo de presentación de 
pliegos"

Brea de Aragón, 2 de julio de 1959.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ...... ,con domici
lio en .........  núm.......... teléfono .......   se
gún Documento Nacional de Identidad 
núm  expedido en .........   con fe
cha ...... de ....... de 195..., y sujeto a
Contribución Industrial, tarifa ....... nú
mero ....... de la lista cobratoria .......   en
terado del proyecto, presupuesto y con
diciones facultativas y administrativas 
para las obras de distribución y sanea
miento para el abastecimiento de Brea 
de Aragón, me obligo 'a realizar dichas 
obras con estricta sujeción a los expresa
dos pliegos de condiciones por la canti
dad de ........  (en número y en letra).

Asimismo declaro que me hallo encua
drado en el Sindicato Provincial de la  
Construcción de ....... de ....... y me com
promete a que las remuneraciones míni
mas que hayan de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en las 
obras nc sean inferiores . a los tipos fi
jados en los Organismos encargados dé 
la aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha de la proposición y firma del 
proponente.)

2.422.
f J \  C A

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de ocho días _ 
á n exposición al público de'los pliegos de 
condiciones para las obras de «Construc
ción de 85 viviendas de renta limitada 
subvencionadas, estación de autobuses y 
urbanización)), se previene al público, que 
con arreglo al articulo 313 de la Ley de 
Régimen Local, se saca a subasta pública 
la ejecución de las mismas.
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Consignación.—El importe total de las 
obras, objeto de esta subasta, será satis
fecho al rematante con cargo al presu
puesto extraordinario en trámite

Validez del contrato.—No se precisa 
para la validez del contrato que se deriva 
de esta subasta autorización superior 
alguna.

Exposición del proyecto.—El proyecto y 
todos los documentos qu? lo integran se 
hallan de maniíies'.o en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante ios días hábi
les y horas de oficina.

Forma y entrega de las proposiciones.— 
La~ proposiciones se redactarán conforme 
al modelo que se consigna al pie, reinte
grándolas con timbre del Estado de seis 
pesetas y un timbre municipal de una 
cincuenta pesetas.

La entrega de las proposiciones y re
quisitos que determina el articulo 31 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
se efectuará en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro de las horas de 
oficina y durante el plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, cerrándose el plazo 
a las trece horas del último día siguiente 
al de la última inserción.

La subasta se verificará con las for
malidades establecidas en el artículo 34 
del Reglamento de Contratación mencio
nado, a las trece horas del dia inmediato 
hábil de quedar cerrado dicho plazo de 
admisión de proposiciones, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y ■ del señor Secretario de 
la Corporación, quien intervendrá como 
funcionario fedatario y autorizante de la 
subasta.

El precio de diez millones quinientas 
cuarenta y siete mil novecientas ochenta 
y cinco pesetas con veintitrés céntimos 
(10.547.985,23 ptas), ^servirá de base a la 
subasta, no admitiéndose proposición al
guna que exceda de esa cantidad, y las 
mejoras consistirán en reducción de la 
misma, siendo adjudicado el remate a la 
oferta más ventajosa.

Garantías.—La provisional se fija en 
132.739,92 pesetas (ciento treinta y dos 
mil setecientas treinta y nueve pesetas 
noventa y dos céntimos). La garantía de
finitiva ha sido estimada en la cuantía 
mínima establecida en el párrafo primero 
del artículo 82, y en la manera señalada 
en el Reglamento de Contratación, siendo 
admisibles, para uno y otro caso, a todos 
sus efectos, las Cédulas del Eanco de Cré
dito Local de España.

Lá constitución de esta garantía por el 
rematante se efectuará en el plazo de 
diez días siguientes al de ía notificación 
de la adjudicación definitiva.

Poderes.—En todo caso de concurrencia 
en representación ajena los poderes y do
cumentos acreditativos de la personalidad 
se acompañarán a la proposición, bastan-

teados por el Secretario de la Corporación.
Plazo.—Las obras deberán iniciarse a 

ios diez aias de la adjudicación definitiva 
y terminarse • en el plazo de veinte meses.

Pago.—El pago se efectuará en la ma
nera y forma previstas en el articulo 20 
del pliego de condiciones económicas y 
acuerdo adoptado en seión de trece de ju
nio del corriente año.

Gastos.—Los gastos de escritura, anun
cios, reintegro del expediente, remate y 
demas que pudiera ocasionar este acto, 
serán de cuenta del adjudicatario, quien 
también deberá abonar los correspondien
tes al impuesto de derechos reales, timbres 
del Estado y üeihás que procedan con mo
tivo de los trámites preparatorios y de la 
formalización del presente contrató.

Modelo de proposición

Don  que vive en .......... . enterado
de las condiciones facultativas y económi
co-administrativas de la subasta pública 
de las obras de «Construcción de 85 vi
viendas de renta limitada subvencionadas, 
estación de autobuses y urbanización», 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del dia ..........  de ..........
de .......... . y ^«Boletín Oficial» de la pro
vincia del día ..........  de ..........  de ............
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas (aquí 
la proposición en esta forma: por los pre
cios tipos o con la baja de ..........  (tanto
por ciento)—en letra—en los precios tipo).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
Entidades competentes.

Igualmente manifiesta no hallarse m- 
curso en ninguna de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad a que se con
traen los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953 

< Fecha, en letra, firma y rúbrica '
Jaca, 6 de julio de 1959.—El Alcalde 

(ilegible).
10.221.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Se anuncia supasta de las obras de 
construcción del alcantarillado en la zona 
industrial de esta ciudad—tramo com
prendido entre la carretera general y el 
III Cinturón de enlaces y en lá misma 
primera riereta una parte del tramo com
prendido entre el ,111 Cinturón y. el rio 
Llobregat— , bajo el tipo de cuatrocien
tas noventa y tres mil ochocientas diez 
pesetas con cuarenta y siete céntimos 
(493.810,47 pesetas), a la baja y^con arre
glo al proyecto que está de máhifiesio en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La duración de este contrato será de 
doce meses.
. Los pagos serán efectuados con cargo 

al presupuesto extraordinario aprobado.
La garantía provisional para tomar 

parte en la subasta será de doce mil tres
cientas cuarenta y cinco pesetas con vein
tiséis céntimos (12.345.2C pesetas» y la 
definitiva que habrá de depositar el ad
judicatario equivaldrá al 5 por 100 del 
precio de la adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel 
ele timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 10 pesetas se re
dactarán con arreglo al modelo de pro
posición que se inserta al final.

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el pliego 
de condiciones, garantía provisional, de
claración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en el vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales recibo 
(ie la contribución industrial y carnet de 
empresa con responsabilidad, se presen
tarán, dentro de sobre cerrado en la Se
cretaria Municipal durante las horas de 
oficina desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta la?, trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Alcaldía de las Casas Con
sistoriales. a las doce horas del lia en 
que se cumplan los veintiuno hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. '

Modelo de proposición

Don ........ vecino de    con domici
lio en la calle .......  número ........ provisto
de Carne: de Identidad número   ex
pedido con . fecha   de   de 19.......
por ......... bien enterado del pliego de con
diciones económico-facultativas y presu
puesto que ha de regirla subasta de las 
obras de construcción del alcantarillado 
en la zona industrial de esta ciudad 
—tramo comprendido entre la carretera 
general v el III Cinturón, de enlaces y en 
la misma primera riereta una parte del 
tramo comprendido entre el III Cinturón 
y el río Llobregat— se compromete a eje
cutarlas con. sujeción a los expresados 
documentos y en el plazo de doce meses 
por ......  pesetas (en letras y cifras».

Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
San Feliú de Llobregat a 30 de junio 

de 1959. — El Alcalde-Presidcnie, Pedro 
Miras Blay. * ;

2.397.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de los de esta capital, Se- 
cietaría de don Luis de Gasque se trar 
mitán Iqs autos des juicio declarativo de 
mayor, cuantía, a que después se hará 
mención, en los que se ha dictado senten
cia que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
tieinta de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve; el ilustrísimo señor don 
Juan Esteve Vera. Magistrado, Juez de 
Piimera Instancia del Juzgado número 
coce de los de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía seguidos entre par
tes: de una. como demandante, don Joa
quín Flamarique Goñi, mayor de edad, 
soltero, ftidustrial, representado por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solórza- 
no y defendido por el Letrado don José 
Marroquln; y de otra, en Concepto de

demandado, don Elias Urcelay de Furutr- 
darena, cuyas demás circunstancias se ig
noran, por haber sido decretada su rebel-\ 
día, en reclamación de cantidad, y 
Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Alfonso 
Rojo, a nombre de dn Joaquín Flamari
que Goñiz, contra don Elias' Urcelay ce 
Iurundarena, debo condenar y condeno 
al demandado a pagar al actor la can
tidad de noventa y ocho mi: setecientas 
veintiocho pesetas con veinticuatro cén- 
t mos, más sus intereses legales desde 
la fecha de interposición de la demanda,
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y a las costas del presente procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, que* por la re
beldía del demandado se notificará por 
medio de edictos, que además de fijarle 
ei: el sitio público de costumbre de este 
Juzgado se insertarán 'en el «Boletín Of:-' 
'cial» de esta provincia y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Juan Esteve Vera—Rubricado. 
Publicación.—Dada y publicada ha sido a 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en el mismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia publica, por 
ante mí. el Secretario que en Madrid a 
fecha anterior. Doy fe.—Ante mí.—Firma
do: Luis de Casque.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Elias 
Urcelav de Furunda^ena. *a oresente ,;e 
insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a cuyo fin se expide en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario. Luis de 
Oasoue.

10.188.
• » •

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo. Juez de Primera Instancia del 
número 6 de los de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo sumario que re
gula el artículo 131 de la Lev Hipoteca
ria. promovidos por el Procurador don 
Manuel Oteriño Alonso en ncmhre de don 
Fernando Tassara Pía. contra Financiera 
Madrileña. S. A. sobre pago de cinco mi
llones auieiv.as mil pesetas, importe de 
un préstamo, se saca a la venta en pu
blica subasta y por segunda vez la si
guiente finca:

Edificio señalado con el número 37 de 
la calle del General Mola, de Madrid, que 
se ha construido en el solar resultante 
desoués de la'tíemolición de la edificación 
existente en la finca número 35 antiguo, 
hoy 37 de la mencionada calle. Consta 
de' planta de sótanos, baja y siete supe
riores. destinándose el sótano y la plan.a 
primera a garaje con rampas de acceso 
la baja a tienda exposición las cinco 
plantas superiores a oficinas con escale
ra de acceso y ascensor y la última a vi
vienda para portería y cubierta de la 
caja de escalera y ascensor Ocupa una 
superficie de cuatrocientos cincuenta me
tros cuadrados, equivalentes a cinco mil 
novecientos once pies cuadrados y noven
ta y dos centésimas parte de o.ro de la 
que se halla edificado en plantas de só
tano, .baja y primera la tota’idad de dicha 
superficie en las cinco plantas siguientes 
noventa y ocho metros cuadrados cada 

. una. v. en la última o alta, treinta y'nue
ve metros cuadrados, aproximadamen: e. 
y tanto aquéllas como ésta en primera 
crugia La figura que afecta su so'ar es 
de un cuadrilátero que linda al Este o 
frente en linea de diecisiete metros sete
cientas treinta y seis milésimas con la 
citada calle de su situación; por la dere
cha, en rando. al Norte, en línea de vein- 
<**lnco metros ochenta y ocho centíme- 
tres. cor, jardín del hotel de don José 
Lloret. número 39 de la misma calle y 
jardín del hotel de don Fidel Lloret. nú
mero 50 de la de Aya'a. por mitad de di
cha lmta con cada una tíc estas oarce^s: 
por la izquierda, al Sur. en igual línea 
de veinticinco metros ochenta y ocho cen
tímetros. con casa númetro treinta y cin
co de la Calle del General Mola de don 
.Enrique Valcárcel; y por la espalda u 
Oeste en línea de diecisiete metros sete- 

. ■ ciernas treinta y seis milésimas, con casa 
número cuarenta y ocho de la calle de 
Avah. .dedon José Oliver

Para °uyo remate, que se ce’ebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños núme
ro 1 de esta capital se ha señalado el 
d a catorce de agosto próximo., a las once 
de su mañana, haciéndose constar que

•

 dicha finca sale a subas, a por segunda 
! vez en la cantidad de cinco millones 

treinta y dos mil quinientas pesetas, que 
es el setenta,. y cinco por ciento del tipo 
de la primera subasta, no admitiéndose 

! postura alguna que sea inferior a dicho 
i tipo; que para tomar parte en la subas

ta deberá consignarse en la mesa del Juz- 
; gado o en el es.ablecimiento destinado al 
1 efecto una cantidad igual, por lo menos,
! al diez por ciento del expresado tipo, sin 

cuyo requisito no serán admitidos; que 
los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, en
tendiéndose que aceptan como bastante 
la titulación y «que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suhrogado 
en la respónsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia , y en el 
periódico «A B C». asi como enel tablón 
de anuncios del sitio público de costum
bre de este Juzgado, a dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secre ario (ilegible).—El Juez (ilegible).

10.148.
• • •

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 21 de 
Madrid, en providencia de esta fecha, 
por la cual se ha1 admitido a trámite de
manda incidental de arrendamientos ur
banos promovida por la Cámará Of.cial 
de la Propiedad Urbana de Madrid, en 
nombre  ̂de la asociada a la Sección de , 
Servicios de la misma doña Carmen Cía- | 
bo Rubio, asistida de su esposo don De- 

I metrio Martín Ulibarri. contra don San
tiago Fernández Nieto, en ignorado para
dero, y don Cecilio Flores Pérez, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento 
de la tienda número 2. con, anexo oajo 
número 2, de la finca, del paséo de las 
Acacias número 15 antiguo y 9 moderno, 
de esta capital, se ha acordado emp.a- 
zar al demandado, don Santiago Fernán
dez Nieto, por medio de edictos a fin de 
que en el plazo de seis dias se persone 
en los autos, compareciendo en legal for
ma. y conteste la demanda aoercibioo 
de pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho; y haciéndole saber que que
dan ‘a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de ia 
demanda y documentos que se hayan pre
sentado.

Y para que a los fines y. por el férmino 
acordados sirva de emplazamiento en for
ma legal a don Santiago Fernández Nie
to. con la prevención de que si no com
parece le parará §1 perjuicio a que haya 
lugar, se expide el presente en Madrid, 
a 2 de julio de 1959 para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El Secretario. H. Bartolomé—Visto bue
no : el Juez. Carlos de la Cuesta.

10.218.

BARCELONA
En virtud de lo disouesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de los de esta ciudad, 
eñ providencia de esta fecha en autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecada, promo
vido ñor don Martín Forcada Vallés con
tro finca hipotecada por don Bernardo 
Rodríguez Báez. por.el presente se anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez y nrecio de valoración la finca 
que se describe:

Casa en construcción sita en Hospita
les. -úe Llobregat, señalada de número 5

en la calle de Piera, compuesta de plan
ta baja, cuatro pises triples y un ático 
doble, edificada sobre una porción de te
rreno que mide 12 metros de ancho por 
19 metros 50 centímetros de profundi
dad, de superficie total 234 metros, equi
valentes a 6.193 palmos, 51 décimos, to
dos cuadrados. Linda: por su frente, Sur, 
con la calle Piera; por la derecha, en
trando Este, con don Francisco Balagué; 
por la izquierda, Oeste, con don Joaquín 

¡ Salvador, y por el Norte, o fondo, con 
terreno de la mayor finca de que se se
gregó y quedó de propiedad de don Jai
me Roll Jove. Inscrita en el tomo 1.458 
del archivo, libro 212 del Ayuntamiento 
de Hospitalet de Llobregat, folio 76. fin
ca 11.083, e inscripción 3 del Registro de 
la Propiedad de San Feliu de Llobregat. 
Valorada en 900.000 pesetas.

Y tendrá lugar la subasta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
ticinco de agosto próximo a las doce ho
ras. Que servirá de tipo para la subasta 
el de valoración, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo; que 
los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 del tipo.

Que los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
sé entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que 
los gastos de subasta y demás inheren
tes hasta la total posesión de las fincas 
serán de cuenta del rematante.

Baicelcna, 25 de junio de 1959.—El Se
cretario. Cándido Mola.

10.126.

*  • •

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado ; 
número ocho de esta ciudad, poi provi
dencia de fecha veintiséis cíe,Tos corrien
tes dictada en los autos de procedírrien- 
to judicial sumario de la Lev Hipotecaría 
promovidos por «Caja Previsora de Cré
dito La Cibeles. B A.», contra doña Ca- ' 
simira Ayala García y don Fructuoso 
Manzanares Redondo, por el presente se 
anuncia por1 primera vez. término de 
\einte días, la venta en pública subasta 
de las fincas hipotecadas siguientes:

1.a Casa en Tarancón. númer  ̂ s'ete 
de la avenida de José Antonio, que cons
ta de dos plantavS y media 1 de otras dos

¡ destinadas a garajes y cámaras Linda:
| derecha, entrando y espalda, con cercado 

re Angel Cañete, y por la izquierda, con 
la calle del Grillo. Mide una surer-’icie 
ue cuatrocientos veinte metros cuadrados, 
de los cuales se hallan edificados en' dos 
p'antas y media ciento ti Pinta metros 
cuadrados y en las otras dos plantas ga- 
la.je y cámaras, sesenta v tres metros 
cuadrados, y en las otras dos plantas <?a- 
La escritura de préstamo hipotecario en 
cuestión causó la inscripción cuarta dé 
la finca número 248 obran1 e al foMo 53 
vuelto del tomo 112 del Registro de .a 
Propiedad de Tarancón. libro 13 del 
mismo.

2.a Casa en Tarancón. número cinco 
i de la calle de José Antonio, de extensión 
¡ ignorada. Linda: por la derecha de su 
i . entrada, con la calle del Grillo; espalda,
I con finca de doña Nicasia Guerréro, e

izquierda, con la de don Octavio y don 
! Jesús Pozuelo. La escritura de préstamo 

hipotecario causó la inscripción segunda 
de la finca número 994. obrante al folio 
48 del tomo 38 de Tarancón, libro 7 del 
mismo.
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Váloradas las descritas tincas en la es
critura de hipoteca base de estos autos 
en la cantidad de cien mil pesetas cada 
una de ellas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado- ej día veinte 
de agoste próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes :

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
ciez por ciento en efectivo metálico del 
valor de dichas fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
]p, regla cuarta, del artículo 131 de la Ley 
hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
pieferentes—si los hubiere—al crédito del 
ejecutante cotinuarán subsistentes, que
dando subrogado en la responsabilidan 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo ha
cerse en calidad de cederlo a tercero.

Que los gastos del remate, pago de De
rechos reales y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, treinta de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Cándido Mola.

10.189.

CIUDAD REAI

Don Matías Malpica González Elipe Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
Ciudad Real y su partido.
Por el presente edicto hago saber; Que 

en este de mi cargo se sigue juicio decla
rativo de mayor cuantía a instancia de 
doña Mana de los Desamparados Quite- 
ria, conocida por Amparo González Ca
sero, casada y con licencia de su esposo, 
don Ricardo García de León; doña Jua
na González Casero, soltera: don Grego
rio y 'don  Catalino González Casero, ma
yores de edad todos, vecinos de Puente el 
Fresno, contra otros y don Teodoro Mi
guel Camacho Serrano.

Y en tal procedimiento se ha acordado 
citar por medio' del presente al expresa
do señor que se encuentra en ignorado 
paradero, por segunda vez. para que den
tro del término de cinco días pueda com
parecer en tales autos, apercibido que 
si no lo verifica se le declarará en rebel
día, dándose por contes áda la demanda 
y notificándose en estrados las demás re
soluciones que se dicten.

Dado en Ciudad Real a 22 de junio de 
1959.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no: el Juez, Matías Malpica.

3.775.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel Derqui Balbuena, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
uno de Santa Cruz de Tenerife y su 
partido.
En virtud del presente se hace saber: 

Que el día doce de agosto próximo y hora 
tír las once, se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Rui? de Padrón, 
número 3) primera subasta de las fincas 
siguientes:

A) Urbana, que mide ciento treinta 
y un metros con doce decímetros cuadra
dos, siendo propia las paredes del frente o 
Norte, espalda o Sur. Poniente o derecha 
y medianera lá del Naciente o izquierda 
Demarca: al frente, en línea de nueve 
rr etros,. con la Rambla de Pulido, en don
de ostenta el número 61 de orden; por

' la espalda, finca de don Luis Jesús Dug- 
g i ; por la izquierda, la de herederos de ; 
don Manuel Rivero, y por la derecha, en 
línea de catorce metros cincuenta cen
tímetros. con la calle de Renavides. en 
donde tiene el número 43 de orden. Vu- 
lor pactado en la escritura de hipoteca 
para tipo de subasta, trescientas cincuen
ta mil pesetas
~ B) Solar en esta capital, que mide cua
trocientos sesenta y tres metros cuadra
dos y demarca: al frente, en línea de 
treinta y cuatro metros ochenta centí
metros. con la calle de San Sebastián; 
por ia derecha, entrando, en la de doce 
metros, con finca de doña Antonia Pere- 
ra; por la izquierda, con la de doña Ju
lia Lugo Bento. y por la espalda, con 
fincas de doña María Teresa’ y doña Ma
ría de los Angeles Sixta Montesdecca 
Delgado, doña María del Carmen Montes- 
deoca García y doña Armanda y doña 
Carmen Díaz García Valor jactado en 
la escritura de hipoteca para tipo de su
basta. quinientas mil pesetas.

Dicha subasta la he acordado en reso
lución de esta fecha dictada en autos dol 
procedimiento especial del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla número 198 de 1958. 
seguidos a instancias del Banco de San
tander, S. A., contra doña Radhka Chan- | 
dirán y don Ch*ndiran Mulchand y se i 
hace constar: que los autos y la certifi
cación del Registro, a que se refiere la 
íegla cuarta, están de manifiesto en ¡a 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que e. rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinai- 
se a su extinción el precio del remate; 
que servirá de tipo para la subasta 'd 
oactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura al
eona que sea inferior a dicho tipo, y que 
todo licitador que desee tomar oarte en 
la subasta deberá consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán'admitidos.

Dado en 8anta Cruz de Tenerife a 
\einte de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Juez, Manuel Derqui.
El Secretario (ilegible).

10.184

ALCALA DE HENARES

El señor Juez de 'Primera Instancia de 
Alcalá de Henares y su partido hace sa
ber: Que habiendo cesado en el ejercicio 
de su cargo de Procurador de los Tribu
nales ante este Juzgado don José Faura 
Ramón, se hace público a fin de que en 
término de seis meses á’e formulen ias 
reclamaciones que se consideren pertinen
tes contra la fianza constituida por el 
mismo.

Dado en Alcalá a 2 de mayo de 1959.—
El Secretario, Enrique Martínez — Visto 
bueno: el Juez, Jaime Santos.

10.236.

BALTANAS

Don Birinq Marcos Vilela. Juez de Pri
mera Instancia deí Baltanás y su par

tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de don Demetrio Prieto Mon- 
toya. que durante los primeros días del 
mes de abril de 1943 se ausentó de su do
micilio de Jlerrera. de Valdecañas v del 
do instado dicha declaración doña' María 
cual no se volvió a tener noticias,/habien- 
Prieto Martínez, hija del desaparecido

Lo que «e hace público en cumplimien

to de lo dispues'.o en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Baltanás a veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
E! Secretario. José Fernández.—El Juez, 
BTLio Marees.

1.532 l." 10-7-1959 *

BEJAR

Don Ernesto González Aparicio. Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Bé- 
jar y su partido.
Hago saber: Que por providencia dic

tada en 2 del actual se ha tenido por soli
citada la declaración del estado de sus
pensión de pagos al comerciante de esta 
plaza don Félix Téllez Rivas. mayor de 
edad, soltero Corredera, número 35. pro
pietario de la indus'.ria que viene girando 
bajo la denominación de «Hijo de Lean
dro Téllez». dedicado a la fabricación de 
tejidos y se han nombrado intei ventores 
a don Anselmo Gnrcia Vázquez y non Teó
filo Barros Hernández. Profesores mer
cantiles y vecinos de esta ciudad v a don 
José González Bddogns inmbien de esta 
vecindad y Jefe de Contabilidad de) Banco 
Hispano Americano, por figurar esta enti
dad como acreedora en el primer tercio 
por orden de importancia de los créditos 
de la lis'.a presentada: lo que se hace 
público por medio del presente para gene
ral conocimiento.

Dado cii la ciudad de Béjar a 5 de ju
lio de 1959.—El Secretario (ilegible).—Vis
to bueno el Juez. Ernesto González.

10.237.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Javier Badia y Gutiérrez 
de Caviedes. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de El Ferrol del Cau
dillo.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Carmen Calvo Sánchez se instruye expe
diente para declarar el fallecimiento de 
sus 'hermanos don Agustín y don Fran
cisco Calvo Sánchez, hijos Ilegítimos de 
Tomás y de Maríá Juana, tjatu rales de 
Guitiriz (Lugo), vecinos que fueron de 
Jubia. Narón. en este partido, ausentes 
desde 1912 en la ReoublVca Argentina, 
sin que volviese a tener noticia de los 
mismos.

El Ferrol del Caudillo a 1. de Julio de 
1959.—El Secretario' R. Chatitren. —V1sto 
bueno: el Juez, Francisco Javiei Badía. 

10.227.
DAROCA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Prinrera Insiancia de este par
tido en proveído de hoy d\ctada en el 
inicio de menor cuantía* (75.000 pesetas), , 
seguido en este Juzgado por el Procura- i 
dor don Pedro Pérez Julián, en nombre 
y representación del actor don Manuel 
Muñoz García, contra los herederos des
conocidos de don Félix Martínez Nieto,y> 
vecino que fue do Bilbao, v otros, se halla^r 
rcordado la nnblicación del presente pdio- 
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO a (In de que sirva de emplazamiento 
en forma a dichos herederos para que 
comparezcan en autos por término de 
nueve crías, personándose en forma v con
testen la demanda bajo aoercibimlento 
de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Darocñ a trece de junio de mil nóve
te entos cincuenta y nueve.—El Secretario 
(ilegible). •

10.174.

JABUGO (HUELVA)

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez Comarcal de esta villa en los autos 
dv proceso de cognición sobre reclamación 
de cantidad, instados por el Procurador 
aon Blas Duran Moya, en nombre de
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don Antonio Cabezali Fernández, vecino 
de Fuenteheridos, contra doña Mat.lde 
Sánchez Navarro y doña Dolores N avarr j  
Escobar, que han tenido su residencia en 
Barcelona, y cuyo dom icilio se ignora, ha 
acordado citar y emplazar a las mismas 
para que en el térm ino improrrogable 
de seis días y diez más. por razón de ja 
distancia, com parezcan ante este Juzgado 
personándose en form a, bajo apercibi
m iento que si no lo verifican, se seguirá 
el ju icio  en su rebeldia. haciéndole saber 
que cuando se personen las serán entrega
das las copias de demandas y docum en
tos acom pañados.

Jabugo a 30 de junio de 1959.—El S e
cretario (ilegible;.

10.187.

ONTENIENTE

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia en providen
cia de  ̂ día de hoy, recaída en expediente 
de suspensión de pagos. *>e hace saber que 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos del in
dustrial, vecino ae Ontenienle. don Ale
jo  M ico Revert .dedicado a la fabricación

de hilados y que han sido nom brados In 
terventores el Profesor M ercantil don R a 
fael Haro Fuertes, el Perito M ercantil don 
Ram ón Ferri Llin y el Acreedor don 
Eduardo Llorca Buchón.

LO que se hace público con form e a  la 
Ley de Suspensión de Pagos y para ge
neral conocim iento.

Onteniente a treinta de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Juez 
de Primera' Instancia (ilegible).

10.134.

T  U Y

Don Gustavo Troncoso Facorro, Juez de
Primera Instancia de Túy.
Hago p ú b lico : Que en este Juzgado 

se tram ita expediente sobre declaración 
de fallecim iento de Francisco Rodríguez 
Vidal, cuyo últim o dom icilio fué Budi- 
ño. Porriño (Pontevedra), del que se au
sentó en 1923. careciéndose de noticias 
de él desde 1930.

Túy oncede noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez, Gus
tavo Troncoso.— El Secretario (ilegible).

9.555. y 2.a 10-7-1959

UBEDA

Don Santos Bozal Gil, Juez de Prim era
Instancia del Partido de Ubeda.
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se siguien autos por el 
procedim iento ejecutivo sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Banco Central. S. A., dom ici
liado en Madrid, contra don Pedro del 
Cástillo G arcia y doña Dolores García 
N avanete. com o hipolecantes de la nuda 
propiedad y usufructo de la finca h ipo
tecada que después se describe, en recla
m ación de la cantidad de ciento vein
ticinco mil pesetas de principal intereses, 
de dos anualidades al seis y medio por 
ciento y veinte mil pesetas más para 
gastos y costas, en cuyos auios tengo 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta por tercera vez, sin su
jeción  a tipo y por término de veinte días 
la finca hipotecada siguiente:

«Casa marcada con el número 2 de la 
calle de San Jorge y 27 de la de Chirinos, 
de Ubeda. que tiene una superficie de 
ciento treinta y un metros seis decíme
tros cuadrados y lin d a : por la derecha de 
su entrada, con casa de herederos de don 
Francisco R edondo: por la izquierda for
ma esquina y vuelve a la calle de Chiri
nos, y por la espalda, con Vocales de don 
Luis Baeza-R iojano y casa de don Fran

cisco Rubio. Inscrita al tom o 1.117, libro 
472. folio 163, finca 16.773, inscripción 11, 
valorada en ciento cincuenta mil pesetas.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día doce 
del próxim o mes de agosto y hora de las 
doce, bajo las condiciones siguientes.

Primera.— Dicha subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo.

Segunda.— Para tom ar parte en la su- 
basta^ deberán los imitadores consignar 
previamente en la mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo fi
jado para la segunda subasta, que fué de 
ciento doce mil quinientas pesetas.

Tercera.— Que los autos y la certifica^ 
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de m anifiesto en la Se
cretaria.

Cuarta.— ue se entenderá que todo ii-, 
citador acepta com o bastante la titula
ción y que las cargas anteriores y las 
preferentes— si las hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Ubeda.' a veinticuatro de junio 
de mil noveciento cincuenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).—El Juez. Santos 
Bozal. 10.149.

J U Z G A D O S  D E  P A Z

CARBALLEDO

D on Manuel Antonio Fernández .R odrí
guez, Juez de Faz de Carballedo (Lugo).

Hago saber: Que de conform idad a lo 
dispuesto en el apartado séptimo del ar
ticulo 54 de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad dq la Hacienda PúbUca de 
1 de junio de 1311, y nueva redaición  del 
capitulo V, de 20 de diciem bre de 1952. y 
habiendo de procederse a la instalación 
de las oficinas de este Juzgado y Regis
tro Civil en nuevo local, con base en las 
disposiciones legales antes citadas, se saca 
a concurso, a fin de que todos los seño
res propietarios de locales que puedan re
unir las debidas condiciones para tal fi
nalidad puedan formular las correspon
dientes ofertas en la form a que p evie.ien 
las disposiciones legales ya citadas y en 
un plazo de treinta días, a contar de la 
fecha q » su inserción en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO y «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto.

Carballedo. 25 de junio de 1959. ^--Eí 
Juez de Paz (ilegible).

2.364.

• • •

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
¿es cita, llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de a 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados C.vites

SAN TIAG O  DIAZ, Alejandro; natural 
de Motril (G ranada) soltero, sastre, de 
veintisiete años, h ijo  de Manuel y de R o
sario, dom iciliado últimamente en Bar
celona: procesado por hurto en causa 73 
de 1957; com parecerá dentro del plazo de> 
seis días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 16 de B arcelona— (2.615.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE 

G ESTORES AD M IN ISTRATIV O S

CATALUÑA

Don Jaime Diví Gaseó ha solicitado su 
baja en este Colegio

Lo que se pone en conocim iento del pú
blico a fin de que, en el plazo de tres 
meses, puedan producir reclam ación con
tra la fianza, cuya devolución solicita su 
fiador don Jorge Vilaseca Oller.

Barcelona, 2 de julio de 1959.— El Presi
dente Juan B. Esteller.

10.127.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M AD RID

Exu aviado resguardo de depósito nú
mero I 107.763, de 46.500 pesetas nom ina
les en Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión 1928, a ,fa v o r  de don Antonio y 
don Ram iro Benéytez Pérez, m enofes de 
edad lofe cuales no podrán 'disponer del 
mismo hasta su mayoría de edad, siem
pre de acuerdo con su señora madre, do
ña Josefa Pérez Peñaranda, viuda de Be- 
névtcz en tanto continúe en su actual 
estado civil, se expedirá duplicado según 
determinan los artículos 4.ü y 42 del R e
glam ento de este Banco, salvo reclam a

ción de tercero notificada al Estableci
m iento dentro del plazo de un mes, des
de la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

M aoríd ,2 de ju lio de 1959.—El Secre
tario general, M. Sebastián

10.136.
• • •

Extraviado resguardo de depósito nú
mero T  119.976, de 4.000 pesetas' nom ina
les, en 4 por 100 amortizable, 1951. a fa 
vor de doña Josefa García Martín, se ex
pedí! á duplicado según determinan los 
artlculob 4.ü y 42 del Reglam ento de es:e
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Banco salvo reclamación de tercero no
tificada, al Establecimiento dentro del 
plazo ce quince días de la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad*

Madrid, 19 de junio de 1959.—El Secre
tario generala M. Sebastián.

10.193?

SEVILLA

Extraviados resguardos depósito, nú
meros T. 67890 y T. 70520, de pesetas no
minales 35.000 y 8.500. en títulos de la 
Deuda Amortizable 4 por 100. Emisión 
20 de enero de 1950, y acciones de la So
ciedad Andaluza, de Cementos Portland, 
a favor de don Diego de la Concha Hi
dalgo y Blanca Hernández Pinzón Plo
res. indistintamente,, y de doña Asunción 
Panduro Pulido.* respectivamente, se ex
pedirán duplicados según determinan los 
artículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no
tificada al Establecimiento dentro del 
plazo de un mes, quedando éste exento 
de coda responsabilidad.

Sevilla, 4 de julio de 1959.—P. el Se
cretario. José Vela Benito.

10.165.
0  0 •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Central de Vsiores 

MADRID

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 277.920 del depósito 659.890 
de 12 Acciones Compañía Telefónica Na- 
ciona» de España, a nombre de doña 
Francisca Lara Quintana, se expedirá du
plicado del mismo si, transcurrido el pla
zo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, no se eoibe reclamación 
de tercero, quedando, el Banco exento de 
responsabilidad.

Maorid, 8 de julio de 1959.—CN.
10.169.

♦ • •

PANIFICADORA POPULAR 
MADRILEÑA, S. A.

'Extraviadas acciones números 1.196 y 97, 
1.220, 3.085, 6.116 y 17, 6.538, 6.632. 7.141, 
10 840. 15.176 y 77, 15.320 y 18.479. anún- 
ciase su nulidad si transcurridos seis me
ses no se presenta reclamación, de acuer
do ron lo previsto por la Ley 

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Con
sejo.

10.153.

♦ • •

EDIFICIOS REGIONALES, S. A.
(E. R. E. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria que tendrá lugar el día 27 del 
actúa., a las siete de la tarde, en el do
micilio social. calle de Serrano, núme- . 
ro 130 en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, a la misma hora del 
siguiente, día 28. con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Ampliación del capital social.
2.c Modificación, en la parte necesaria, 

de los Estatutos sociales.
3.° Autorización al Consejo de Admi

nistración para que lleve a ,1a práctica 
les acuerdos adoptados en la forma que 
estime más conveniente a los intereses 
sociales.

Macria. 8 de^julio de 1959.—El Consejo 
de* Administración.

10.238.

N
A

C
I

O
N

A
L

 
H

I
S

P
A

N
I

C
A

 
A

S
E

G
U

R
A

D
O

R
A

,
 

8
. 

A
.

Ba
la

nc
e 

de 
si

tu
ac

ió
n 

de
l 

añ
o 

de 
19

58
.—

Dé
ci

m
ot

er
ce

r 
ej

er
ci

ci
o 

so
ci

al
 

A
C

T
I

V
O

 
P

A
S

I
V

O

' T
ot

al
 

. 

P
es

et
as

10
.0

00
 

00
0.

00

6.
94

3.
02

3.
54

 
- 

10
6.

76
5 

84
9 

73

4.
19

6.
32

1.
99

1.
33

8.
71

6.
11

22
.7

13
 

16
2.

20
 

23
.6

69
.3

70
.3

1 
11

.9
04

.8
00

.8
4 

17 
50

6 
61

0.
06

 
6Í

98
3 

36
6.

34
 

20
0.

00
0 

00
 

42
6.

13
9.

06
 

4.
27

5 
81

5.
40

21
6.

92
3.

17
5.

58

N
eg

oc
io

ex
tr

an
je

ro

P
es

et
as

57
2.

21
8.

00
 

23
9 

08
8 

54

50
3.

19
5.

00
 

10
3 

70
9.

09
 

14
7 

06
2.

34

13
.8

69
.4

5

96
.3

32
.7

5

1.
67

5.
47

5,
17

N
eg

oc
io

 
es

p
añ

ol
 

P
es

et
as

10
.0

00
.0

00
.0

0

6.
94

3.
02

2 
54

 
10

6.
19

3 
63

1.
73

3.
95

7 
23

3,
45

1.
33

8.
71

0.
11

22
.2

09
.9

67
 

20
 

23
.5

65
.6

61
.2

2 
11

.7
57

 
73

8.
50

 
17

.5
06

.6
10

 
06

 
6.

96
9.

49
6.

89
 

20
0.

00
0 

00
 

42
6 

13
9 

06
 

4.
17

9 
48

2.
65

21
5.

24
7 

70
0,

41

C
ap

it
al

 
so

ci
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
es

er
va

s 
pa

tr
im

on
ia

le
s 

y 
le

ga
le

s 
n

o
té

cn
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pr

ov
is

ió
n 

de
 

co
m

is
io

n
es

, 
pr

im
as

 
y 

ot
ro

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
ea

se
gu

ro
 

ac
ep

ta
d

o
:

Sa
ld

os
 

en 
ef

ec
ti

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

R
ea

se
gu

ro
 

ce
d

id
o:

D
ep

ós
it

os
 

en 
nu

es
tr

o 
p

ed
er

...
...

...
...

...
”*

Sa
ld

os
 

en 
ef

ec
ti

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
el

eg
ac

i 
m

es
 

y 
ag

en
ej

as
...

...
...

...
...

...
...

j C
os

eg
ur

ad
or

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
! A

cr
ee

do
re

s 
di

ve
rs

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
al

or
es

 
n

om
in

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R

em
an

en
te

 
de

l 
ej

er
ci

ci
o 

an
te

ri
o

r.
..

. 
Pé

rd
id

as
 

y 
G

an
an

ci
as

...
...

...
...

...
...

...
...

.

T
ot

al
 

de
l 

P
as

iv
o

...
...

...
...

...
...

...

T
o

ta
l

P
es

et
as

16
.4

88
 

99
2.

15
 

19
.9

89
 

52
7.

25
 

12
.9

72
 

37
7 

76
 

22
4 

90
5.

00
 

18
.2

89
 

15
5.

87

10
.1

34
.0

69
 

66
 

25
.6

82
.4

77
.1

6

12
.2

67
.9

77
 

92
 

9.
62

5.
04

8.
20

72
.6

73
 

28
3.

08
 

15
.5

17
 

11
3.

61
 

1.
35

6.
95

7 
08

 
41

3 
17

5.
00

 
1.

08
8.

11
5 

84
 

20
0.

00
0.

00

21
6.

92
3 

17
5.

58

N
eg

oc
io

ex
tr

an
je

ro

P
es

et
as

72
2.

30
0.

47

50
3 

19
5.

00
 

44
7 

30
2.

70
 

2 
51

2.
00

 
16

5 
00

, 
1.

67
5 

47
5.

17
 

|

N
eg

oc
io

 
es

p
añ

ol
 

P
es

et
as

16
48

8.
99

2.
15

 
19

.9
89

 
52

7.
25

 
12 

97
2 

37
7.

76
 

22
4 

.90
5 

00
 

17
.5

66
 

85
5.

40

10
.1

34
.0

69
.6

6
25

.6
82

.4
77

.1
6

12
.2

67
 

97
7.

92
 

9.
62

5 
04

8.
20

72
.1

70
D

88
.0

8 
15

.0
69

 
81

0.
91

 
1.

35
4 

44
5.

08
 

41
3 

01
0 

00
 

1.
08

8.
11

5 
84

 
20

0 
00

0 
00

21
5.

24
7.

70
0.

41

Ca
ja

 
y 

Pa
nc

ós
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
or

es
 

m
ob

il
ia

ri
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

m
u

eb
le

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
n

ti
ci

po
s 

so
br

e 
pó

li
za

s.
 .

...
...

...
...

...
...

..
D

el
eg

ac
io

n
es

 
y 

A
ge

n
ci

as
...

...
...

...
...

...
..

R
ec

ib
os

 
de

 
pr

im
as

 
pe

n
di

en
te

s 
d

e
co

br
o 

y 
de

 
ve

nc
er

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
oa

ar
gu

ra
d

ór
as

 
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

.

R
ea

sp
gu

ro
 

ac
ep

ta
d

o
:

D
ep

ós
it

os
 

en 
su 

p
o

d
er

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
ld

os
 

en 
ef

ec
ti

vo
..

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

R
ea

se
gu

ro
 

ce
d

id
o:

R
es

er
va

s 
a 

su 
ca

rg
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
ld

os
 

en 
ef

ec
ti

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
eu

do
re

s 
di

ve
rs

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

F 
la

nz
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ob

il
ia

ri
o 

e 
in

st
al

ac
ió

n
...

...
...

...
...

...
..

V
al

or
es

 
n

om
in

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

T
ot

al
 

de
l 

A
ct

iv
o

...
...

...
...

...
...

...
..



B. O. del E.—Núm. 164 10 Julio 1959 9663
Cu

ent
a 

de 
Pé

rd
ida

s 
y 

Ga
na

nc
ias

.— 
Ej

erc
icio

 
de

 
19

58

* 
T

ot
al

 

Pe
se

ta
s:

72
.1

45
.4

44
.4

9 
92

.4
83

.9
79

.3
0 

2.
75

9.
21

9 
96

5.
37

9.
39

5,
14

1.
11

8.
17

7.
25

73
0.

86
1.

54

19
.4

44
.5

9
17

.3
07

,3
2

14
.6

74
.8

44
.4

5
23

.0
36

.0
70

.7
5

18
7.

19
9.

64

45
.6

37
.9

52
.0

4

19
.4

83
.4

74
.9

4
72

.6
73

.2
83

.0
8

1.
07

7.
15

8.
13

35
1.

42
3.

81
2.

62

H 
A 

BER

N
eg

oc
io

 
| 

ex
tr

an
je

ro

i
__

__
__

__
__

__
i

7:1
8.

98
9 

*8
 

44
0 

82
2.

76
 

16
.4

2'.
) 

00

15
.6

; 
: 

36

24
6.

68
1.

72

98 
8.

25
.3

9 
50

3.
19

5,
00

1.
86

4.
94

4.
53

%

 
Ne

go
ci

o 
es

pa
ño

l  

P
e

s
e

t
a

s

1 
71

.4
06

.4
55

.3
1 

¡ 
92

.0
43

.1
56

.5
4 

| 
2.7

40
 

79
0 

C6

í 
5.

3.
65

.7
43

 
78

 
1.

11
8.

17
7 

25

73
0.

86
1.

54

19
.4

44
.5

9 
17 

30
7.

32

14
.6

74
.8

44
 

45
 

23
.0

36
 

07
0-

.7
5 

18
7.

19
9 

64

45
.3

91
.2

70
.3

2

19
.5

82
.3

00
.3

3 
72

.1
70

 
08

8.
08

1.
07

7.
15

8.
13

34
9.

55
8.

86
8.

09

Ne
go

ci
o 

di
re

ct
o:

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an


te

ri
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pr
im

as
 

em
it

id
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

er
ec

ho
s 

do
 

re
gi

st
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

..
D

er
ec

ho
s 

de
 

pó
liz

a,
 

im
pu

es
to

s 
re

in


te
gr

ad
os

 
y 

ot
ro

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 P
ro

du
ct

o 
de

 
los

 
fo

nd
os

 
in

ve
rt

id
os

. 
Pr

ov
is

ió
n 

pr
im

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an


te

ri
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Be
ne

fi
ci

os
 

po
r 

re
al

iz
ac

io
ne

s 
y 

ca
in

*
! 

bi
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
.

Ot
ro

s 
ab

on
os

 
.3

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

R
ea

se
gu

ro
 

ac
ep

ta
do

:

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an


te

ri
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pr

im
as

 
ve

nc
id

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

re
se

s 
de

 
de

pó
si

to
s.

...
...

...
...

...
...

...

R
ea

se
gu

ro
 

ce
di

do
:

Si
ni

es
tr

os
 

a 
su 

ca
rg

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
G

as
to

s 
re

in
te

gr
ad

os
 

de
 

los
 

re
as

eg
u

ra
do

re
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

a 
su 

ca
rg

o.
...

...
...

.

R
ie

sg
os

 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

s:

R
ec

ar
go

 
so

br
e 

pr
im

as
 

re
ca

ud
ad

as
 

po
r 

su 
cu

en
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

To
ta

l 
de

l 
H

ab
er

...
...

...
...

...
...

...
.

[

T
ot

al

Pe
se

ta
s

63 
08

8 
76

5.
05

9.
80

2 
96

7.
48

 
20

.1
00

.9
54

.1
3 

4.
92

8.
24

6.
42

 
87

.6
88

 
40

5 
65

 
1.

25
2,

19
3.

26
 

24
1 

03
4.

13

80 
60

8.
77

 
31

6.
90

9,
79

11
.3

93
.7

93
,5

0 
6.

68
? 

75
0.

30
 

24
.7

25
 

21
 

19
.0

77
.4

40
,0

8

71
.6

48
.1

29
.7

7

59
.6

55
 

68
0,

89
 

14
2.

07
7,

56

1.
02

3.
30

0.
23

4.
27

5.
81

54
0

35
1.

42
3.

81
2.

62

N
eg

oc
io

ex
tr

an
je

ro

Pe
se

ta
s

30
2.

29
0.

05

18
0.

03
4.

99
 

13
5.

53
2.

21
 

7.6
10

 
00

 
57

2 
21

8,
00

20
6.

05
1.

25

27
9.

53
4.

24

63
5.

70
6.

87
 

8.
69

6 
65

| 
96

.3
32

.7
5

1.
86

4.
94

4,
53

Ne
go

ci
o 

E
sp

añ
ol

 

Pe
se

ta
s

52
.7

86
 

46
9.

00

9.
62

2.
93

2.
49

 
19

.9
65

 
42

1 
92

 
4.

92
0.

63
6.

42
 

87
.1

16
 

18
5.

65
 

1.
25

2.
19

8.
26

 
24

1 
03

4.
13

80 
60

8.
77

 
' 

11
0.

85
8,

54

11
.3

93
.7

93
 

50
 

0.
68

2,
75

0.
30

 
24

.7
25

.2
1 

19
.0

77
.4

46
.0

8

71
.9

27
 

66
4.

01

59
.0

19
.9

80
.0

2 
13

3 
38

0.
91

1.
02

3.
30

0,
23

4.
17

9.
48

2,
65

34
9.

55
8.

86
8,

09

D
E

B
E

Ne
go

ci
o 

di
re

ct
o:

Si
ni

es
tr

os
, 

re
nt

as
 

y 
re

sc
at

es
 

p
ag

a
do

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
as

to
s 

ge
ne

ra
le

s 
de

 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

y 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

be
ne

íic
io

s 
de

 
em


pl

ea
do

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

om
is

io
ne

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
e 

im
pu

es
to

s.
...

...
...

...
R

es
er

va
s 

té
cn

ic
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pr

ov
is

io
ne

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

m
or

ti
za

ci
on

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Q

ue
br

an
to

s 
po

r 
re

al
iz

ac
io

ne
s 

y
r^

tr
n

c 
íi

H
p

n
H

n
c 

I

R
ea

se
gu

ro
 

ac
ep

ta
do

:

Si
ni

es
tr

os
 

pa
ga

do
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

as
to

s 
re

in
te

gr
ad

os
 

a 
los

 
ce

de
nt

es
.

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

e 
im

pu
es

to
s.

..
...

...
..

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
ea

se
gu

ro
 

ce
di

do
:

Pr
im

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
*.

...
...

...
...

...
.

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an


te

ri
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

re
se

s 
de 

de
pó

si
to

s.
...

...
...

...
..

...
...

R
ie

sg
os

 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

s:

R
ec

ar
go

 
so

br
e 

pr
im

as
 

re
ca

ud
ad

as
po

r 
su 

cu
en

ta
, 

ce
di

do
...

...
...

...
...

...
.

Ba
ld

o 
ac

re
ed

or
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o.
...

...
.

To
ta

l 
de

l 
D

eb
e.

...
...

...
...

...
...

...
..

9.
89

2.

HERMANOS UNIDOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. y de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 15 y . siguien
tes de los Estatutos, sociales, se convoca 
a Junta general de accionistas, qué ten
drá lugar en esta ciudad el ,día 20 de 
julio del corriente ano, en el Hotel Uni
verso. a las veinte horas, en primera 
convocatoria, o en su defecto, al siguien
te, día. a igual hora y lugar, en segunda 
convocatoria, con sujeción al orden del 
día que a continuación se expresa:

Examinar y aprobar, en su caso, la Me
moria balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y distribución de beneficios.,

Deliberaciones sobre asuntos que so-, 
meta a estudio y resolución el Consejo 
de Administración.

Pava dar cumplimiento a lo dispuesto- 
en la Ley de 17 de julio de 1951, la lista 
de accionistas se cerrará con cinco días 
de .antelación al de celebración de, la 
Junta

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Consejero Secretario, Jaime 
Trigo Menlle.-—Visto bueno, el Vicepresi
dente Severino Martínez Martínez.

10.203.

• • •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A. C. 201

Esta Compañía abre concurso entre 
impresores nacionales para la adquisi
ción de impresos con destino a su 'alm a
cén central.

La documentación estará a disposición 
de los concursantes en las oficinas cen
trales paséo del Prado, 6, Sección de 
Compras y Almacenes, -días laborables, 
de diez a doce. * '

Las proposiciones, en pliego, cerrado, 
y lacrado, por duplicado, en Negociado 
de Recepción de Pliegos,, terminando el 
plazo el día 6 de agosto de 1959. a las 
doce horas.

' Madrid. 6 de Julio de 1959.-1-E1 Direc
tor general.

10 .202.

RIVA LARA, S. A.

El Consejo ,tíe Administración convoca 
a Junta general ordinaria de señores, 
accionistas, que se celebrará el día 31 
del actual, a las pnce de la mañana, en 
el domicilio social. Atocha, número 32, 
bajo ei siguiente orden del día: -

1.° Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria .balance y cuenta del 
ejercicio de 1957. por no haberse rea
lizado en forma eficaz.

2.° Elección de cargos vacantes..
Asimismo se convoca a Junta general

ordinaria de accionistas en la misma 
fecha y sitio que la anterior para las 
doce Ge la mañana, con el siguiente or
den del día:

l.o Examen y aprobación,- en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958.

2.° Nombramiento de señores accio-, 
nistas censores.

3.° Deliberación y acuerdo sobre var
eantes en el Consejo de Administrar 
ción.

Para ambas Juntas ,los señpres accio
nistas que deseen asistir deberán depo
sitar sus acciones en las -Cajas de la 
Sociedad al menos con ctnco dais de an
telación y proveerse^ de la tarjeta de 
asistencia.

Madrid, 9 de julio de 1959.—El Secre
tario del Consejo (ilegible), 

i 10.235.



JUNTA ECONOMICA 
d e l

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Concurso para la venta de una 

R O T A T I V A  E N  S E R V I C I O  

y demás material que se detalla
/  '

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO saca a concurso público la venta de una rotativa en servicio, dos 
fundidoras, una fresa, una prensa, un juego de bandejas mecánicas de imponer formas, un juego de cora
zones de rodillos y otro de repuesto, de las características que se adjunta, con sujeción a las siguientes bases:

1.a El lote completo podrá examinarse en los Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los dias 
laborables, de ocho a doce de la mañana, hasta el día l de septiembre de 1959.

2.a Los concursantes podrán presentar hasta el próximo 10 de septiembre y durante los dias laborables, 
en horas de diez a trece, en* el Registro Central del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pliego cerrado y lacrado 
dirigido al Presidente de la Junta Económica de dicho Organismo, en el que se indicará claramente la cantidad 
que ofrecen por el lote completo. A dicho pliego deberán acompañar justificante de haber entregado la canti
dad de 50.000 pesetas, en calidad de depósito, en la cuenta corriente abierta en el Banco de España bajo la 
denominación de «Cuenta núm. 63.—Organismos de la Administración del Estado.—Boletín Oficial del Estado».

3.a Los gastos que se originen en las operaciones para Ja retirada de estas máquinas y material (des
montaje, embalaje, carga, transporte y mano de obra utilizada, así como cualquier otro gasto que pueda 
producirse) serán de cuenta del adjudicatario.

4.a Las operaciones para desmontar los conjuntos, embalaje y traslado al montacargas estarán subor
dinadas al horario de trabajo en los Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo este Organismo el 
que determinará el horario para realizarlas. La retirada del lote completo deberá efectuarse en el plazo má
ximo de un mes, contado a partir de la fecha de adjudicación.

5.a La Junta Económica del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO procederá a la apertura de los sobres 
el dia que señale su Presidente, dentro de los quince días siguientes a la expiración del plazo de presenta
ción de pliegos, reservándose la Junta el derecho de adjudicación, caso de no convenir ninguna de las ofertas 
presentadas. x

6.a El adjudicatario abonará el Importe del lote completo en el plazo de cinco días, contados a partir 
de la adjudicación, pudiendo desde el momento del pago proceder a la retirada del mismo La falta de pago 
por el adjudicatario dentro del expresado plazo implicará, además de la péróida de la fianza la anulación 
de la adjudicación: -

7.a A partir de la fecha de la adjudicación, o de ser declarado desierto el concurso, podrán los concur
santes retirar el depósito realizado.

Madrid, 30 de juniq de 1959.

LOTE COMPUESTO POR

Una rotativa «Winfcler» numero 592,
Dos fundidoras marca «Winkjer».
Una fresa.
Una prensa.
Un Juego de bandejas mecánicas de imponer formas. •
Un juego de corazones de rodillos y otro de repuesto.

Datos más importantes de la rotativa

Consta de:
Dos cuerpos de máquina.
Dos cilindros impresores cada cuerpo. 
Ocho planchas con cada cilindro impresor.  
Dos plegadoras (una para cada cuerpo), y pueden tra/- 

bajar los dos cuerpos en úna plegadora en paralelo, o in
dependientemente cada cuerpo con su plegadora.

La máquina es de dos bobinas, una para cada cuerpo, 
teniendo un alimentador supletorio para tener preparada 
otra bobina de repuesto al terminarse «a que está impri
miendo.

Doe motores eléctricos, uno para cada cuerpo, de 33 HP.

Ancho de máquina interior entre bandas: dos metros.
Desarrollo de cilindros en su aíámetro. 104 centímetros.
Tamaño que imprime: 35 por 48 centímetros
Las dimensiones del papel son 158, 79 y 39,5 centíme

tros (ancho ae bobinas).
Producción: 35.000 ejemplares de ocho páginas en pro

ducción doble por cada plegadora y 12 ó 16 páginas por 
una sola plegadora en producción doble.

También pueden tirarse 16 páginas-por cada plegadora 
en producción sencilla, saliendo alzado de ocho en ocho, 
y  la producción se réduce(a la mitad.


